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PUBLICACIONES A TERMINO ■'■ " J ;'’V '.' \ ' "
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (-2) • o más veces,. regirá la siguiente -tarifa:

Te^to no mayor de 12 centímetros ó '300 palabras: Hasta
10 días:

Exce- r. 
dente

..Hasta--..
20 días.”

•• Exce?7 
■dente-

Hasta 
30 días

Excer 
dente

- •------- -- -------——— - ■ /

$ • $ 7 ' r ■ $’ ' $
Sucesorios 0 testamentarios 30.^- 3.-^ cm. 40.— • cm. 60— 4— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40.— 3.— cm. 80.— •. 6.«— cm. ■ 120— 8— cm.
Remates de inmuebles ........ . ............ ... » . . . . 50.— .2.— cm. 90.— . 7.— cm. 120— 8— cm
Remates r¡ de vehículos, maquinarias, ganados ,P . o ...... . 40.— 3.—- cm. 70.— 6.—: cm. 100— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo . ,Q . . o . . . . . . . . 30.— 2.— cm. 50.-^ 4.—> cm. 70— 6— cm.
Otros Edictos Judiciales . . . .......................   ....... ... 0 .
Edictos de Minas ........... .c. .

40.—
80.—

3.«—- cm.
6.— cm.

70.— 6.— cm. TOO.— 7— cm.

. Licitaciones . . » .... » . <> ... ..... o . .... .... o ...... . 
Contratos de Sociedades e ... .

50.—
60.—

4.— cm.
0.20 la 
palabra

90.—
120.—

7.— cm.
0.35 la 
palabra

120— 8— cm.

5.—: cm. 100— 8.— cm; ' 140— 10.2. C1Ú.
 Otros Avisos ............. 0 ...... . ........ 0 . 0 ... . 40.— 3.— cm. 80— 6.r— cm. .120— 8— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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14464 11 “ —Anula la adjudicación de una parcela de terreno .............. ••.......................   1992 .
14465 “ “ — Anula la adjudicación de una parcela de terreno ......................... -...........  • • < • 1992
14466 “ “ Anula la adjudicación de- parcelas de terreno .........................................   1992 a; 1993
14467 “ " — Anula la adjudicación de parcelas de terreno ................ ■ •........... .’...................................... 1993
14468 “ ' “ — Aprueba un convenio .. o o . o . 0 o . . . o e . 0 Q . o 0 o o o o 0 . ...........................o.............0 , ' 1993 a1. 1994
14469 “ “ — Aprueba un convenio 0 ................... 0 # o o . o o.» ...... . 1994 ai TO
14470 “ “ — Aprueba un convenio . . - - 1995 a¡ 1996
14471 “ “ — Aprueba un convenio ... ’ »• • * ® = * • • • » . . . <» . . * ....... - 199$ . ’
14472 “ “ —Aprueba un convenio ... * 1997 al 1999
14473 " “ — Aprueba un convenio ........ e ........ o 0 •........... 1999 al 2000
14474 “ “ — Aprueba resol, de Administración General de Aguas de Salta . .......................................... 2000
14475 “ “ — Aprueba un convenio e o . e . c e 0 ... o o „ o o 0 o o a . e L . o.. ... .... o. ...o . 2000 al 2001
14476 “ “ . — Aprueba resol. de Administración General de Vialidad d3 Salta  2001
14477 “ “ — Anula adjudicaciones .de parcelas de terreno ...............:.............................   2901
14478 “ “ — Aprueba Un contrato ... . . . . . . . . . . . . . . . o . .......... .. . 0 . . . . 0 o . « . . . . » . .... . 2001 al 2004
14479 “ “ — Aprueba resol. d© Administración General de fialidad de Salta .. . ..................................  2002 •
14480 “ “ —Aprueba reconocimiento de concesión de agua pública ................     20QS
14481.“ “ —Aprueba resolución de la Caja d© Jubilaciones  .............. _............ - 2102
14482 “ — Aprueba reconocimiento de concesión de agua pública ........   • •..........   2002 al 2003
14483 “ “ — Aprueba un certificado ..Ob‘ e . fi # e e.... o 2063
14484 “ “ — Concede licencia a una empleada ......... ....................................  ............................ .. 2003
14485 “ “ ’ — Prorroga la concesión de un lote fiscal ..............    $903
14486 >li “ — Adjudica parcela de terreno ..........     *........................ • 2003
14487 “ “ — Aprueba reconocimiento d© concesión de agua pública .................................................  2003 al 2004
14488 -r— ¿Liquida una partida . 2004

LICITACIONES PUBLICAS
N9 12409 — Obras Sanitarias de la Nación, construcci ón de Un acueducto .............. • •...........        2004
N9 12398 — del Banco de la Nación Argentina ............................   - • •• »................................... 2004

12397 — de Y. P. Fiscales N9 136|55.— .................. . ..............0‘. ............ .... o ........ ............................ . . . . . 2001
N9 12396 — de Y.P. Fiscales N<? 107|55.— .'........... .......» 8 8 06 00 80 08 0 88 00 60 0 00 0 00 0 ’ 0 ’ 80 ’ ’ 0 ’ 0 * ’ ’ * 0 ’ 2004
N9 12395 — de la Dirección G. de Fabricaciones Militares ° • 2004 al 2005
N9 12373 — De la Administración de Vialidad >de Salta............ a o . 2005
N9 12380 — Administración General de Vialidad Nacional, Obras del puente Internacional entre Bolivia Argentina sobre

río Bermejo -en Aguas Blancas ...........................      •• » 2005
N9 12356 — de Y.P. Fiscales E.N.D.E. N9 137, 138, 139/ 140,145.— ................................ ••...............   , 2005
N9 12349 — Administración de Vialida d© Salia8 N9 l0 ....... - ».« » » <• • » • • » ° ° ° - • 0 0 0 e 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 • • 0 0 * 0 • • 2005
N9 12325 — Administración Gral. • de Vialidad Nacional ...... p A ............ o .......... o . 2005 ’
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N9 12367 — por Andrés Ilvento. ...
N9 12359 — por Julio Cesar Peñalva

2005
2003
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1240$ — s|p. Seo. • de RaseuaL Carraro .
12407 — sjp. Abel »y; Carlos. Qomez Ripeen- • 

N9 1238$ — sjp. Juan E. Vaearezza ......... .
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2004
• 2G04-2r'O4

De Simón Escanciar y otra .....................
D¿-ra Macolxi Campos ....... . ...................

Am=lu M. J. Domenechelli de Riva 
Andrea Berral ds Hormigo
Angelina J. de .Buruttis .......................
Don Enrique Vuistaz o ¿te. ............ ....
Doña Catalina Sangüeso de Ramos. .. 
Vicente E. Vázquez .................. 

i Arturo Peralta. .................. .....................

12387 — Testamentario de Ofelia Fernandez de Zamora .
12385 — De Ramón María Flores ......... . ........................ .
12375: — De Tomás Muselí........................ . ......................... •
12374-

— de
1¿363 — de
123-oi — de
<2357 — de
12351 — de
12350 — de
12339 — De
12336 — de
.12334- — de Guillermo Tapia................. .
12333 — de Carmen S. Riera de Alvarez.
12332 — de Traslación A. de Rodas y otros.
12331
12329
12321
12317
12311
12310 — de
12309 — de

N°' 12306 — De Mejana Vilte d© taime.
12301 — De Rosendo Mora. ..................

3P
N9
N9
W9
N9
Wr .12257 — de Julio de los Ríos
N9 12247 — de
W 12237 — de

1Í2205 — de

— de Diego Parra................u*......................
— de María Pilar Marcos y Salas y etc.' y otoo,
— De
— De
— de'

Victorio Lazo ..............
Carlos Francisco Ramos . 
Tomas Santos ......... . . . .
Emanuél Emanuelidis .... 
Josefa Juárez de Esquivel

12283 — De cayetana Avendaño o etc, y otro
12276 — de Jesús Chaves ........... . ................... ..

12268 — de Máximo Linares......................       .
12265 — de Julia del C. V. de Alaní® .............
12159 — de Carlos J. Sylvester .............. .

Basilio Sulca ......... . .......... . ............................................................... ••♦•«••••............ . ........................... . . . .
Amalia Masciareñi de Peralta. ............ •. s. a s , * a - „ a »\ -
Iris A. Gallegos de Víllagra .......................... ............. ......................... ................................................................

Antonio García Perez...........................................  .................    •
Juan Quintana. ............... ...o...... ## % a 9 9 * i . .
Froilán Puca ..................... . ................. „ . & o A = - . ... • -
Guillerma Cornejo de Elorza ............... .... ........................................................................ ............. .........
Adrián Afcienaga y Sra. -----.------ .......................... . ................. ...........................................................................................
Argentina Saravia de Mónico ............ . ......... >■»•->• * *■ * • * * * ¿
Epifanía Rodríguez de Avendaño ............ ..................... <». 4 ....••<• a.................... ...  0 -

j Carmen Perez de Ttipodi. ............................  . a .
Kt. 12157 — de -Elvira Oritaela de .Rlvcdavla ..................-......... . ......... ............. ....................... .. —....................
Ñv 12155 — De don Eduardo Alvarez............................ ................................... . .........................................-..........-............. ................................. .

a 12149 — De doña Rosario Feliciana o Rosario Zambrano de Mamaní o etc................ . .............. . .......... .................................
i"... ■ ■ . ■ . ■.

■ POSESJON TfiÉINTMALí - .
12318—s[p. Segundino RéinaMei Gronda. ....................... . ............... . ................................. . ............. .

** 'SUNDE, fclENSURÁ Y ARKMffilAIlHUEHft

^-81?. Alto T. W ............................. .......................................... ................................ ..

/ . por Alto. Sawaueii*> ■ • . • ................ . ............. ........................

jjc v- p°rX5<?ys401 .por
. 12440 - ^or

12399 -P.or
.2393 — Pt.*.
384 — For

•^1 — Por
i — por José ¿jbe^to Cornejo. .
_ Por José i^gj-to cornejo. .

Por José A^Herto Cornejo.
Por Martín Le&<v<®inón. ..

■Gr Martín Leguizá^^ ..
7' Martín Leguizam^

N9 12195 — .de
N9 12194 — de <

12184 — de
12182 — de

N9 12175 — de .
H9 12174 — de
JS* 12170 — de
N9 12166 — de

josé Alberto Cornejo .. 
Martín LeguiZamÓn. *. . • * 
Martín Leguizamón .•. • 
Martín Leguizamón. • • • 
José Alberto Cornejo • • 
Luis Alberto Lávalos ..

Alberto Cornejo ..
• 5«

20Ó¿
2ÓÓ5.

- $005 . -
2005 .

2005 .al 2006
2006
2006 . ■
20Q6 ’ -
2006
2006
2006
2006
2006
2006 - -
2006
2006
2006

. 2006
2006
2006
2006

. — . 2006
2006
2006-

2006
2006
2Q06 

al 2007 '
2007
2007
.2007
2607"-

■2007
2007
2007
2007 ■

‘ 2007
2007

■ 2007
2007
2007

2507

2007 al 2.008 .

2.0Ó8
2008 7
20Ó8
2008
2008
2008
2008
200$

2008 ai 2009 
” ' 2009

2009
2009 

. 2009
2009
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N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

— Por Arturo Salvatierra .
— Por Martín Leguizamón
— por Martín Leguizamón.
— por Arturo Salvatierra. <

2009

2009
2009

al 2010
2010
2010
2010
2010

12348 — por Alberto E. Zaragoza, juicio “Palmer y Compañía c|Jorge Cristaquis”. 
12326 — por_ Martín Leguizamón. ......................... a a o . . ; o . . o t o o . . 
12322 — Por francisco Pineda   . - ««*•<>--< - • — • 
12316
12250
12234
12167
CITACIONES A JUICIOS
12406 — a María. A. Portales de López ......... .
12404 — a Hanhart E. O. Gastan de vs-. Hanhart Walter
12303 — Olegario González vs. Marfa F. AcuñaD ..........
12300 — Andrés Sosa Rcíz vs. Nicolás Senkovic R. ......
12284 — José Andreu c| Juana Baptiste Anticlx ...........
12274 —a Elsa G. Goytea de Martínez ..........

N>
Nc
N9
N9
N?
N9

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
N¿ 1236’9 — >de Francisco Stekar' y Cía. .................... . ....................
N9 12362 — de Camilo Barcat e hij° ............. . ............

NOTIFICACION DE SENTENCIA , . -
N9 12408 — juicio: Diez Hnos. y Cía. vs., Miguel J. Clemente y Cesar E. Guardo 
N9 12392 — jíuicio: Azucena S. de
N° 12391 — juicio Azucena S. de

201 .0
Tenreiro Bravo y otro c| • Francisca M. Tito
Tenreiro Bravo y otro c| José Rubiales .. ........   ;........ . . . . .

SECCION CWMSSOAL
CONTRATOS SOCIAL^:

Ñ9 ' 12405 — de la firma Ramón y
N9 12388 — De la firma D. Martínez Hnos. y Ufa. S. R. Ltda,....,....... .......................... .
N9 12347 — Viduales, Royo, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima, Comercial. é Industrial.

VENTAS DE NEGOCIOS
N9' 12386 — De Isaac Kostzer a favor de Raúl Daniel Viña ......
Ñ9 ' ÍL2383 — Dé Herminio Rubio a favor de Juan' C. Sivña Vargas ............   •

TRANSFERENCIA DE NEGO.C.I.OS:
N9 12402 — de Luis Romeri ........................     • - » « • °» • - • = - * - * • •' *

Gomory S. R. Ltda.

'ASAMBLEAS: „
N?- 12358 — dá Colegio de Escribanos de Salta

■ AVISO

. •akvjso
'• - &VIS0

DI ©S M WACI0SS

A IOS OTSCTFTOSIS

A LOS 1OTC1XPTOSSS T

A UIS . ..........

•' ■' SECCION ADMINISTRATIVA

SECCION AVISOS

co Hipot ocario Nacional a los adjudicatarios 
de los viviendas cuya construcción se le en
comienda;

“de esta eluda
“guíente:

20.1
20,3

2010
2010
2010
2010

20110

2010

aT*20il
2011
2011

al 
ai

2011
2013 .
2016

2016
2016

2013 al 2017

2017

2017
2017
2017
2017

i, acuerdan ¡ en celebrar el si

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO .

DECRETO' N9 14461—E.
SALTA, MAYO 27 DE 1955

Salta, Mayo 17 de 1955.
VISTO el Convenio suscripto entre la Dnec 

ción General de la Vivienda y Obras Públicas 
y el consorcio formado por las mpresas cons 
tuuctoras “MALPU” S. R. L. y “Construccio
nes JOSE KAPLAN FUX”, por la construc.. 
ción de un grupo de veintj casas mínimas del 
Tipo “ST* en el barrio- denominado “VILLA

- .SAN ANTONIO-” ciudad, y,
- CONSIDE¡RANDO:

Que el contrato de referencia se encuentra 
compr’endído. dentro de las disposiciones del In 
Ciso c) del articulo tercero, de la Ley N9‘1552';

Que el precio en que se efectúa la contra- 
■■ t'ación de las Obras -es el arrojado por las 

. oteas efectuadas por administración ptr inte-- 
medio de dicha Repartición;

Que el sistema -de financiación que se adep • 
. .ta no implica el desembolso inmediato de fon

dos por parte del Estado, ya qlíe Ia emHrcsa ' •,, .- - - . . . . --------- ____________
contratista financiará la obra- mediante ]a J „ COnsorci° de la empresa “MAIPU” SEL

Z CQnStAjXci°nes “JOSE KABLAN FüX” con 
onneilio legal en cane Leguizamón N<? 930,

. - —-v msdianto ]a
transferencia de crédito que ac-erda el Ban-

Por todo ello,

El Gobernador de la provincia

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO:' — Apruébase el Con 
venio suscripto entre la Dirección General de 
la Vivienda y Obras Públicas de la Provincia 
y el Consorcio integrado por la empresa Cons 
tructoia “MAIPU’’ S._ R. L. y Construcciones 
“JOSE KAPLAN FUX” por la construcción de 

^veinte casas mínimas Tipo “A” y cuyo texto 
se transcribe:

la ciudad de SaIía, capiÉaI de ¡a
cía del mIamo nombre Argmtinc.

"año X?’ lnC° dlaS de’ msS de Abril dei 
ano mü novecientos cincuenta y cinco, entre 

<¿-FrSCC1Ón G®nsral de la Vivienda y 
Wblcas de la Provincia, representada 
t-e -acuo por. .el señor Dlr.actor Generol 

.misma, don julio argentino armanino

Obras 
en es 
de Ta

CONTRATO':
l9 — La Dirección General

de la Provincia-,
“LA DIREpCIÓN” encomian la al Consorcr 

la empresa- c
Construcciones JOSE KAF 
adelante se

CONSTRUCTOR” la construcción
nte) casas m:ñima- 3

Obras 'Públicas

formado por
PU” S.R.L. y
FUX que en

de la Vivienda y ' 
en adelañt.

po de 20 (ve:
• compuestas .cada una da ella^ 

de vivienda^ a 
■piedad del | Sr< i 
en VILLA |SAN ANTONIO^, 
coflíoi’fflídad poií. ]qS 

tanteo, seceionts, deialleg -

, U-.MAI 
instructora 'I____ _____ ?LAN

denominará
■ unxgui

Tija

ejecutarse en t
ei'ior Gobierne' ' < V ó

O T;

de este.Gon&ato'
- Esta' constrirceió30 se 

sistsm-a, de “Aju¡ts to
cont? 

üar* 
-do de $ 4 
MTL G-ir

obra -.completa "y
RENTA Y CIJ PCO'

CINCUENTA moneói?
da casa de do^

al pre

unidades d’
.Face im total/ dí $ 909.O3P 
NUEVE ÑU*'0 P3ÍS°S) rm 
tal d^^s vi)Vlfeuias a r
... — se ¿eja
ya construcción

constr
Se
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el Següixd^ Plan Quinquenal y Plan de Ooraf 
de ra I-rov .cía, aprobxcio por ¿1 Cense jo de 
. iUainificacióu y ei Consejo Económico háció 
ná¡I.- * . ’ ’ ’ í

49 Las obras serán iniciadas dentar de los 
treinta días de la fecha d9 ■ aprcóacten de 
es¿e. Contrato ipor el Poder Ejecutivo de la 
Pravintia Se establece en doscientos setenta 
dias hábilés y laborables el plazo d¿ .cjecu 
•cían, de a totalidad de las obras contratadas, 
el que deberá contarse a partií de la fecha 
de. iniciación, por cada grupo ¿e casa.— Si 
vencido el plazo fijado no se pr>9sdiera a la^ 
entrega de las obras en forma t- tal (por ca. 
da grupo) y. completamente terminadas, se 

aplicará a-' EL CONSTRUCTOR”..una multa 
de $ 170^— (ciento, setenta pes^s) mon-eda n.a 
cionaD mensuales, por cada casa que aún no 
huibiere sido- terminada, o a proporcional que 
resulte por mora .a cada día, • salvo'- casos jus 
tiiicados por LA'DIRECpíON. >

■59 — sí transcurrido el plazo fijado, de- tr-sin 
ta dias de la fecha óe iniciación por el ar 

. tículo -anterior, no se .hubiere dado cumplimien 
to al comienzo deTog trabajos, LA DIREC 
CION pedrá rescindir el presente Contrato.— 
Si 
la

; to 
el 
serva el derecho de rescindir el presente Con 
trato.

■ 69 — DIRECCION se compromete a tra 
mitar los préstamos correspondientes 'ánté 'el 
Banca. Hjpoptecario Nacional dé la totalidad- 
de las buñidades de viviendas a ejecutarse en

aplicad os ai pago, los ímpoites 
. ex Banco . Hipotecario Nacional, 

certificados descontados o

máunamente ^in electo los certificados, con 
udeiundose 
Cvbradc^. vi
En el caso de los
ai echados en gara P-^r lo.s créditos ban 
canos, EL'-CONST-u se obliga a hacer
cesión al Banco q..é um^r-e /n su poder -el 
certificado d*©. la cesión .d© crédito que cada 
propietario hiciere a su favor dél préstamo 
que le acuerda qí Banco Mipotécario Nacional 
a los efectos del cobro directo dé fa entidad ban 
caria ae loa. prestamos; en este caso los certi 
ficades emiLdost y ¿logociados sexun lucios /ór- 

.-canChíadO’S' en el momento de u.evomu_oii 
^ur Banco o Bañco¿ prestatario^.

99 — LA DIRECCION no reconocerá intere
ses por mora en el pago de los ceítificaaos 
emitidos, aún ein el caso de .que ellos hubieran 
sido negociados o afectados en garantía-, siendo 
di-dhos intereses a 
TOR.

109 — será por
TOR la provxsiuii

cargo de EL OONSTRUC—

mismas, como as mismo cu den
paralizaciones • y - iamfoio de. mai 
de no ayustarse ¡1 das Especixit. 
contrato.

2Q9 — el CON
la ampliación d

219
original y tres
der Ejecutivo dv

Art. 29.
en el Registro

é dem/.ieiu_ es 
_riql.es en Cú-o 
.¿clones de es.e

fSTRUCTOR' podrá echar
1 presente connoto. •

— Se firma el presen hy 
copias, ad4^ 
la Provincia.

- Co nuniquese, dui hquese, insérte/ 
Oficial y archív
MiCAKDO;/

■8- - pp;

pxr

Contratoé en un 
iréhdtim del Po

ese. .
L-DURAÍMB.

■: ? Hórentín Torres

As.*' isa'&ií .3 ,

Salta, mayo
\ISTO lá i|r< 

ñor Mariano 
adjudicacióncuenta de EL CONSTRU

de iüo materiales, mxno de- >18 ib, de Jos 
obfQ con sus correspondientes riit-jóiLG socialez ~ pueblo de Eí 
y prestación de equipos pár¿t 
las obras.
-. X19 — Los jornales a pagarle estarán en un

la ejecución de

trañscurTíená im' plazo dé ’ treinta días •. de
fecha en que se firma el presente Contra ... todo de acuerdo con el laudo de la consume- 
y el mismo no hubiere sido aprobado..’por 
Podeí\ Ej ecutivo, EL CONSTRUCTOR, j ~ .re.

clon. EL C’O-NSj-LevxUx¿ pudra s_iD'CO‘nt.-n/E r 
Parciales -de obra sin la intervención de la DI 
RECODON. ’ .

129 - No se .recGíLvr&n dibvencia& -por ma
yores 'Costos ciiginados en. la mano de oora 
o materiales.

.139 — A solicitud de EL CONSTRUCTOR LA’ 
DIRECCION procederá a la entrega.de materia

virtú^/a este Contrato en un plazo de 60 se les de construcción a precios y condiciones a 
sent'a) días de. la fecha de iniciación d& las convenir, que en ningún momento serán supe 
obr&s. - / "7 ' rieres a los que rigen en plaza y siempre y cuan
/- —.En el momento de ejecutarse en el do hubiera, existencia en depósito. 'Los ma/e 

-pánico' Hipotecario Nacional la firma' “de lá'^é's ‘ ríales provistos ,an este concepto sérán -émplea 
'•cri&ira, cada uno ci3. los adjudicatarios ha

l rá cesión total de préstamo acordado .a EL 
CONSTRUCTOR medíante nina autorización <0 -> 
¡poder if^Tócable. ' ' L•

La DIRECCION garantiza la efectividad 
de la cesión del préstamo escriturado.— 31 El 

^CÓNST^jCTOR hubiere financiado en .alguna 
entidad bancaria esta obra/podrá transferir* 
esa amortización o poder, a la entidad finan 
dadora.— Si el préstamo otorgado por el Han 

■co Hipotecario Nacional fuere inferior al fija 
1 do -por e.sfe Contrato, la - diferencia será paga 
da por LA DIRECCION a EL CONSTRUC
TOR, antes de la entrega de cada unidad^ ¿Le 
vivienda, mediante la concesión de prestamos 

. .a lo» adjudicatarios, encuadrados dentro./de 
las disposiciones $3 la Ley .N9 1552. Si el

• préstainp otorgado ppr el Banco Hipotecario 
•Nacional fuere superior al fijádo'lpor' -esté Con • 
trato, para cada casa, l*a diferencia quedará 
a favor de LA DIRECCION y su valor se de 
clucirá de la primera cuota ©n el Banco Hi 
potecarid Nacional en ©1 momento de la es 
crituración. ¿ • J-

89 — Hasta tanto sis resuelvan los (pedidos 
de prestamos mencionados en ¿1 artículo :an 
. terior, LA DIRECCION otor-gárá ceitiíicados 
de obras y. por acopios de materialesM? EL 
CONSTRUCTOR.— Estos certificados podrán 

• ■ ser descontados o' afectados eiv garantía por 
Ta obtención de créditos .banearios.— Al co 
-brarse las cuotas del Banco Hipotecario Nació 
nal, correspondientes a obras ya certificadas, 
por LA • DIRECCION; la misma dejará -auto

de; M. ds>; t..'F. y O.- PúrJiesral

1/1462—l
17 de 1955 j :
•eáentación -ef actuada p-,r e'

Suchecki* por
Se 

la que solí.ña la 
í le. la. parcela L3¡ de. la manzana 

les ubicados ’ en .él * 
apartamento Gene-

te/renosi fisca- 
ibarcación (D

propiedad fiscal, y ' 
al Poder Ejeciúi 

¡cía 
es con ei; otjrio de

.1 al San Marín); y l
CONSIDERANDO:

¡Que los' terrenos son de 
que la Ley N9 1838, autoriza
vo a 3a venta, de log 'mismos, en furnia d: 
Que la siguiente solicitud 

ón dh la vivienda propia, en -bas3 
gestionarle del Banco Hipc-t- cano .

la constmcc 
al crédito a 
Nacional;
POR TODC

dos únicamente en la construcción de las vi
viendas jue se contratan, quedando el .control .

■ éxolusiívam/ente a cargo de LA DIRECCION en 
-caso d3 comprobarse infracción a esta ciáusu 
la,, se procederá al cobro de Tos materiales -fac’ 
turados al precio de plaza del momento.

149 — Será por cuenta y cargo de LA DLREC 
CION, todos los impuestos, derechos, honora
rios y. -gravámenes de la construcción provin
cial y municipal que incidan en el costo de las 
viviendas contratadas.

15? — No se incluyen en las obras contrata 
das la construcción de 'dercas 37 veredas.

16<? — LA DIRECCION entregará a EL /CONO 
TRUCTOR el replanteo de lote^ per manzanas 
completas siendo a cargo de la misma los gas
tos que se originen por '.este concepto

470—• Para la®' provisiones no especificadas
• ■ en este Contrato, con respecto a las caracteres 

ticas de los material asa emplearse,-. detall es- 
de las obras, etc. EL CONSTRUCTOR deberá 

" ajustarse en un todo de acuerdo- a lo estable- 
cido^en.pl Pliego de Especificaciones, y Condí 
ciones Técnicas LAy de Obras públicas de la 
Provincia -N9 963 para Ia “contratación- *a< las 
obras. x ‘ *'

18%.— A la terminación de cada unidad de 
vivienda, se procederá a su entrega, labrándose 
un -acta correspondiente en señal 'dé''conformi 
dad¿

19?? — Las obras deberá realizarse prolijaman 
te, quedando: LA DIRECCION autorizada a 
tomar las disposiciones que cosidere oportunas 
a- iQs- fines del contralor e inspección de las

ELLO,
EL G obemador de 

DECWtA: ' - 1
señor MARIANO BU. : 
la manzana 18 b. de .

•flécales ubiqacos en el pueblo de Em 
General San Afaxtin, 

cuadrados

la. Piwincí,

Art. 19 — Adjudicase al
CHÉCKI lá Parcela 13 d2 
los terrenos 
barcación, 
con una s 
al preció- d

Art. 29 -- 
extenderá í 
Compra.-V mita, para la 
iniciar ante eí Banco. Iürootecario Nacional, a 
fin de ¡afiUntar los gantes qu© demande 1/ coñS 
t?-?c?ióh 1

Art, 39
en el Registro Oficial ir archívese.

Departamento 
sperficie de .26^,98 met o< 
3 $'1.000.—/
-La Dirección
a cada adjudi

General ds limpíenles 
i-átario, una bol -ta t?e 
gestión del .Ursino, a

c.e ía vivienda. . -
' — Comuniqúese pub’iquese mátese

Es Copia; ° i
Pedm Andrés Á

Jefe de Despacho dei

. .RICARDO dí m
Fíorentín Torres

’anz
[. de E. K y- O. Públicas

. . DECKjETO N9
Mayo 17 de 1955.
las scilicítedeu _ ____ ___ ___
General de la Vivienda y Obra/ 

por interesados en la adquisición do

Salta,
, .Vigiar
Tección
•blicas,
celas d; terrenos ubicadas en el Barrio denmii 
nadp A?ua. y Energía 
nos ¡ de 
cía; y
CONSIDERANDO: '

los mencionadas terrenos serán4destína
la construcción d& la vivienda propia; 
?ODO ELLOi

presentadas ante M Di-
: Pü 

en la adquisición do par

propiedad da
de eeita capital, en torre 
Gobierno de la Provin-

Que 
dos a 
POÍR r

El Gobernad de És-ovljacia
. CRETA:- ■ ’ ' ’ P1 

Art 19 — Adjudícense de confmmiid;
disposiciones de la -Ley N<? 1338 y Decreto Re' •

a las

_riql.es
entrega.de


■PAG/ÍW

glainentanoW 1,0319 de.fecha % de Diciembre cadas .ten la‘Manzana 84 a y 84 b, Sección 5<F 
de 1951, las siguientes parcelas de terrenos ubi ■ de esta ciudad,

Ádjiudicaitário ’ Stec Manz. Pare. . Sup . Preci

Nicodemo Bruno ' ' - -F 84 a * 2 :246.24 - 20.—
Emilio Giménez F 84 a 3 246.04’ ' •20.—
Alcira Dominga Saa/vedra •’ F ■ _ 84 a . 4 ’ 246.42 ' 20.—
Víctor Cigarán y Sara Salomón F 84 a 5 247/32 ' ' 20:—
Sara Jacinta Aramayo F 84 a 8 205.38 20.—
Salomé González F 84 a W 204.51 20.—
Francisco Panza ’F 84 b 15 196.99 20.-^-
Félix Toiaba F 84 b 14 282.96 20.—

:Art. 2^ — La Dirección General de Inmuebles 
¿extenderá a ‘cada -adjudicatario una boleta de 

Compra-Venta para la gestión de crédito a ini 
ciar ante el Banco Hipotecario Nacional para
ser destinado a sufragar los gastos que deman 

i de la ‘ construción de la Vivienda Propia.
A Ate 3°. — Comuniqúese, publíquese, insérte 
■ se.en ©I Registro Oficial y archívese.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívesa -

RICARDO J.DURAND
Flerentfcr Torre® ' •

Es copia:
Pedro Andrés Amnz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

: -dispuesta por \e' Decreto : N«' 13.833, de la ¿se
guiente parcela^ •• - '■

. Martha Moreno^ Sigueroa - ' ‘ E
' . .1 ■ íóX 4 -146,17 . 20/

. Arto 2? — Adjudícase la parcela indiVTLu'ali-
■ zada por el Artículo Vnterior, d© conformidad 

al siguiente detallé'y precio i _ /
Carmen Edhenique - E

. ’ 1 ‘ 101a f 4 14-6,17- 20
Art. 3? — La Dyerción General de In- 

muebles .©xte-ndérá a 'cadav adjudicatario una 
Boletq^de ■Compraventa .para' la gestión del 
crédito adintelar ¿ante el Banco Hipotécate Na 
cional a fin de Afrontar io¿- gastos -que deman* 
de la construcción la vivienda.-.

Art. 4? —' Comuniqúese, publíquefié, insér
tese en ql Rrgistro Oficial y archívese. t

RICARDO J. DURAND :
• Flcdentíii Torres "'

Es Copia:
- Pwch'© Andrés Armnz \
le te Despacho dal M. d® E. F O Pábücai

. ¡RICARDO J. DURAND
FJorentm Torre®

’ Es- copia:
Peáro Andrés Arrans

•lefe $■& Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 14465 — E.
Salta, Mayo 17 de 1955.

ó ‘ DECRETO N<? M464—Eo
Salta, Mayo 17 de 1955.
VISTO 'la solicitud formulada p-.r el señer 

! SOTERIQ DEMITROPULOS, adjudicatario de 
! la- Parcela 20, de la Manzana “B” de Campb 
í. Quijano/ y, •

VISTAS las renuncias 
judicatarips del Barrio 
SAN ANTONIO” dé esta

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO-:

■•/Qlue el pedido formulado por ©1 .‘'tenor De- 
mitrópulos en el sentido de que elinmueble 
de referencia s©a adjudicado a sus, hijos;

. Que- en el caso present© el señor Demítró- 
pul os-ha- abonado íntegramente al contado el 
costo del tareno y de la vivienda coinstrrída. 
razones éstas qu© obligan y-hacen accesible 

“el pedido, que formulan;
■QUe estando ’ techo efectivo el pago íntegro 

; de la propiedad, corresponde qu© por interme
dio, de'la Escribanía de Gobierno se proceda 

. ajextendsr el tituló de dominio del terreno:
- (Por todo ello, ° "

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

r Art. I9-— Anúlase-la adjudicación dispuesta 
por Decreto N? 88.74 de fecha 15 de Febrero 

jjel -año 1954, de la Parcela 20 de la Manzana 
[ N? “B”,- Catastro 1919, de la localidad de Cam 
po Quijano, a favor del señer SOTERIO DE- 
MITROPULOS. ..

Ate 29 — Adjudicase- la Parcela N? 20, ds la 
¿Manzana “B” Catastro 1919, del. barrio Cam- 
' po Quijanq, a favor de la Sra. Eleuteria De- 
niitrópúlos de Giannuzzi, Señoritas: Olga Na
tividad ’ Demitrópulos é Irma Arteria Demitró- 
pulós,. con todo lo edificado y plantado, y en 
el precio de $J 41.000.— (CUARENTA Y UN 

\MTL PESOS m|n), importe- éste recibido a la 
fecha por la Dirección General de la Vivienda 
y Obras Públicas.

Art.3?— Por intermedio d© la Esciibanía 
de Gobierno, extiéndase a los propietarios, con 
cargo -a los mismos, Ja correspondiente Escte 
tura de Dominio.

rpr ©sentadas 
denominado 
Ciudad; y,

la DL echón 
Públicas de

por ad- 
“VILLA

General 
la Fro-

•Que abra en poder de 
de la .Vivienda y Obra-S 
viñeta, numerosas Solicitudes de interesado-s en 
la adquisición de terrenos para s»us viviendas 
propias, se hace necesario proceder a una re¿ 
distribución de parcelas, de acuerdo a las ne
cesidades

El

‘ Art.

d© cada uno de los interesados;

Gobernador de Ha -Provincia
DECRETA:-

Anúlase la siguiente adjudicación

DECRETO N? M466-r-E.
Salta 17 de Abril de 1955. • ’

’ VISTAS las renuncias presentada^ por ad
judicatarios del Barrio* denominadoVILLA < 
LAS ROSAS” de testa ciudad, y, \ 
CONSIDERANDO: \

Que obra en poder de Ja DIRECCION GÉ- ' 
NERAL DE LA 'VIVIENDA Y OBRAS PUBLI 
CAS numerosas' solicitudes de interesados Vn.te 
la adquisición de terrenos para sus viviendas- 
propias, se hace necesario proceder a una 
distribución • de parcelas, de acuerdo a las 
e-esidades de cada ¡uno de

Por toda ello,
El Gobernado? d©

. D E C R E
Art. 1?. — Anúlañse las siguientes adjudica 

clones • dispuestas por Decretos Nos. 8345, 1063-2 
y 12771, de las siguientes páretelas:

los interesados;

la .Pxoiria«ia
T A :

ADJUDIOATAE.IOS SEO. MANZ. PARC.'J SUP.. PRECIÓ

José Calixto Plazar o K 21 ; 7 1Í8.35 591.75
Celina Núñez K 23a 9 ■ 180.00 900.00
Claudio Gerardo Villanueva K 23a 16 1 304.80 1.524.00
Francisco Solano Bouhid K 24d 4 341.00 1.705.00
Santiago Erasmo Palacios IC 23a. 19 * 200.00 1.000.00
Diego Soria K ‘ 29 1 364.03 1.820.00
Pastor Caliva . K 29 23 240.0Ó 1.300.00
Liliana Reynoso -• K 29 ’ 17 200.00 1.000.00

Art, 2? — Adjudícanse las parcelas inte viduales por el artículo anterior, de confomi-
dad al siguiente detalle y precio

ADJUDICATARIOS SEO. • MANZ. PARO. SUP z PRECIO

José Abdo> K 21 7 118.35 591.75
Antonio Uimana . h ’ K 23a • 9 180.Q0. 900.0Ó
Basilio Aquino K 23 a . . 16. •304.. 80 1.524.09
José Montagña K • •23 a' 19 200.00 ‘ 1.000.00
Pedro Benavite ; 24d 4 341.00! 1.705.00
A¿do Ciapponi - K 29 • 1 364.03 1.820.00
Manuel Arcas K 29 17 ■ 200.00 l.OOO.ÓO
•Rafael Migúei K 29 23 240.00 1.200.00

Art. 3? — La Dirección General d© Inmute?-------------- --------;:-:---------------------------*
' bles extenderá,? a cada adjudicatario’ una Bo-. dito a iniciar ante; el\ Banco Hipotecario • Na..

lé.t-a .de Compsa-Vtenta para la gestión del-eré- ció-nal; a fin d© afrontar dos gastos .que de-



SALTA, M Xfe. m

¿ánde H c’ <»truccton de la vxv^mda.
’Art. 4r- — publiques©, in¿ór—
tese en . el Registro Oficial y- arhcívese.-—-

• - RICARDO. J. -DURAÑD
Florentm Tornea

És: copia t' •
- ■ Pedro Andrés Airans .
Jefe’ de Despacho del M. de E. y O. Publicas

/CUARENTA- 'Y CINCO MIL 'DOSCIENTOS ~ -. 
PESOS) moneda • nacional, . por .cada casa tér 
minada, en base a los pliegos que se. adjuntare, 
o. sea en -la sima de '$ '9v4-, OOü \<NOyEQxENTOS 
CUATRO MIL PESOS) moneda nacional por 
C1 totgj. de las ,Viviendas: a ejecutarse en virtud, 
á este .contrato. • .

39.■ t- Se deja constancia qu?e las obras Cu
ya contratación se efetua están, prevista .en .©1 ,, 
Segundo PÍan..Quinquenal y . Plan dé Obras 
Píblicas de Ia. Provincia, aprobado por ' el .-7-

. Consejo de Planificación y el Consejo Económico* • ' 
Anúlase las siguientes, adjudica Nacional. '.. , /. ' '

.General 
la Pro-

ANTONIO” de esta" Ciudad,- y, 
CONSIDERxVNDO: ' .

Que obra en poder de la Dirección 
de la Vivienda, y Obras -Públicas- de
vincia, numerosas solicitudes de interesados en 

' la adquisición de te renos para sus viviendas 
distribución de parcelas, de acuerdo a. las ne
cesidades . de cada uno

POR TODO ELLO,
los interesados;

/„ PECEETO <N?' 14467-^-E.. < ;
•■ ¡Salta, 17 de Mayo de 1055.
..VISTAS- las renún|cias¡ [presentadas ñor ad-ju-, 

.dieatarips del Barrio denc¡mÍLado ‘ VILLAR-SAN

Art.
• ciokieg

13.5'33,

de lea Provindn -:' 
E T A :

El Gobernador
' ’ D E C R
P -
dispuestas por Decretos JNPs.,-12.262 y 
de las siguientes parcelas; •

AdJífldicatarto ? • Seo.. Frac, -Manz* ■ Pare. Sup. .Precio*

Dorotea Cruz ' É “I. 101b 4 • 168.75 ‘ 20;OJ
Alejandro Arjoña - E i. Wa 10 • Í22.56 20.00
Pedro Esteban González E x 100 a 11 .140.00- * 20.00

Art 29 — Adjudícanse las parcelas; .individualizadas por el Artículo anterior, c:e conformi.
dad al siguiente detalle y ipúecio; • /

■ .

• AdJuii dicatario Séc. Frac. Ma.nz» Pare. '■'Siiaip, - Precio •

María7 Angélica Fernández E. I lOOa 10 122.56“ / 20.09
Qscar .Ramón Villafañe & T 100 a ‘ . 11. ' . 140.00 - 20.09
Ramón Córdoba ' . E ¿ I -láa b -4 168.75 20.00

- -Art.‘39 —- La Dirección^ general de Iiimúe 
bles extenderá, a, cada adjud|catanjo. úna B.o 
leta ■ de Compra-Venta para la gestión, del eré T 
dito as-iniciar ant© el Ban'^p '’ Hipotecario - Na 
cional-á fin de afrontar losJgqsto®- que ’.demun

• de la construcción de la . vivienda,

■ - Art. .49 — /'Comuniqúese,. pu-bLquefíé, insér^.- 
tés€ en eí Registro. Oíicial y'archívese. 
//'•' . RICARDO^/*DURA<D ' ''

Horentín Torres

•■ 4?. — Las ’Qbras deberán .ser iniciada® - d.en-.ro. 
dfe ios treinta días dé. la fecha de la aprobación 

; dp este í contrato por el Poder-Ejecutivo d.y la 
Provincia • se estabilice -©n- docientos» setenta- 
día hábiles laborables el plazo dé ejecución —

1 de las -totalidad de las” viviendas; el qn/ deberá 
contarse a partir dé la fecha de iniciación de 
Cada grupo en cada caso. Si vencido el- plazo

■ fijado, noi se procediera a lq entr¿igá dé las 
obras en forma - total (ipor cada grupo) “y ’cóm •

. pletamente terminadas’, se aplicará a “EllGóhs 
tructór” .unqf multa- de"$ 240— (DOSCIENTOS 
CUARENTA ’ PESOS. M-|N.), por cada casa-qñ© 
aún no hubiera sido- terminada o el 'pión rció- •

: nal que'resulte-por Cada día do.demora, salvo r 
Paso® justificables a ' criterio- -de- ’LA -DÍREC- : 
CION. . ■ u, 7 ■ *■ ■

5? -— ¡Si transcurrido un plazo de 30 días 
ue la fecha dé iniciación fijador >n«- el - artí rulo 
anterior no se hubiera dado curhplimiteñto -al * 
Comienzo de los trabajo®, LA DIRECCION, po
drá, rescindir el presente Con trato,Á-’ Si. trans^ 
c¡urriere juri . plazo de 30 días de la. fecha . en , 
que se firma el Presente contrato .y el .mismo.

•El Gobernador de la , Provincia 1 /

■ ’ ¿ ■ DECRETA:
Art. 1? , Apruébase, él Convenio suscripto en 

tre la Dirección General. de la Vivienda y — 
Obras Públicas dé Ja Provincia y el .Consorcio 
integrado por la empresa constructora MAI no hubiere sido aprobado' por el. P.dLr. E.ecú- 
PU 8 R.L. y Uonsitruccionés • JOSE* HABLAN 
FUX5:pot la/ constricción de (veinte) cásas dól’ 
tipo • *D” ep. VILLA < LAS RÓSAS y cuyo tqx 
to-se transcriba : \

\ Es copia ' . • * .En la ciudad de Salta, jcapital de la provin.
Pedro Andrés Arrara • / cia del mismo nombre, República'Argentina, a 

, He W Despaje^, del M. de K F y - jos veinticinco días dei mes- de Abril del año -
? mil novecientos, cínctíenta y cincq,? entre Ia

Dirección General dé la Vivienda y Obras Pú 
. folícas de la Provincia, ^presentada .^or el Direc 

<or General d3 la misma, .don JULIO ARGEN 
TINO ARMANINO' y * el Consorcio de Énpre 
sa Mqípu S.'R.L.; y Construcciones JOSE KA

.’tivp, EL CONSTRUCTOR se reserva el’dún- 
choi de rescindir el Contrato. ¿. ./ .
, 6? DIRECCION se compromete. a tra

mitar los préstamos ' correspondientes ante . el . 
BANCO HIPOTECARIO. NACIONAL de lado-' 
talidad de las unidades. de 'viviendas, a ,e/‘ecu^ 
tarse. en virtud a este Contrato, en un plazo • 
de ’60* (sesenta) días ,de la fecha de iniciación ! 
de las obras. . *

En el momento de escrituráis?, *en el 
Banco Hipotecario Nacional, cada Uno de los 
adjudicatario® hará cesión total del crédito a-

' cordado' a EL CONSTRUCTOR .'mediante una ' 
autorización, o> -poder• irrevocatíle. ’■

.DECRETO• N9 14468—E. J-. . /
. SALTA .Mayo .17 de. : : r

. VISTp. el cr vento suscripto ^ntre ■ td D.re? 
la Vivienda, y Obra* P .b'L

- 0/ formado. PWjíh - . . ... —
y. Consti’uc ^hAN. FUX que en adelante se denominara—

El Constructoi con^d.mLilip lejal en/ calle DIRECCION garantiza la. Vectív.'d d de
“■wa- ..

* . • * J* TRUCTOR hubiera financiado en alguna en-■ - v -O-N T R ATO • ' ' ■ ’ •" / * 1 -.. - \ tidad'bóncaria. esta obra, podrá transferir esa
•19 La-Dirección General de lá, Vivienda amortización o poder.a la .entidad financiado- . •

. - r - < rá.i Si el préstamo, otorgado por ei Banco Hi-
’TA DIRECCION”. encomienda ál^ -Con-^ potscaíio Nacional fuérq inferior al; fijado-¡pór .

' este\ cpíitrato, la- diferencia será pagada a EL 
COiNSTRUCTOR por • LA DIRECCION anteó.

' de la entrega de‘ cada'unidad de vivienda me,¿ 
diante la' concesión de préstamos á .los adju- ,

■ dicatarios7 éncüadrados dentro- de las disposi-’

jción Genera’’
e _qas y. el

/constructorv .x^iAIPU S. R, LT 
ciones .“JOSE .KABLAN- BÜ-X?,.-pp^/q cons-..

; trucci.ón d9 20 casas Tipo “D”i en .el . Barrio
• '-deneminado VILLA LAS ROSAS de est-a ciu

dad,’ y, •/ V • . /. . - "T .. ' / *

.CONSIDERANDO:’ ’’
** Que él- contrató dé referencia se encuentra 
comprendido dentro de las disposiciones del In 

•cisó' C) • del\articulo terceró d^/la Ley N9- 1552
Que-el precio ne-qíue se.efectúa la contrata-, 

-'ton dé las .obras ,es .el. arrojado por. las. obras 
nadas por, administración .popí, intermedio 

a repartición; 1 .
istema de financiación que s3, adoP

-1 desembolso inmediato, dé fon ; 
' Estado-, ya -que ia- empresa de VILLA LAS ROSAS* Capital d?3 conformidad 

con los planós de ubicación, replanteo, plan
tas, sanciones,
nicas que forman parte de -este. Contrato.

29 -Esta^-construcción ' se . contrata poi el 
sistema de “Ajúste Alzad&t” tptqlf as ■ decir de préstamos mencionados en; el artículo 69,'.LA * 
de ohi’a Completa y al precio de $-45.200 m|n. ' DIRECCION otorgará Cé'rtificadós dé oblas y ' •

y Obras_ Búblicas que en\ adelante • ú3. denomi 
nará
sorcio formado por. la empresa constructora—' 
MAIPU S.R.L. y ; Construcciones JOSE KA-• 
PLAN. ÉUX que . eú adelante se denominara 
“EL. CONSTRUCTOR” la construcción dé un 
grupo de 2Q (veinte!- casas’ Tipo' “D” 'á ajscu 
tarse en terrenos- de propiedad ’deP Superior Ciones;.'de la Ley 1552.-
Gobierno- de la Provincia en las Manzanas 23 
a) bj y c) y 24 a) ó) y d) de la Sección “K”

’^rá Ia.obr¿ mediante la 
s que acuerde el Ban , 

i I03 adjudícatenos. 
tracción* se le en

“Si Jel préstamo otorgado por el Banco Hipo, 
tecário Nacional fuere superior al fijado por és-. 
te Contrato, para cada casa, la diferencia que
dará a favor, de LA DIRECCION .y su valor 

dotallesi *y .jesp^fieasiones téc se deducirá de la primera cuota en eT Banco
- ... en el momento de. la''escrituración^

. igo — Hasta tanto se- .resúélvan los ■pesióos
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por esta concepto, es elegir, por Acopio de M a
teriales, a  knj C O N STRU C'I 0 ¿ í . —  K- tos cer
tificados podían ser de. co n ta d o . o ai~ci,udjs 
en g a ; a n u a  p a ra  la oíjtuieió.i de créditos b<ni 
ca ri0s> Ai cüorarse U s cu fia s  <i¿l ¿ a n c o  Hi- 
p ote-aiio  N acional, correspondí o nte a obras ya  
cer titic  ¿.das ipúi L a  D íR í.u^j.O N , i a m ism a de 
ja r á  au tom áticam en te  sin electos los ce»'i,i£ ¿ca
ctus, oaíiisideiaiitiCje aplieauos a su p<xgo i-b  
iiiipOi le¿ cobradas e ¡i el B a n .,0 tú p u te iw iu  Na 
<¡*0,101.—  En  ei c~Sj de los ceráfie^do > d .sco n  
tad^s o e* o c lucí e.-. g iu a n tu  por •
Ü ai.carioá, E L  ú O i\ tiif£ u ^ T ü K  se tblifca a  lid- 
cur ctSión al B an co  cnJe tu /ie re a  su poder el 
c e iti .u a d o  d¿ la tfci^ n  ue civd^tu que c<¡da 
p. o., i otario iiL i^ te  a, su favor dei HoSi,..li.o que 
Jo a cu e .d e el B an co  Bi^oU-cariu N acional, a  
los e lectas  del cooio d.r c u  d j la e .it.d  .el ba._i 
caria  de ios pre& tanus.—  E .j es .e  C-.~o los c r- 
tilL ad o s 'emitidos y negociados s ¿ rá a  d -d oj  
por cancelados eii ei m oi;:e ..to  ú¿  su de i?¿i u 
Ción por el B an co  o B an cos -Prestatavíos.

9" —  L A  D IR EC C IO N  no reconocerá in e. c -  
Ses p or m ora en -el pago de los c l'LkiC-ti.s 
emitidos, aún en gl caso de que ellos iiuií.erai» 
sido negociados o aíec^atio^ en g a la n g a , ¿.en  
do dichos intereses a c a i6o ds E L  CO NSTRUC  
TO R.

líí9 - -  S erá por cuenta de E L  C O N STR U C 
TO R  la p.oviiión de lt-s m ateria  ¡(¡a, niu o de 
obra, con sus correspondientes me^or..s scci t~ 
)es y pi'-'stación de equipo^ p ara la ejec .:eio.i 
de las obras,

l l 9 —  Los jornales a pa.garss e starán  en -u.i 
todo de acueido con e! laudo de la c .n s t .u c .  
ción.—  E L  C O N STR U C T O R  podrá su b-contra  
ta r p a ré a lo s  de obraa sin l a  intervención d i  
LA D IR EC C IO N .

22? —  No te  re conocerán diferencias por ni¿  
yo¡es costos originad, s tu  la ¡11. no d ; o . r j  6 
m ateriales.

139 — A Solicitud d 3 E L  CO N STRU CTO R, 
LA D IR EC C IO N  procederá a la e .ilreg * de 1.. 
teriales de construcción  a  precios y cond.ciu- 
nes de pago a convenir, que ¿n ni. gun m o 
m ento serán  superior a los que rigen en plaza, 
siem pre y cuando hubiere existencia ü,-; depo
sito.—  Los m ateriales provistos en este c„ iu ep  
to serán em pleados ú nicam ente en la constiuc 
ción de la s viviendas que te  c  o. 1 tra ta n , q - 
dando el control exJu sivanrJ;n te a cargo de LA 
D IR EC C IO N .—  E ;i caso cie com probarse infac- 
cióa a  esta  cláusulas Sa precederá al cobro de 
los m ateriales fatu iad os ai precio de i dr.l 
uj om ento.

14"? —  S a ra  por cue.'.ta y ca.go  de LA D I
R EC C IO N , todos los im puestos, d erech o ;, iio j 
rarios y grávcm ene¿ de la const.'ij: c i ó ", p . 
vinciales y m unicipales que incidan en ci c .  li
to  de las viviendas con tratad as

■15° —  No se incluyen en las obra? co n tja t . 
d as la  construcción d e sce rca s  y V-redas.

1 6 ^ -^ -  LA D IR EC C IO N  uatregatA  a E*. 
C O N ST R U C T O R  el replanteo de los lotes p r 
m an zan as com pletas, siendo a cargo de la m is 
n a  los gastos que se originen por este co n 
cepto.

17? —  P ara  las previsiones no especificad is 
en este co n trato  con respecto a  tas c a r a c t  í c 
ticas de los m a t o )  ale 5 a em plearse, detalle  
de obras, etc., “E L  C O N S T R U C T O R ’ deberá 
aju starse  en un todo a  lo establecida en el 
Pliego de Especificaciones T écn icas, Ley de

Obrag Públicas N9 9G8 y Pli- g¡> de Condiciones

SALÍA, MAtfÓ 37 Di¿

y Especiiicacior.es para ia cont.aíación de o- 
braü públicas de la Provincia- 

18? — A la terminación de cada uni'V.d d; 
vivienda, stí procederá a su entrega, la^rá..da
se el acta correspondiente en se^al de conloi-
inidad

1'99 — Las obras deber¿n realia^r^e prolija
mente, quedando ‘ LA D i R E  C CION ’ au loriga.'- a 
a tomar las disposiciones que considere opor
tunas a los íines de controlar é iiiipejciciiar 
las mismas, co.no aáiniiúrio ordena d 
nes, paralizaciones y ittómpiazj d¿ muLcriaies 
en caso de no- a ju s ta re  a las -sp cií; a-jínnea 
de este Contrato.

2 0 . —  " E L  CONSTRUCTOR ped á opear 
por la ampliación d¿l pie e. fe Cont.ato.

21’  — S e firma el ;jies n i- C .n tra tj n U'i 
original y tres copias, ad-reicrendum y ¡ipro 
baci¿n del Peder Ej'-Cati.ru de la P.o.incia.

Art. 2? — Comuniqúese, publlquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

M I  A R D O  I.  D U R A N D
Florentin Tcn-»es

Es c^pia
P' ro A ndrés A n anz 

.r-iít .ir Des;.ar.ho del M. de E. P. v O ? ’i¡j¡i-~i’s

D EL I l E f O  N'-1 lU 6 á — E  

S alta , m ayo 17 de i95j  
V ISTO  el convenio f-Uieiipto ■■nt la Diin:  

ción G eneral de la Vivienda y O oras  PuIjü 
cas de la P rovin cia  y el Co.i:círcio ion  
Por las em p r-aas CcnstrUCLor. s  “M A IPÜ ’’ S. 
R. L . y  Construcciones JO S E  K A l’LAN Fü.-C 
por la c instrucción de veinte cr.sas tipo ‘u "  11 
fl B arrio  denom inado "V IL" A L /iS  R O SA ., 
de t i t a  ciudad; y

CONSIDERANDO;

Qre el contrato de referencia ' i  ene en r?. 
comprendido dentro de las disposiciones d 1 I.i 

Que e¡ pjecio en que s2 e^ctúa la co raia- 
Mso c1 del art.culo 3̂  de la Le. N 1352.

c;ó:.i de las obras es e¡ arrobado por 1-5 
efectuadas por administración pn. i., vr.edio 
de dicha Repartición;

Que el sistema de financiación se adopti 
110 iir,plica el deS.mbol. o i m ’ iato d . fondjs 
por parte del Estado, ya que la smpresa coas 
tructora financiará la obra mediante a . 1 i 
rencia di créditos que a cu ide .1 Banno H o 
tecario Nacional a los ad¿u ii;'úai_¡ d. 1 

viviendas cuya construcción se 1,2 e,.co:n:E. da; 

:í  TODO ELLO;

I C o bem ^ dor :1 la rro v ín c iri 

D E C R E T A :

/ r t . iv — 'A pruébase el Convenio su ser p ió  -n  
‘ tr  > Li D irecció n  G e n e ra l d i la V iv e ::d a  -  
Ob.-as P ú blicas de la  P rovincia  y cons r ■ 

e?ivi i-. Por a e ’üipre'a cCns;TUcto :a  MAI 
PU S . R . L. y 'C onstruciones JO S E  K A r T .í  : 
F U X , por la  co n stru cción  de v ein te  casas tipo 
“ D " y Cuyo, te x to  se tra n s c r ib í :

"E n  ia  ci-udad dc  S a lta , cap ital d. 1.. ¿ . j  

vine i a dsl *!•<* nom bré. I S ^ ú b l i " '  Arge 
na a los tres d ias de! mes fie M d i  afi . 
m il novecientos Cinouenta y cini’o, e n tr e 'ln  r  

ción G e n e ra l d e la  V ivienda y Ó & ;' ■ 
cas de ¡a P rovin cia , rep resen t da por oJ señ  r 
Di estol- G en era l d„ la m ism a, d '.n  t j l i o  AR 

N TIN O  A R M A N IN O  y el Consorci o. 
pr¿óa MAIiPU S. R . L. CO-Sl. !^ ;o  .e. .

BOLETIN OFICIAL

K A PLA N  F U X , con dom icilio legal en ca lle  L e
. n  ̂  ̂ 930, tíe e s ta  ciudad, acu e.d an  

en c e K b .a r  el sigu ien te :

C O N T R A T O

¿ -  L a  D irecció n  Oeivcral de la Vivienda 
y Obra;.- p ü ía íu ís  qui: an ad elan te  se  d¿nom i 
n ará  ■ Jj A D IL E C C IO N  ’ encom ienda al Con»

rc .t ii^iniadu por la E m p resa  C o nstru ctora 
iv iA IPü  S . R . L . y C onstru ccion es JO ü E  K A - 
. ajAII F U X , que en ad e lan te  se denom inará ‘ E L  

C O ii i^ i l lu u  j 'O R ” la  coinstrucción de un srupO 
de 20 (v e in te) Casas T ip o  "D  ’ a e je cu ta rs e  en 

. l; P rcyiedad  del Superior G obierno 
ae  la  P rov in cia  an las M an zan as 23 a )  l>) y 
c )  y 2-i a )  c )  y d) de la  s& cción '“K "  d e VILLA 
LAS i.O-^AS —  CapHal de conform idad  c o t  
los ¿ ia  -os d3 ubicación rep a n te o , p lañ ías , sec 
c lon es y d etalles y e i.>e.ificacion¿.s t*cnic& ¿ 

uue í . i m a n  p a rte  ele este C ontrato.

j^sLu c. .u s j i i i « h se co n tra ta  por el üia 
.e.iiA da Ajusíie Aleado' to ta l, es d e íir  - c obra 
com pleta y a i p iecio  de $ 45.2G 0.— G U A R E N  
. a  Y  CIN CO  M IL  D O S C IE N T O S P E S O ó  M J  
N EDA N ACIO N A L) por cad a casa  te  m in a d a  
en b.\se a  los pliegos que ¿¿¿ a d ju n ta n  o s.<j 
en la  sum a de $ 9Q4.G0U,—  (N O V E C IE N T O S 

.T R O  M U . P E S O S  M|N. el to ta l de l is  eb ras 
. e je cu ta rse  e n  virtud a este co n trato ,

39 —  S e  d s ja  con stan cia  que la s  obr¿t> c.i 
ya ¡.o.-trai.ai-io.i se © .ec.ua ¿stan  p r e v i s t a s  
e.i vi segundo P la n  Q uinquenal y P ia n  d : O br. s 
P ú b licas de la P rovin cia , 'aprobado por el C0.1 

sa jo  de P la n ifica c ió n  y el C o n se jo  Econom ico 

N acional.

49 —  L as obras d eb erán  ser in iciad as dentro 
de ios tre in ta  cUas du la  le c h a  de aprobación 
de e ;t c  co n tra to  por el Poder E jv cu tiv o  ae  la  
P ro v in cia .—  eot.iblccij e,i do3. ie r t o j  se ten ta  
d ias H ábiles y laborables f l  plazo rle e je c u  
ción d ; 1 -r totalid ad  di- las viviendas, el q -e  
dcb;^á co ntarsá  a y a it ir  de la  f ;c h a  de in icia  
t ió n  de cada grupo en cad a caso . O si vencido 

• c plazo fija d o  no se proced iera a la  tn t.-c0a de 
obras en forma total (por Cada :yiup j  y 

com p letam en te d -m iinadas. se a p lica rá  a  "^1 
C onstru ctor ’ U:,a m u lta  de $ 24f>.—  (D O S—

£  T O S  C U A R E N T A  P E S O S ) por c .da c s i 
que aú ji 110 h u b .e ic  sido term in ad a  o el prepor 

<1 qua resulte por dia de m ora, salvo c 
sos ju stiiicaU leo a criterio  de LA D IR E C C IO N ,

“ 59 —  S i  tran scu :rid o  '.:n plazo «a 3.] d ia ; 
de la  fe c h a  de in iciación  fija d a  e n  t i  a rt i ca 
lo an terio r, no se hu biere dado C Jm .ilim ien t 1 
al com ienzo de les tra b a jo s , LA D IR E C C IO N  
podrá rescin d ir 'el p resenta contrato . ó i t .a n s  

cu rric i‘e un plazo cle 30 d ias di.- la feclla  en que 
se firm a el p,-es en te  C on trato  y el m ism o nc 
hu biere sido aprobado por e l Poder E je c iit ' 
vo, “E L  C O N ST R U C T O R " s 0 Pe S e rv a  e1 
c h  i de rescindir el presente C o n tra to ”

6 ? ,—  “LA D IR E C C IO N '’ se •
tra m ita r  los p é tam os ^uitp 
el Eantio ílipot.ecai'io N a c  
r íe  la : -  u n i f U i d c .  r í e  ,rl

virtud a e s tc. contra 
sen ta  (tías de la 
(b ra s .

79 — E n  el 
B a n c o  H ip otecar

acue.de
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ndjudicafa. :os hará cesión t®tal del CAÍdito aeoi de pago a convenio . que en ningún/ m m.n/.o : 
.dado a:. CONSTRUCTOR”' mediante Una. f-eiüh supevor a los i/uu rigen el íTr.a sic * 
autorización ?o Poder irrevocable . x pre y cuando hubiere existencia ©h depósito.

Los materiales .provistos por este condepto s.e- 
t. x rán empleados únícame- e en la cpnsírucción- 
/ de la vivienda * quQ se contratan, quedando 

el control éxclujsivn.ncnte a cargo de LA DI» - 
RECCION.-t" EniL'i te oemprobarse infrác
elo n-'a esta cáusula ■*=: 'prendera* al cob o de

• les maimales facturados al .p”ocú/ dü plaza 
del n-omenro. *\ < •.
. 149.— Será por cuenta y cargo ue LA DIREO t 
CCION, todos los impuestos, dejech houor 
rarios y gravámenes de la'tconslTucslorí,, pía- 
vínola es y municipales que incidan eui' el eos- . 
to délas viviendas contratadas.

159.— No se incluyen en las obras c_.ntra- 
tadas la-’ Construción -de cercos y vere. as. '

16<?. - LA • DIRECCION entregará ' á EL
CONSTRUCTOR el replanteo de Jos lot.-g- p r 
manzanas completas,' siendo-) a cargo de la 
misma los gastos que se originen por est? ctm 
cepto, . / *- . • " .

179.— Para las- previsiones e.10 especificadas 
en este -contrato con respecto a las caracl'níc
ticas a emplearse, d-talles de obra e^c-

’ciso C) del áruculo SU de la L'y N9
Que el precio en qua se efctúa la contrata

ción-de las obras'es el arrojado por las obAas 
efectuadas por administración por intermedio. 
de dicha Repartición;
. Que el sistema ds financiación que se adop
ta -no 'implica .el. desembolso: inn ediato. de fon-, 
dus por p'árte del Estado,, ya q:e- la empresa 
Constructora financiará la obra 'mediante la

• transferencia de crédito que acuerde el Banco. 
Hipotecario .Nacional a los adjudicatarios do 
das viviendas cuya (construcción .se le ‘en-co- 
rJenda; ...

POR TODO^ELLO, -

El Gobernador cL? la Provincia 
DECRETA'

Artículo 19.— Apruébase el Convenio sus
cripto Jeiutre la Dirección General • de la Vi
vienda y‘ Obras - Públicas de la Provincia y el 
Consorcio integrado popr la empresa* con-truc- 
tora -MAIPU S. R. L. y Construcciones JOSE 
KAPLAN FUX, por la construcción de veinte 
casas tipo “D” y cuyo. texto se transcribe:

‘fEn la ciudad de Salta, capital dfe 'la Pro- 
. vínola del mismo nombre/ República ArgéntL 

na, h los ocho dias del m,eg de Mayo dgl año 
mil novecientos cincuenta y cinco, .entre la 
Dir'ei.cción General , de la Vivienda-* y Obras Pú 
blicas de la Provincia/representada por el Di
rector General deja, misma, don JULIO AR
GENTINO ARMANINO-y el Consorcio de em
presa MAIPU 6. -R. L. v Construcciones JOSE 
TÁPLAN FUX, con domicilio.Ilegal en calio L~- 

'. gúizamón NLILO detesta ciudad/■aouerd-'’-n en' 
celebrar el siguiente :

CONTRATO '

La Dirección garantiza la-efectividad de. la 
cesión, del-préstamo escriturado.— Si-EL C’ONS 
TRUCTOR hubiere financiado en alguna Enti
dad bancaria esta obra, po.drá transferir esa

. amortización o poder a la entidad íinanc.a^- 
dord.— iSí-eí ipréstohio otorgado- por el Banco 
Hipotecario Nacional fuera inferior al fijado 

-. por este .contrato, la diferencia será , pagada
’ a EL-CONSTRUCTOR por la LA DIRECCION 
antes da la. entrega de -cada* uiii..ad-de. vi-- 

:Vienda, mediante 1-a^concesión de prpufi.amO',- *- 
a los adjudicatarios, encuadrados dentro di.laa 
disposición!es de. la Ley*N9 1552.-7 Si el présta
mo 'Otorgado por tal Banco Hipotecario -Nació 
nal fuera superior al fijado por este contrató 
'por -cada casa, la’ diferencia quedará a-favor

. dé LA "DIRECCION y su-valor se deducirá de 
ja Primera cuota *en el E-anco- en el momv.nto 
de. la • escrituración. - .• •

--. - .-89Hasta tanto se resuelvan lo-s pedidos de 
¡préstamos mencionados en el -artículo -6L pLA DI 
RECCION •otorgará certificados•••de obras y por __
este concepto, es decir, por *'acopio de-materia . CONSTRUCTOR deberá ajustarse en un t\do 
les á EL CONSTRUCTOR:.— Estos? certifica- ....:

. dos-podrán ser' descontados o afectado;
-..garantías para la obtención de créditoj banca^ 

ríos.— Al-cobrarse jas-Cuotas del Banco Kipo-
* ‘ . téctírio Nacional; correspQB¿ientí<‘ a ob áj ya

'*beftilficadas por “LA DIRECCION”' la mi ma • 
“cíejará ahtcmaUcamónte-isin efecto.-ios v-T.//•

‘ dos, considerándose '.aplicados ’ a su pia-.o -los
.imc'j • ro" ados en él Banco. U ;.• ‘ - ' Na '•
“ciohal.— En el.casó de los cerificados dcsicp.i

-a lo establecido en’ el Pliego de Esneci'icacio- 
en iies Técnicas, Ley de Obras Públicas N9 863 

Pliego de Condiciones y E peciíicaciohes, p >- 
, * ra. ..la contratación de obrás 1 públicas de - li 

provincia. . ’ - . ’
189.— /Á la terminación de cada unidad de 

vivienda, s© procederá a su 'entrera, •'tóbránfo- 
se eí' acta correspondiente en señal de confoiv 
midad. . u

199.—Las obras deberán • reqliza'rs;___ _ prolija- ■ 
dados o afectados-.'en (garantías ipor Ips créditos mente quedando LA - DIRECCION- autorizada.

- baheario,: EL CONSTRUCTOR-se- obliga ra ha-
.€er cesión al.Banco que tuviere en sú Póder el 
Uartíficado de la cesión'de crédito que cada pro 
pietaríO' hiciere a su (favor del préstamo que le . . .
aquende el Banco Hipoteicario ¡Nacional, a'los -.en caso do no., ajustarse a las es£jecificaL-ion--s 

-efectos del. préstamo. -En esté caso lo¿ ’ certifi - es*e contrato.
;cados emitidos y .negociados serán dados por 
cancelados .en el'momento de su devolución por 
prestamos.- :En este caso los certificados emi„ 
tiUps y negociados .serán dados por- cancelados

.en el momento de su- devolución por el Banco • 
p Banico'S'/Pídsit’ataróo's; ' .

• * 99 •— LA DIRECCION • no reconocerá intere 
ses por^jmora en el > pago de Ipg certificados emi 
tidos, aún en el -caso- de que 0II03 hubieren sido 
negociado- o efetetadq en'garantía,.siendo dichos 
intei’S'ses' á cargo de EL CONSTRUCTOR.

a tomar las disposiciones que cónsider-e opon, 
tunas.a los fines de'controlar Q inspección.de 
las.-mismas/como así mismo ordena/d'molicio- 
nes,'.paralizaciones (y reemplazo de materiales

20?— ‘EL ■ CONSTRUCTOR”podrá, opt-r 
por la ampliación del presente Contrato. ~ '

219;—.' se firma el presente Contrato en iUi ori
ginal y tilas copias ad- eferendpm y - anr--foación Sección “K” de VILLA LAS ROSAS' 
del Poder Ejeautiyo de la Provincia.

Art. 2< 
se en el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO 7.DURAN D
Florentín Torres

? ..la provisión-de los materiales mano de obra con
.sus ¿orrespon'd|¿ntes hiejorag sociales, y presta
'ción de. equipos. paradla ejecución de las'obras.

' iiQ.,— Los jornales a pagarse estarán en -un
todo de acuerdo con -el* laudo de 1^ construcción. •
ÉL "CONSTRUCTOR podrá ~süb-contr<atar pam .

•'cíales de. obra» sin.la intervención de LA DíL-
' • R3SCCION.

-■ No se reconocerán ••diferencias por -¡ma-trucpión de veinte casas tipo *'D'

“19.— La. Dirección-General de la Vivien-. . 
da y Obras Públicas de la Provincia, que en 
adelante se'denominará LA DIRECCION, en
comienda al Consorcio formado por la empre~ 
sa Constructora MAIPU S. R. L. y Construc
ciones JOSE KAPLAN FUX qu8 en adelante ■ 
se denominará -EL CONSTRUCTOR, R cons- 
tnucición dimana gnuipo de 20 '(veinte) casa del tipo 
“D” a ejecutarse en terrenos de propiradad del 
Superior Gobierno de la Provincia en las-man
zanas... 23 «a) b) y c) y 24 a) c) y d) • ¡de la 

Genital 
‘ de conformidad con los planos de -ubicación, 

-Comuniqúese,'püiblíQue^ej, insértese x replanteo, plantas, secciones, detalles y . .especi
ficaciones ‘técnicas que forman parte d? este

■ contrato. . .
'“2? _ Esta aonstruicción se contrata. per el 

' Es copia • - sistema de /‘Ajuste Alzado” retal,. e3 decir de ;
. 'Pedro Andrés Arranz ’ <*'r« completa y el .precio de $ 45.200.— (CUA

• , • . - Ar.Micn.rTmY>» Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas RENTA Y CENCÍO MIL DOSCIENTOS PESOS
10».-será por cuenta de EL CONfoTUCTOR . _„ -■ , • moneda nacio,nal> ,por casa terminada

• en báse a los Pliegos que adjuntan, o s-a en 
• la suma de $ 904.Q90.— NOVECIENTOS CUA 

TRO MIL PESOS)* momda^ nacional e- total 
de. las viviendas a ejecute se en virtu *. g 

-contrato.
“39.—- Se’ deja. constancia que las 'obras cu

ya ¡contratación se efectúa están previstas en 
el Segundo 'Plan Quinquenal y Plan d3 Obras 
Públicas de la. Provincia, aprobado por el po<n 
fie-jo de Planificación y el Consejo Económico 
Nacional.. '•

“40.— Las obras deberán ser iniciadas den
tro de los treinta dias d3 la fecha .d3 rumoba- 
.oión ¡de eosn&rato Par -el. Poder Ejecutivo' .

-DECRETO N9 14470—E.
¿Salta, mayo 17 de 1955.
VISTO el convenio suscripto rentre la Di

rección General -de la-Vivienda y Obras Pu
blicas y ©1 Consorcio formado por las emprs- 
sas consteuctoi-as “MAIRÜ5’ S. R. L.- y .“Cons
trucciones JOSE KAPLAN FÚX por la .cons- 

■12í?;~’No se reconocerán diferencias por -matrucción de veinte nasas tipo ,'D” en Barrio
■ yoreis costos. Originados en la mano de obra o^ominado “VILLA LAS. ROSAS” de esta ciu* 

materiales. í . dad, y / . - ’

139.-=- A iS'olicitiid de JEL CONSTRUCTOR, LA • CONSIDERANDO-: • / * ’
DIRECCION procederá, a la entrega. Je mate-’ • •*. Que el contrato de referencia, sé e-c-íentra 
.ríalas de • oonstrucción a precio* y co-idiúi n « comprendido dentro d& las ^dispasioian^i d-i in*

inspecci%25c3%25b3n.de


PA& ' ' . ■ . : ,/
de la Provincia»— * S© establece 'en doscientos 
dias hábiles y laborable® el plazo ds ejecución 

’ • de- la. totalidad. de las viviendas, el qu© debe- 
. ' rá ••oontanse’ a- Partir de* la fecha de .iniciación 

de cada grupo, enr cada caso.— Si vencido'' el 
plazo fijado no ¿te procediera a la entregadle 

.las obras en forma total (por cada grupo) y 
completairiente terminada, se aplicará a- “EL

" Constructor” ¿una multa de $ 240.—■'(DOSGJENp 
TOS CUARENTA PESOS - por cada casa que > 

•. aún no hubiere isido terminada o el proporcio- 
. nal qu© resulte por día de mora, salvo casos

: justificables a criterio de.LA DIRECCION.
; transcurrido un plazo de 30 dias de

- la fecha de- iniciación, fijada en el artículo an
terior no' se hubiera dado, cumplimiento al co
mienzo de los . trabajos, LA DIRECCION .po
drá rescindir el presente Contrato.,— Si tráns 
curriere un plazo de 30 días dé la fecha en 
que se firma el piteante contrato y el mismo 
n0 hubiere sido aprobado por el (Poder Ejecuti-

; vo EL CONSTRUCTOR se reserva el derecho - 
de - rescindir el Contrato. *' • , ■
r«6P.— LA DIRECCION se . compromete a

• tramitaf los préstamos correspondientes ante 
el Banco Hipotecario Nacional de la totalidad

.. de las unidades- de vivienda a ej jauta: s© e‘n •
: virtud a est© contrato' en un plazo de 63” días . 

• ’de la fechó de iniciación de las ‘obras.
. t. V'*5?9.— En" el momento de ¡escriturarse en el* 

Banco' Hipotecario Nacional, cada uñó de los a<L
. judiaatarios hara' cesión total del, crédito-acor

• dado, a EL 'CONSTRUCTOR? mediante’uña au-
■ ■ torización o Pódter irrevocable. " 1 .

LA DIRECCION garantiza la . efectividad- di 
la - cesión' del préstamo’ 'escriturado.— Si- EL 
^CONSTRUCTOR "hubiera financiado el presta
• m¿ escriturado en alguna entidad -bancaria, 
podrá transferir esta amortización 0 poder a.

.■la entidad financiadora.— .Si^el-Préstamo' otor
gado por el Banco Hipotecario . Nacional, fue 
i'a. inferior al fijado por. est© Contrato, la dí.e

- renda Será pagada a ÉL CONSTRUCTOR- por
■ LA- DIRECCION antes.' de la entrega.'de’ cada

. unidad dé vivienda, mediante la concesión de 
préstamos a lós .adjudicatarios, encuadrados 

' deiibro’ de. los disposiciones de Id Ley N?'155-2 
Si él préstamo otorgado por el Banco Hipóte 
cario. Nacional, fuere superior al fijado por 
est© .cóñtrato, para cada casa., la diferencia 
quedará a favor de LA DIRECCION, y-su va 

•jor se. deducirá a Ta .primérá cuota en el. Ban 
cq en el momento de la Escrituración. .

go . _ Ha'Sta. tanto se resuelv/an loa-pefides ; 
de préstamos-' mencionados en - el. artículo 6^— •'

- LA* DIRECCION, otorgará Céirtif icádos de obras 
y -por estó concepto, és decir, por acopio de 
materiales, a ÉL: CONSTRÜCTÓR—. ;Estó-s,;.— 
certificados podran ser - descontados o .afecta

' dos en garantía piara la obtención dé- créditos 
bancarios.— Al cobrarse las cuotaá del Banco 

' - Hipotecario . Nacional, correspondiente a obras - 
ya ■' certificadas por. LA DIRE CCjEON la. mis 
ma.dejará automáticamente sin efectos — los 

’ rJ 1 certificados, considerándose aplicados a sü 
Pago los importes cobrado® en el Banco Ttípo . 
tecario Nacional.— En el caso, die ló® ‘ certifica 
dos. descontado® ó” •af ectados en■ - garantid por 
los créditos bancários, • EL. CONSTRUCTOR se 
obliga a hacer cestón al- Banco que tuviere en 
su poder el certificado de la efesión de eré

• dito que ’ cada propietario hiciere a' su favor
. • del’ préstamo’ que ' le'*' acuerde el Banco Hipóte

•* ' . &WÍÁ, UÁVó áf íass . ■

Cario Nacional, a los eíectc® Kdel cobro directo 
deja entidad bancaria de los préstamos.—E.i 
este caso los certificados .emitidos y negocia 
dos serán dados por cancelado® en el "mc<m3n;

. to de su devolución por el BañcO' o Buao.

. prestataria. - - -
■ 99 —. La DIRECCION no reconocerá inteie 

£íes pon mora en jel pago' de los -.Certificados* 
emitidos, aún en el caso de qu© elio-s nuble 
ren sido negociado® o afectados en garantía,

- siendo dichos ínter edes a cargo del CONSTRÚÓ •
/ TORt - / ’-yñ/./ ’/ • T

_109 Será por cuenta d© EL-CONSTRUC
TOR la provisión de lo® materiales mano de 
obra, ’ con su® correspondientes mejoras socia 
Ies y ¡prestación de ..equipos para- la ejecución 
de las obras.’

. — Los jornales a pagarse estarán.•<sH-
un todo de acqerdo -contel .laudo- de-ha' coñs ‘ 
trvcción'.— EL" CONSTRUCTOR pedfó Sub.- 
Contratar. parólale® • d© abra^ sin Ta interven 
ctói.1 de LA DIRECCION. ' .

-- 129 — No se reiccnoceiá diferenaia Por ms. 
yoijc® -sostos originados eñ la man? de obra 

•o materiales, ' ? •
_ 139 — A solicitud de EL CONSTRUCTOR,. 

LA DIRECCION procederá, á -ia ' exiuiegá de
- mqterial'es. '-de construcción a • precios y -con
dicioné de “• pago . a convenir, qu.e* en ningún

■ memento sexán superior a- los qü? rigen eh 
plaza, y siempfe y cuando hubiere ezistémia

. en depósito/— Los'mate'.lal^-s 'pi-ojvistos- por 
est© concepto serán empleado® ( únicamente en 
la constrúcción xle la® viviendas- que- con
tratan, quedando~ el • control exclusivament a 

' Cargo’ de LA DÉRÉCCION— En caso ide-.com 
.probarse* infracción a esta cláusula se. pfocede. ■ 
rá ai cobro . dtev los materiales facturados al 
precio de plaza del momento. • ' • /

149 Será ?por cuenta y cargo de LA ’DÍ 
RECCION ■ todos lo® impuestos, derechos, heno' 
rarios. y grávamíenes de ,1a cónstrucición, pro- 
-vinciales y .municipales qu3 incidan e'j el costo 
de las viviendas contratadas. ~.

159 —' No se. incluyen en la® obrar c..ntra 
tadás la construcción di® cercas ni Veredas.

16?- — LA DIRECCIÓN entregará a — EL - 
CONSTRUCTOR el replanteo- de los - lotes. p -, r; 
manzanas1 completas, siendo a cargo de-la mis ’ - 
maúlo® gastos que se originen por este con 
.cepto,.- - \ -• . • ’ ■ ■ -

- 179 Para.-las previsiones nóvégpecífi--. 
G^das. .en esté Contrato con. respecto a' fas .

. características de-los ^materiales ay ..emplearle 
deralóe '4é. obras,, -EL - -CONSTRUCTOR 
deberá., ajustarse ien un todo a ..lo estable
cido en -el Pliego ’ de EqpecipeacÁones' Técr

. Líey ■$© ' Obráis ' P.rjblica^, NQi. 9681 y' 
Pliego d¡e Condiciones? y Especificacianeis -pá-a-. 
Ja contratación de obras públicas de la provin
cia, . f’.v-' .4- "

. 718?.— Á‘ la terminación1 de ¿ádá unjdád 
. d® vivienda, s© procederá á -siú entregay. T-- 

brándp'S.e^ el -acta, correspediente én;'señal de - 
conformidad. . . ? . _ ’ ‘
il, — Las/ bbras Teherán realizarle •. pro- • 

■•lijamente- qúAdrmdo LA DíIRECÓION. auto 
rizada a tomar las 'dispo-sicicnés que. -cG.:s?de— 

,/’e< oportuna a los fin-esi diel -contralor é. ins
pección de las mismas, como asi' mismo or
denar ■■ demoliciones», paralisac-ionos y roem- .
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ip a-zo- de ■ materiales, -en. caso de no - ájusta’r* ■' 
.se 'a las especificaciones de este Contrato. > • 

’ 2€<cú -. li< - IJONiSTRUCTOR , ro^rá- opta? 
-Por la ampl-ación-¿el presente Contrato/

21#.-—- Sé. íirme-g el presente Contrato en. 
un original y tres copias, ad—referéndum y 
aprobación . dáT Póüer Ejecutivo • de la .Pro
vincia. ' ' ’ , ' • /

Art. 2? — Comuniqúese, pajblíquésé, insértese 
en el Registro -Oficial y archívese.— ' ’• ''

\ V-RíCABDODURAÑD : •
Florentin ^Torrer

. E® copia: .. • c
-Pedro Andrés Arrariz - ' ‘ ■ j '

Jefe de. Despacho, dél M. de E. F. y O. Públicas

DEieRiE-TÓ ,N? ’.1447Í-É, " *' . . ’ ’ ~
•S'ALTA, Mayo 17-/de 1955. - ■
“VISTO el' cñnvejLio jsuser to entr© la Dire^ 

ción-Géngral -d)a la iiViVieihda y • Obras Públicas .
e.la Provincia. 'el.Conébrcio' formado por -’áS 

empresas’ cé-nstruetoras MAIPU ’ S.RL y Cons- ■ ' 
«rucciones" JQiSE -KaPLAñ FUX, por la cons- ” 
tracción de u-íi. grup0 de 20 tveint©) ¿asas mL ? 
iiimas - Tiiió- *‘A” eny el- • - Barrio denominado 
VILLA SAN ANTONIO—Capital, y; '■

CONSTEDRANDO:'- * .
--Que el contrato de referencia se encuentra 

Camprcxtó do T.tñtro de las disposiciones del 
.In-iso ’c) de! artículo' 3? de já Ley Ñ0 T552; 
: .—Qué-el precio e¿*4ue se efectúa la ccñtr.q,- 
Tac ón de' las obíaisi- el arrojado por Ja& 
obras/efectuadas por 'Suministración por ínter- 
me’ib de didha repartición; . ’h.
•/-—Qúé el íSÍsitemia-..de /financiación que ’-se 

adapta' no . implica el . desembolso inmediato dé 
fondos ppr part© del Estado, ya ■ que Ta em- • 
jpresa- -contratista1 financiará la obra . mediante s 
,lá transferencia d© créditos. que acuerdé °1 

” Bando. Hipotecario Nacional ’ a los: adjuj cata
rlos de las. viviendas cuya construcción se le 
enccm'.enda; . V '/ x" - ’i

—Por -todo ello, /. .
.. < .- El Géheraadqr. dé .la * Provincia . ; ’ • '■

. .. / : . D E C R E T A. f '

.” Aix. i?. .-Apruébase -el convenio' suscripto ' 
entre: la, TúrbecUn/General de la Vivienda y 

\ Obrate! ••• Públicas de la. Provincia y. e/consorcio 
i ‘integrado pc< laj é/presas constructoras “MAg 

. PU'? :.S’.R,L. y 'Construcciones'JOSE' KAPLAN"’ 
: EU5S, por. Ig cohsitrucicéón d¡ejun .grupo d© 'veiñ.- 
/te/casas •: mínimas -tipo “A” y-cuyo texto se'-' 

■ tráni/cn.fce': z ■ _ '.. .
“-En -la ciudad-d-e -Salta • capital de °1sl pro- 

vinc'ia ’de-' mismo nombre.; República Argén-' 
'Nina, a jóse tres - días/del’ mé® de ..Mayo- del . 
”'áño mil novecientos cincuenta y cinco, . en- , 
”tr-e la Drección General de/ la' yiv''endá y ? 
/Obras' Públicas de la Provincia, •representa-’ 

*'-' Na ipo/ el £éñór. Director ’ General, de la/ mis 
/Tina,, _dgn \-¿IIpÍO' ARGENTINO ARMANJNO / 

. .”.y, el .consorcio' de /a empresa constructora '
• ” MAlPÍP S.R.R ' y construcciones JOSE KA-

• J'PlAN - ÉUX,-con'domicilio legal en calle Le- 
Tgui¿amón 930, d/e ésta ciudad, acuerdan-err

celebrar 'el • isiguiente: ' ; ' ' ’
''y;.," /C tó-.NT R A..T O;

-19.— La Dirección General de la Viv'éñda y" 
Obras Públicas .-qué en .adelante se. denánljárá;
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“LA D-IREGOION”7 encoanieii-ca al consorcio
focado «por las egresas ‘‘MiMPU5’ S..R.L.’ 
y Construcciones. JOSE KAPLAN ÉUX” que 
en adelante- se denominarán “EL? COnSTRUC 
TqR'’ la construcción de un grupo de veinte 
easasl' mínimas- Tipo- “A'1 tompuestas cada 
una de ellas de dos unidades de viviendas a 
ejecutarse eH terrenos de propiedad del Supe
rior Gobierno de ,a Provincia en VILLA SAN 
ANTONIO —Capital— de conformidad con los 
planos, (de. ubicación, replanteo, plantas, sec- 
clanes, detalles y especificaciones de este Con
trato.

2°.— Esta construcción se contrata por el 
Sistema o ¿e “Ajuste Alzado57 total, es decir, 
de obra competa y al precio de $. 45.450.— 
moneda nad onal, po? cada casa de dos uní- 
dadas ce viviendas, lo que hace un total de 

909.000.— (NOVECIENTOS NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS cincuenta peso mo
neda NACIONAL) el total d® las viviendas. 

, deja conátama lalsi wa&.
cuya contratación se efectúa, eSián prevista 
en el segundo Plan Quinquenal y P an <te 
Obras Públicas de la Provincia, aprobado por 
el Cansío de iPlanífic-ación y el Consejo Eco 
-.ncj-nicó1' Nacional. ' 1. \A,x.s

4L-- Las obras- serán ir/ciadas dentro de 
los treinta días de la fecha la aprobación'i
de este contrato poj* el Poder Ejecutivo ■ te la 
Provincia. Se establece en doscientos 'é- 
lent-a .días hábiles’ y. laborables el plazo de 
ejecución de la totalidad, de las¡ obras contra- 
ta-dav, el que deberá, contarse a partir de la 
techa de iniciación, por cada grupo ue casas. 
$vencido- el plazo fijado no- se pruced.éra 
a la entrega de las obras en forma tota-. 
(Por cada grupo) y completamenté termina- 
das, se aplica: á una multa a EL CONSLRuC 

-TOS” de $ 170.— (CIENTO SETENTA PE
SOS) % mensuales*, por cada casa que aún 
no hubiere sido terminada o el proporcional 
que resulte por m°ra de cada dra, salvo caso-» 
justificables a Criterio de LA D-IRECtLON

B1 transcurrido- el fi>au.o ¿de
tremía días de la fecha de iniciad ón por el 
artfeute anterior, no hubiere dado cumpla 
•miento al gomienz© d@ to- trabajos LA DL 
ZWGCION podrá rescindir & píeseme contrato 

- Si transgunn-ere un plazo de treinta días oe 
la fe-ha en Que se firme ©1 presente Contra* 
to y el mWn© no hubiere Ado. aprobado Pój 
el Pacer MecuUva M CONSTRUCTOR se 
reserva etoder®cho de wcináir el presrne Gon 
trato.

' 6L— la DIRECCION se coütopfóh'ieté á -ja- 
mitar Ios préstamos! -correspond entes ante ©1 
Banco' HiflJoiec-ario- Nacional de la totaiic.ad 
Cte /as unidades d-a viviendas a ejecutarle en 
virtud de eLte contrato en un plazo de 60 
(sesenta^ días de la tocha de iniciación ce 
las abras.
. 7?»— En el momento d© ■ escriturarse en el 
Banco Hipotecario Nacional, cada uno- de los 
adjudicatarios hará cesión total del préstamo 
acordado a EL CONSTRUCTOR5’ mediante una 

r autorización Q poder irrevocable.
LA DIRECCION garantiza .la- efectividad dé 

la cesión del préstamo escriturado, si el CON3 
TRUQTQR hubiere financiado én alguna en

helad banearía ; esta obra, podrá transferir ésa 
amerbz-a^ón o poder a la entidad fínau-ciadora. 
Si el préstamo otorgado por el Banco Hipoteca 
rio NaciónáP fuere interior al fijado por este 
contrato, í a diferencia será pagada a EL CO-NS 
TRUCTOR por LA DIRECCION antes de la 
entrega de cate unidad de vivienda medíame 
la concesión de préstamos a los adiudiaatoNCS, 
enmadrados dentro de las disposiciones de la 
Ley N? 1552. — Si el préstamo otorgado por 
el Banco Hipotecar © Nacional fuere supeiior* 
al fijado por este -Contrato, para cada casa, 
'la' diferencia quedará a favor de LA DIREC
CION y Su valor ,se deducirá de la Primera 
c-uo.a en el Banco Hipotecario Nacional en el 
momento de la escrituración,

8L — Hasta* tanto se resuelvan los Pedidos 
de préstamos mencionados en el .artrcu.0 sex
to, LA DIRECCION otorgará certificados 'te 
obras y por acopio de materiales a EL CONS
TRUCTOR. — Estos cerificados podrán ser 
descontados o afectados en garantía por la ob
tención de créditos ’bancarios. —* Ái cobrar 
se. las 'cuotas del Banco. Hipotecario Nacional, 
correspondientes a las uoras y& aerúficadas por 
LA DIRECCION, la misma dejará automática
mente sin efecto los eertitíicados, considerán
dole aplicado® a Su pago los importes cobra
dos «n el Banco Hipotecaria Nacional. — En 
el caso de los certificados descontados o afec
tados en garantía por los créditos bancarios. 
B1 CONSTRUCTOR se obliga a hacer cesíop 
al Banco due tuviere en Su poder el certifi
cado de-la cesión de..crédito. Que caía propie
tario hicere a su favor del préstamo Que ’e 
acuerde el Banco Hipotecario Kaeional, a los 
efectos del cobro dreoto de la entidad. banea- 
ria de los préstamos. — En este caso ’os cer- 
tiiicafios emitido® y negociados serán fados- 
por cancelados én el momento de su devolu
ción por el Banco o Bancos prestatarios.
90la DEREOOI-ON n0 reconocerá in

tereses par mora en el pwgo de los certifica^ 
dos emitidos, • aun en el caso de Que elios hu- 
hieren sido negociadas o afectadas en garaxi® 
tía, hiendo ingeses a cargo de $L 
CONSTRUCTOR ' 1
10?Será por cuenta de BL CONSTRUI 

TOR la ^o-vísión de los materiales mano de
• obra can SúJS’ corr&Sípondientes mejoras sociales
• y .préstácíón dé. ^quípds para la ejecución de 
lis óbras5

119.— Lo® jorn-aAs a pagarse estarán ¿h 
un to . cy de acuerdo cón ei laudó, de la Cohs« 
teumóib —. EL CONSTRUCTOR podrá sub 
contratar parciales dé Siempre y cuándo- tét> 
gá ©1 visto bueno dé LA DLRECION.

ií.o.— No se reconocerán diferencias por 
■ niajyoíerfe costos originados en, .M pnaot ide 
bbra o maW'ál-BSt

13®»^ A solicitud dé EL CONSTRUCTOR, 
LA DIRECCION ¡procedexá a la ontope'a de ma 
feriales «de consitnxclón á- precios y eondieiones 
de pago a convenir qu-e on ningún momento &e~ 
ráñ supetríQi^s a los que rígon ¿11 i?lur¿a y 
siempre y teuanJdo hubfere existencia én -dépó-5 
sítóf^ Los materiales provistos en, e^te ¡con— 
cépto, ' serán esniptoádas-' únicamente 'On lá 
eonstrWidñ ¡de las viviendas que -Se intratan, 
•quedando el ^ñtrol excliWámehte a car<q>

PAC. 1997

de LA ^IR SOL^ON.— Énj caso ¡te compróbársé 
infm’ccióii a esto clúwul^ Ise- procederá al cobro 
de materiales facturado!- al precio de\piaza

i4<?'—■pHe'á por cuento fy caigo de LA-DI->• -----------" I w VA»-' J-lix -J-/A

Itodos los | topuestos derecho-L 
gravámenes! de la construcción 
municiipdted que -ándi'can en . el 
•viViendais! Contratadas.

las obras coatra-r- 
prcas ni veredas. •

> a EL 
de lotes por

RECCION, 
honoraríps 
provinciáwes 
■costo depi ilas . _ ____

15^ '^ro 5e incluyen U 
todas laVicoi s-trucción dej m v

16L— |LA DIRECCION 1 entregará 
OONSTR^CT )R, el replanteo to 1 
manzanasJjeostfletas siéndola cargo de la.itíia 
ma los gastos

17°.-— ^Par.b 
das en ésteí ¡ 
características, 
detalles de los obras, etp. l 'EL CONS TRUC-: 
TOR deberá 
do a lo ^stá
liciones yv.Esi
Obras Pública* 

qu© se originen por este concepto 
las prevínoles no especifica- • 

■c/JWato, cbn respecto a lás ' 
.de los :matori|les a einp’earse,

iju’Starse enj un todo de acixer- 
decido con ¡el Pliego de con- 
eciffcaeione^

Nv 968 y . Pliego de. Condicio
nes y Espéciíjcacion-es para

Públicas de! la Provincia.- 

terminación de ’ cada unidáu 
«pro’c&Será; al’ Su entrega la-

scnicas, Ley .te

la contraté;
ción de o’óras 

W.— J:ja
de vivienda. ¡s* s 
brúñaos© el acta wrre^oúdieníé én señal
de conformidad. ’ .

Las- o-} ras "deberán.- realzarse 
ámente- quedáAdo. LA IDIRECCION1 autora 

las dis-posic'joiies q^é cóhsi» 

 

¡a ’ ios •fines | del ^coa-Jralor 
como as' mis-

1 p¡aralizacioiian y

proli

las mismaé,

zada a tomar 
efe na. tpqdtuatos’ 
e inspección 'de 
mo otoenar ; d^r lolieiones-, 
reemplazo d.e m ¡-feriales en ca'so de n© ajus

 

tarse a las espe afinaciones del «ste contrato.

so?.—• el Constructor | podrá optar 

 

*por la ampiia-cSo del presew| Contrato.

W.— <S© firn|a el Pretorial. Contrato «ú 

 

un original y; fijes «opias, ád-|referendu«ni y 

 

aprobación dél Ijoder EjécutiV ’̂

.Art.,29 — Com iquese, publícese, insértese 
en el Regw© Oficial y'archives

RIC4^D0 L
Fhr^sn Torres

Arr» ■

Ss copicu
Pedro Ándréa _____

Jefe de Despacho del M. dé B É5. ©ó Whiic^

bMGftíETO ;i447p*E.
SALTA Mayo; d@ 1955, 
'—VISTO él Con i o Suscripto 

rección General 'de | la Vivienda 

 

blicagi y el consbrcib. formad© po
PU -S.R.L-;.

FUA por 
s tifpo ÍXA” j
SAN ANTOJO de esta

entre la dl 
Qbras Pto 
las. ompre-' 
‘UonstruC” 

a construí 
el Harria

sas constructor^ M 
ojones JOSE! KAPL 
■cien' de veinte 
■denominado VJtíA 
ciudad, y, • • v

—Qu& el úontratojdé totorin<aj§^encu@n* 

  

tra comprenídido > dentro* d© las 'dispóSiCioneá 

  

del inciso @) fel'.AjjtWo 3?] dé ija Ley NV 

1552

-^Qué el précto en 
' tratación de las’ obra 
abiás en síj- eg- ¡de©ir

que se estipula la Coto 

 

el arrojado por las 

 

or ¡as ©b w (por-



^4 z

ni'S'ti... •' '"''ó*'
--r-Que v A 

adopta no i'feX 
fondos p°x parte

a Repartición; 
^ciaicl/ón que se 

o-lso i-nmediato d® 
40, ya Que la 'Smpre- 

• sa Contratista financiará la obra mediante la 
transferencia de créditos Que acuerde el Ban
co Hipotecario' Nacional a 1q®! adjudica tai ios 
d© las viviendas cuya construcción s© i-e 
com’e&da;

—Por" toda ella,
fe F^vinoia.

• ' DE C B E T A

en*

Ár.t F.— Apruébase el Convenio suscripto 
entre la Dirección General de la Vivienda y 
Obras Públicas de la Provincia y el Consorcio 
integrado -poi- I-a empresa Constructora "MAL 

' -<• .. PU" S.R.D y Construcciones JOSE Ka-PLAN 
EU2¿, por la. construcción de veinte casas- mí- 
nimasl tW “A" y cuyo testa se transcribe;

' v i( Ea ‘Ciudad de salta, capital -de xa pro 
Mncia del- mismo .no-mbife, República- Argen- 

a los- oeho días del- mes de Mayo z del 
" año JHíl novecientos' cincuenta y cinco, entre 
Jí la Dirección. General de la Vivienda y Obras 

. -. ’qWscas fe da Provínola, representada por el
" Directo^ General de la mís-ma, don JULIO 

' "ARGENTINO ARMÁIWO y el Consorcio de 
T la empresa constructora JOS-E HABLAN FUA, 
íi con -domicLio legal 
-•’PSO- dé esta ciudad,
J> Siguiente:

>. C O N T
I?.—’ La Dirección General dé la Vivienda.y 

Obras Púb-Lcas de la Provincia, qu@ en ade
lante s© denominará "LA DIRECCION” enco- 

4 - mienida.- al consorcio formado- ¡por la wpresa 
constructora MAIPU S.R.L. y Construcciones’

■ JOSE KAPlAN FUA que en adelante sé de~ 
u nominará ÉrL CONSTRUCTOR, la construcción

fe un grupo dé 20 (veinte) casas mínimas Ti« 
p@'-. VAZÍ .compuestas cada una de ©Mas de d©s 
unidades- de vivienda a ejecutarse en terrenos 

r de ..propiedad cfel Superior Gobierno d© la J?ro°
■ Vife’a en- Villa San Antonio’’ ¡ciudad, de ccw 
íai’m'dad cón los planos fe' ubicación, repían- 
tea, plantas-, secciones y ©specí-ífeaeiones' de

. este Contratos
— Esta • cótisWc©íón @o&trat& pof el 

sistema de "JUu®’tO Aizado-’ total, ©s decir, ó© 
ófcra completa y al pWio de $ 45.450™ CUA
RENTA Y CINCO -MIL CUATROCIENTOS ’ 
GINCU-ENTA PESOiS) por gá.dá ©asa de do3 
unidades de vivenda, lo que hac© la suma fe 

’ . $ 9G9.000.— NOVECIENTOS NUEVE MIL 
PESOS) m/n @1 total de las‘vivadas a eous^ 
trutee, • - .

93.—se conmneía que las obras cuya 
VfentsruccióA se realiza «án pxeviístas ©n\l 

segundo- p.an Quinquenal y Plan de Obras 
• de la FiOvixi-cia, aprobado por el Consejo .de 
Planificación y el Consejo Econúírxfeg Nacional 

'4<L-~ Las obras serán in)eia/_ias fentro ¿@ 
íes- treinta días- de ¡a fedha de aprobación fe 
■éste’ ¡Contrato por el Poder Ejecutivo fe la 

. Provincia. — S-e es-ablw en fes-cientos se
tenta días hábhes y laborables ©1 plazo de ©je 
feotón de la totalidad fe -las obras contrata* 

, ■ das, el qu© deb^zá -contarse a partir de la

en salle LeguiWnón. N- 
ac’uexd^n ©n celebrar el

HATO:
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cha de iniciac ón, por cada grupu de casa. 
•Sí vencido el plazo fijado no procediera a 
la entrega- de-, las obras- ©n fo'rma to al (por 
cada grupo) y simplemente terminada, se ap-li" 
-cará una multa a "EL CONSTRUCTOR" de 
| 170.— (CIENTO SSTWTA P®OS) % men 
guales per cada casa que aún no- ■ hubiere si- 

’ do terminada; o el proporcional que reSuUe 
por mora” de cada -día, salvo caso®'. juSiiDcados 
a criterio de LA DIRECCION,

Si transcurrido- el plazo fijado- de trehi 
ta días d@ la feoha d^ Iniciación, no s® hu." 
hiere dad© cumplimento al ec/mienzo de lo®’ 
trabajos, DA DIRECCION podrá ifescínaír el 
presente contrato, — Si transc.urr.ere un p'az0 
de treinta día.B! -de la fechaJque se firma el 
presente Contrato y ©1 mismó -no hubiere-sido 
apiobado por ©1 Poden Ejecutivo, EL CONS
TRUCTOR se xwerva el 'derechos de rescindir 
©1 presente Contrato,

6?,— LA DIRECCION se compromete a tra 
m¡tar los préstamos- Correspondientes arte el 
Banco Hipotecario Nacional, de lá totalidad 
de las unidades .de viviendas a ejecutarse e 
virtud de est® Contrato en un plazo de 60 se-* 
s-euta días- de íargecha -de anidación\d© l^s 
obras,

W,— En ©I momento' de g^rituXarse en et 
Banco Hipotecario Nacional, cada un0 de les 
nadjudxca'carios harán cesión total del presiam© 
acordado a El CONSTRUCTOR' mea ante una 
autorización q poder irrevocable.

o • LA DIRECCION garantiza la eiectivi- 
dar de la cesión fe£ préstamo escriturado. _
Si EL CONSTRUCTOR hubiera financiado en 
a.guna entidad bancada. esta obra, podrá trans 
íexi r esa amortización 0 poder a la midan 
ínianciadóra» ~~ si el .préstamo otorgado pOr 
el B^nc-o Hlpotegárió Nacional fuera inferior 
al fijado por ©stfe Contrato, ¿a dif@r@nua será 
pagada a El Constructor por ]a Dirección /an» 
tes de la entrega de cada unidad de vivienda, 
mediante lá concesión ‘ d@ préstamos a los 
a Undular jos, ©n-cuadrado® dentro de .as 
disposiciones ¿e la Ley N® 1552. Se el présta
mo otorgado por el Banco Hipotecario Nació 
nal fuer® suip^riqr ai fijado p@r este Contrato 
por cada gasa la diferencia quedará a favo? 
de LA DIRECCION y Su valor deducirá de ia 

. priim’era guota en @1 Banco en Ox mamautg de 
la escrituración.

Hasta tatito sq rSsuMván los pédifes ¿o pres 
tamos menc.o-nauos ®n el Artículo anterior, LA 
DIRECCION otorgará certificado d© obra y por 
acopia- de materiales a EL CONSTRUCTm. 
Dshcs certificados podrán ser descontados o 
afectador en garantía por la obtención de cré
ditos ¿anearlos. — Al cobrarse las cuotas, del 

. Banco Hipotecario Nacional, correspondente 
a ya certificadas por LA DlREcOI-ON, 
la misma dejará automáti'-G-am-ent© sin efecto 
los certificado^ consiferánfese aplicados a su 
pago los importes co-brafes en el. Banco- Hipo 
tearío Ñaaotel* — En el ©aso de eeriLU 
cafes descontados' o afectados en garanda per 
los créditos bancal-ios, EL CONSTRUCTOR.se 
obliga a hacér cesión al! Banco Tu© Tuviere 
en su poder ©1 ceftiOead© d^ la cesión dé eré* 
dito qfe cada propietaria hiciere á ’ s-yr Mvqí
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-del préstamo que' le acuerde el .Banco Hipóte- 
-cario Nacional, a. los efectos del cobro d recto 
de la entidad barcaria ¿e los préstamos, ©n 
este, caso los certificados* emitidos y negocia
dos serán dados ,por cancelados- en el momento 
de su c"evolución por-el Banco o- Bancos Pa
tatar-ios.

90,—• LA DIRECCION no reconocerá intere
ses- por mora. en. el pago de los certificados 
emimos, aún en el caso de que- ellos hubie
ren sdo negociados o afectados en graantía, 
siendo dichos inwrew a cargo d@ EL CONS» 
trugtor\ íf

10°.— será por cuenta fe EL CONSTRUC
TOR la provisión ide 1qs< materiales mano de 
obra con sus. correspondientes mejoras sedales 
y prestación de equipo® para la ©Mención- de 
las obras-, .

I!?,— Los jornales a pagarse estarán en un. 
touo de acuerdo co^ ól i&udo de la construo 
d-ón. — El CONSTRUCTOR podrá sub-c^i- 
tratar 'parciales, de obras, sin la interveñ'óíód 
de LA DIRECCION» “

12‘0.,— No s@ reconocerán difeiwa as por ¿lia* 
yeros coitos' originados ®n la mano a© obra a 
materiales. .

A Solicitud de el constructor,

LA DIRECCION procM-erá a la empega ote 
materiales de construcción a precios y condi- 
.cienes de pag0 a convenir, que en ningún mo
mento será superiores a los que rigen, en plaza 
y siempre y cuando hubiere existencia en de- 
ipóisito. — Los materiaJesi provistos en eist® 
-concepto serán emipleados únicamente en ja 
construcción de las viviendas que.se contratan, 
•quedando @1 control exclusivamente a cargo 
de LA-DIRECCION. — En ca-so de comprobar- 
¿5© infracción a esta cláusula, se proseará al 
cobro de los matertále ’S facturados al precio 
de p asa cbl momento»

14V.— Será por su®nU y mrp de LA Di* 
REOCXO'N, todos- los impuestos, derechos, ho« 
norarios y gravámenes de la .construcción, pro-- 
vine> ales" y municipales Que incidan en el gQs^ 
to de las viviendas 'Contratadas.

15? »*— No se incluyan en las- obras contrata- 
das la construcción de cerQog n¡ v@reda-s5

16A-- LA DIRECCION entregará a El QONS 
TRUCTOR @1 replahtgg fe lotes? -por manzanas 
©cmpletas, siendo a cargo de la mísxna Iqs 
gastos que se originen por este concepto.

Papa las previsiones no- especificadas 
en este Contrato, con W$o a las cavacte- 
ríLtkas de los materiales a emplearse, detall 
de obras, w EL CONSTRUCTOR deberá aj^ 
tais© en &n todo de acuerdo a lo ©.sah-ecido' 
<en el FLego te QQ-náfeiones y Espgcip.Gad.Q- 
nes para la contratación de Obras Públicas de 
la- Pr0vin<aé

18T— A lá terminación dé cada unidad da 
vivienda, s© procederá, a su entrega, labrán
dose un acta correspondiente en señal.de con? 
iformidách ■

19?Las óbrás febérán realizarse prolija
mente, quedando LA DIRECCION autoriza, a 
a tomar las disposiciones qu@ coW'fere ©por- 

fúW feL'^o^tralor mspe?e¡fe

CONSTRUCTOR.se
se%25c3%25b1al.de
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de
Es-

por

de las mismas, como así también a ordenar 
demoliciones; paraPizaiciones $ reemplazo 
materiales- en caso de no ajustarse a las 
pecifi’caciones- de este contrat.o

2O-0.— el CONSTRUCTOR podrá optar 
la ampliación del presente Contrato.

¡219.— Se firma el presante Contrato en u& 
original’y tres- copias, ad-referendum y apioba- 
/ción del Poder Ejecutivo -de la Provincia.

Art. 2° — Comuniqúese, publlquese, insértese 
.en ©I Registro Oficial y archívese.

RICARDO k DURANDO
Florentín Torres.

és eopia*
Pedro Andrés Amm ■ ’

Jefe de Despacho deiM.de E. F. y O. Públicas

DECRETO w 14473-E.
SALTA Mayo 17 de 1955;
—VISTO el Convenio suscripto e-n-tre la Di- 

recCión General de la Vivienda y Obras Pú
blicas de la Provincia y la empresa construc
tora GIACOMO -FAZIQ por la construcción de 
un grupo de 23 (veintitrés) casas* Tipo “D" 
a ejecutarse en terrenos de propiedad del Su
perior Gobierno de la Provincia, en la Manza- 
m N* 20 a) de Villa Las- Rosas, de esta ciu
dad, y, .

CONSIDERANDO: - ■
^Que el Contrato .de referencia se encuen

tra Comprendido dentro de las disposiciones 
" del inciso c) del artículo tercero , de la Ley 

(N<? 1552; ■ •
—Que -el -precio en que se efectúa la comía' 

taicíón de las. obras es el arrojado Por las 
. obras efectuadas por administración por inter- 
' cmeaio de dicha Repartición;

—Que el sistema de financiación que. se adop*
. ta no implica el des.gmbo.iso inmediato’ de fon
dos por parte del Estado, ya que la empresa 

’ contraf-sta financiará la obra medíante la traus 
ferencia.de créditos que acuerde §1 Banco Hi
potecario Nacional a Iqs- adjudicatarios de las 
.viviendas cuya Construcción Ies encomienda;

—Por tgd@

SI Gobernador £& frpmsU 
mCÉETJU

Árt. 1^-.=^ Ápl?uébásé §1 Sohvénia Mc^ipto 
. . entre la Dilección General de la Vivienda y Ó. 

Públicas dé la Prcvneia y la empresa Cons
tructora GIACOMO1 FAZIO por la construcción 
de un grupo de 23 casas del tipo “D" y $uyo 

' texto se. transcribe:
“En la ciudad ¿e Salta, capital de la prOvín- 

"cia del mismo nombre, República-Argentina, 
. If a los trece días del mes de Mayo del año mil 

. li novecientos cincuenta y cinco, entre la Direo 
” eión General de la Vivienda y Obras Túfela 

ea-s ce .la Provincia, representada por-el Di 
“rector Genial de la misma, don JULIO AR1-- 
5' GSnTINO aRMAN’INO, y la empresa cghs- 
0 tru’Ctora. GIACOMO FAZIO? con domicilio' lé- 

-*‘ga l@ln' calle Sarmiento- 467, de está giudád 
acuerdan en celebrar el siguiente:

CON TRATO-:

"Art. ió.—’ La pirecCíó-n.General dé la vivien-
■ ” ida- y Obras ?úU«as Qué én adelante sp dén'ó’ 

” minará.‘“LA DIRECCION" encomienda - la 
" empresa constructora GIACOMq FAZIO quien 
75 en adelante se denominará “EL CONSTRUC* 
" ToR, la construcción de un gtuipo ce 23 casas 
” Tipo “D" a ejecutarse en terrenos- del 3upe- 

rior Gobierno -de la Provincia; en la Manzana 
“N? 20 a) de VILLA LAS ROSAS.

2Q— Esta construcción se co-ntrata por el 
.sistema de “Ajuste Alzado total" y al precio 
de $ 45.200.— (CUARENTA Y CINCO MIL 

.-DOiSiCIENTOS PESOS) moheda- naciónai, por 
cada casa completamente terminada, base 
á los PiegosliQúe se adjuntan, es dec-’-r, en la 
Suma de $ 1.039.600.— (UN W/QN TREIN 

■ TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS) mo 
neda nacional, el total «dé las veintitrés vivien
das’.-a éjecutar-sé en virtud de este Contrato» 
- 3?.— Se* deja constancia que las obras, Cu
ya idonitrateició'n. se eífeCfúa^ es'^án previstas 
en el Segundo* Püan ..Quinquenal y Plan de 
Obras Públicas de la Provincia, aprobar© por 
el Consejo de Planificación y Consejo Econó™ 
m‘eo Nacional;

49— Las obras, deberán s<‘ iniciadas dentro 
de los treinta días dé la fecha de arprobaci’óu 
de este Contrato por él Poder Ejecutivo dé la 
Provincia. .— Sé estableé en doscientos sétéh- 
ta días hábiles y laborables, el plazo- de eje
cución ¿© la total-dad d® las obras eonuata’ 
¿as'el que deberá’ contarse a partir de la 
ficha de iniciación de la obras»— gi vencido 
el plazo fijado no sé procediera a la entre
ga dé las obras én forana total y comp’©ta
tamente terminadas, sé aplicará una multa a 
“EL CONSTRUCTOR’7 dé $ 240»— (DOSC1EN 
TOS CUARENTA PES-ÓS) mensuales por cada 
casa que aún no hubiere sido -terminada, o el 
proporcional Qué resulte por d’iá demora, sal
vo casos justificables a criterio de LA DIREC
CION. "

— Si transcurrido' Un pla^O dé 4o (Cua
renta y cinco) días de la feoha.de iniciación 
fijada en el artículo anterior no se ,hubitre 
oado cumplimiento ál comienzo de los traba
jos, LA DIRECCIÓN podrá rescindir el pr>» 
samé Contráte. Si transcurrido un pia^o de a 
OTnta días -fe la fecha en qué sé firma el 

. jprr.énté CohtráU 7 ®1 mismo1 no hubiéra.-.sí»
¿proMdo púí él Podér Éjécutivo» ÉL CÓNS 

• ÍWÓÍOR sé téSefva, él derecho de léscindw
el pr'eoBnté Con-trátó'.

62— LA DIRECCION sé ódmpfdmW á tra- 
r i ar Id3 prés ámoé correspondientes ante el 
Baúca HipotAcárió Naciohál de lá totalidad 
ce las unmades de viviendas á ejecutarse 
V-rud -a ésta QoMr&to én un plazo de 
(.ejerza) d.a& dé & xé£ha dé ¡aldácion 
las obras.

en
60
'•Ó- .

7?— En c momento de escriturarse en 
• Banco ’líipotécário Nacionál, gáda /uno dé 

adjudicatarios hará césíóh totál del préstamo 
acordado á ÉL Ó'OnsTRUCTOR médiáúté unA 
autorización ó podéf iri’évo¡ca¿lé. .

89— LA DlRÉÓCtoN gárántizá la éfectM-' 
dad ide lá ew5|n ¿él préstamo escriturado. 
Si él Constructor hubiéré financiado eii al- 
funá entidad báncariá está obrá,. Podrá tránsa 

' ferjr- esa autorización5 & poder a la entidad 
banqaria es;á Obra. Si ©b préstamo-,

el . m 
cr§

PAG..11999

por el Banco; Hipotecario Nacional fuere pi- ■ 

 

ferior al fijado or LA DIRECCION, la dife

 

rencia-será pagaba a EL CONSTRUCTOR por 

  

• LA DIRECCION] antes d© la entrega de cada- 

 

da, mediante (la concesión de 

 

s ’ adjudicatarios encuadrados 

 

posiciones de( la Ley NQ 1552. 

 

otorgado Poi’( el Banco- Hipó- ■

O'r acopios d materiales a EL 
Qjt, — Estos (certificados pocrán 

 

o® o afectadas ©n garantía por 
de créditos- anear ¡‘os. — Al Cu- 

co Hipotecario- • Ña- 
bras ya certificadas 
dina la dejará auto 
certificados, conste 

ago los importes ‘co- 
el Bancp Hipoteca 

de los -Certificado^

unidad de viyie 
prestamos á 1 
dentro de las - d 
Si el préstamo 
tocarlo Nad'Oh^l fuere Superior al fijado P°r 
ese Contrato ara cada ( a; la dAereneia 
quedará a íafpr de LA í DIRECCION y su 

  

valor se deducjrá de la pi’íóq'ra cuota én <£1 mo 
el momento la escritura

Art. 99.— asta tantot ‘s resuelvan los .pe
didos' de présfcatmos mencionados en ©P artícu 

  

lo sexto, „¿A (DIRECCION otorgará certificad^ 
de obras y, 
cons-truc 
ser descoht 
la obtención 
brars-e las ¿notas -del B 

 

.cional, correspondientes a 
por LA ME ÍON, lá 
máticamenté sn efecto 1'0 

 

rándose apjicadosi a su 

 

rresp ondientes -cobrado s, 
Nacional. En el cas4) 
descontado^ .0 afectados (en garantías por le s 
créditos b 
ga a ■ ha 
tuviere e 
que cada 
ipréSiamo 

rio

’ de la e 
este cas 
dos ser 
de su
40?.

reses pfcr mora en el¡ pago, .de los certificados 
emitidos, aún en el caso de . que ellos hubieran 

 

sí:'o negociados o afectador en. garantía, sien
do dicl interese® a -pargo de EL CON^TRUC- 
T^R”.

Í1&. Será Por 
TOR”| la provisión 

 

sus- coMq 
y prestación d§' éq¡ 

 

las; obras. - • 
Los jtotáh

Diarios, EL CONSTRUCTOR se obli- 

 

r cesión del (crédito al Banco que 
su poder el 
proletario

ertificado de Ja. cesión 
¡ciere a su favor del 

que le acuelle él Banco H-poteca* 

 

Nacional, a Iqs efe’ctos -del cobro directo 
tidád baHoaria dé los préstamos; en- 

• lo’s certificados. emitidos y nego-cia- 
dados por cancelados en el momento 

volucióin por (el Banco prestaiario's. 
LA DIRECCION -no reconocerá inte-

lenta de “él COWUC 
íe las materiales--,' mano de 
londtous. mejoras saqitós \ 
sipos, para la ejecución

12
todo
ción 
trat 
dé

(• á págáfse estarán «a ¿n 
dé acuerdo @<jn §1 láudo-
— M CONSTRUCTOR 

r pái-cialés /-ce obras sin
. DlRBOctfOlN»

No ,s© reconocerán

de la ctoslruc*. 
podrá sub^oii9 
la f-nterv^nción

ifc.—

há^Orás eostos ódpnado-s en la mano de obra
•aeriales. 1

diferenc’ as por

depósito.» - 
sté concepto 
a construcció] 
ratan, quéc^áj 
árgo d® LA ■ 
■159.— Én

a ista &iám

4L— A áoHud de E¡L CONSTRUCTOR.
DIRECCION’1 precederá a- la entega ’de4 

tArtófe di Construcción a -precíM y condí^ 
^s- dt págbl' a ^oWvenír, en m^gún 

fomento séfán pt&MMS a los que rigen en 
ázá y sémhrp y Rutado hubiere existenc a 

U Los materiales provistos por 
serán empleados juicamente en 
J de las viviendas qué se con* 
ido él control' exclusivamente a 
pRECCWT 
paso de comprobarse infracción 
[a8 se prenderá al cobro de

deiM.de
ferencia.de
feoha.de


- - .-TAG- W > '; .. .. ' "

• • materiales facturados a precio de plaza ¿el mo 
atiento. •

IG0.— Serán por cuenta y..cargo de LA DI
RECCION todos • Iqs. impuestos,- ferecto?, to-;

- ncramos'y gravámenes de la construcción, pro.’ 
vino ales y .municipales que incidan en el cob- 
t© de las viverras contratadas.

- ■ 179..-— Nq. se incluyen en las obras contrata-
ñ la construcción de cercos ni vereaas.

. . • 18?l.A DIRECCION entregará a EL CONs
_ -7 ..TRUCTOR el replanteo del lote de. la manza- 

. ■ na aonirpleta, gtofe a. cargo d@. la misma Bos 
fastos tu© se originen por ^ste concepto'.

JJ10.— Para las previsiones n© e^peci^cadas
• en este contrato con respecto a las caraattós 
tica® de los maieriafes a omp-earso, de .a Jes uá

• obras,, ©fe-. ®L CONSTRUCTOR deberá ajus
tarse en un todo- a Íg establecido eñ el Pliego

ponueioxws y Especificacionée para la con
- tratación d® obras Públicas d® la’Provincia.

2Q?a— A la terminación d@ cada unidad de 
■: '. .yivhnda £$ procederá a su entrega» lóráhr

- ,do£'8 eh a-ota coAre.-ipondiénib eá  c©nrt 
f^mi'dgíú

sefial.de

OTiZUt— Las á@Wán xwHWs^ ■ píaÜM- 
taitnte, quedando LA DIRECCION autor .zada 
a tomar las discos cion-as que considere ©Lor- 
tullas a Iqs fines del contralor ■ é inspección de 

¿üs¿d así también Ordenar •demo
liciones, páialí^acic¿es y' remplazo to\rna._e> 
Tia-lés* en caso fer n-0 ajustarse a las «spécíi^ 
cacibáés dé "este Contra.o- '• • • 
7^.—«E L CONSTRUCTOR podrá .optar per 
ja amipL ación del ptesénté Contrato en Húmero 
¿e 40 (cuarentá) casas ejecutadas en 1^ mib-

?; - xná-s ccxi’diCí ©tos de ésfe contrato, 
jg9,_ ge f.$ma @1 -présente contrato en-.un 

-' , QíígMi< y tw ‘copias, a del
Poder’ SjasutiVo áe la W&&&

Art, í? Comuniques^ -publCque&e» - Wte«
< W» O&M y.ar^üvese»— 

’. ’ \ 'RICARDO L DÜRAND. 
'--- ■. : •,.:-,->s. Ftorsatí»Téflrét

Es copia4. ' - •
' ■ >edro Andrés Ariáfig

. - - ' ’ OÍiéUl Baybr <e Sátó púbíítM, J A* wdid

D&CRET0 ÍN? Í44/4< . ’ . ’,
- . SALTA, Mayo dé 19^

Espediente N° 1267—A=—195^
—VISTO este expediente por <7 ato Adiñ> 

, -lUstraclón General de Aguas dé Salta, élévá 
para Su aprobad ón la Resolución N9 Á3 dfeta 
da por el EL Consejo de la misma, . .

- —Por ello y atento a lo informado por Con 
-■'•• ta-uux’ía Gewab

dé M f^omeU
■’. -. • . Bicmw?

Art 1®.'— ApTuéb» M MMucióa FjÉ 
/ , dictadá pór él Tí. Consejo dé AfeínibMelón •• 

‘ Úeñéí’ál dé. Ágü® dé Sálta, $uyó texto é¡s él 
: ’ siguiénté: ■ T

Visto este expediente por intermedio déí cuál ' 
^Contaduría eleva panilla en'concepto dé np 

r T teeses. por mora en el pago de cérüBctóoo'' 
A ?'1emitido,s a favor ¿< señor CcnW'st^ Ü» 
S . B^-Reuw/pQ? pfcá: ’’

SALTA, MAYÓ 27; DE 1055 : V

v’ciuidad de Salta y .atento, a las^ "disposicio
nes dél P lego de Condiciones; .
”EL 0WSMJO- ' ’
"RESLWVD: -
”Ari. 19.— Autorizar la suma de $ 97.417.37 
’, m/n (NOVENTA Y SW® MIL ÓüATROüIBN 
” TOS DIEZ ¥ SIETE PE&O-S CON TREINTA 
31 Y SIETE CWTAVQS MONEDA NACIONAL) 
,3 a liquidarse a favor del señor Contratista 
n de lá cfoxa: Cañal Desagüe ciudad de Salta 
n D. Carlas B. Reuser, en concepto de pago -de 
"intereses- por mora en el pago, de certificados 
íf ya smf-tídos, conforme a Jo establecido, en el 
11 Pli'SgG General dé Condiciones y de a/zuer q 

a la pianola agregada ál‘expediente d®l ru- 
/w. . ■ ’ ■’• •

Art, fian inLórvéaólóñ de Contaduría 
General, por Tesorería Genérál dé la -Píovinciá 
liq-uXífese a favof dé ADMINISTRACION gé- 

jmAL DE AGUAS DE SALTA/lá sumá dé $ 
97,417.37 % (NtiVENTA Y SIETE MdL OTA 

'TñoeimTps ©iéz---y -síete rams con 
TREINTA y SIETE ÓENTAVOe MfiNÉDA NA 
CIONAL) para qué coñ lá misma y con cargo 
de réndir cuenta, toigá éifectiVQ didio váloí . 
al contratista séñor CARLOS B. PBÜSER, en 
■caHcépt© .¿e pago dé intereses, por mórá en 
la can Sacrón de ^rtficados., correspondientes 
a la .obra: C&naa Oeste Desagüe Cíudád'dé 
Sata, cuyo deiallAsé formuir a fe, 1 ccm ño* 
PutaMóm.á la'cuéflU: 'WMRTICXONÉa .AU* 
TARQUI-CAS Y MUNÍÓIPALiÚADIS— gúen 
-TAS CORRIENTES ecADMíNlSTRAÜIO(N Gfc 

■ NBRAL Dé AGUAS d® saltar
Art. 2? — Comuniqúese,, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y árcñíveSé.-^

RICARDO- L-DVRAND
. .._ ■._• . .Fioíeatía Tofire»

üg *
Pedro Andrés Árrans

jefe dé fiespaeño dei M. de E. U..y O. Públicas

DBCRMTÓ 144/S^. -
SALTA, Mafo 17 dé 19< ’ ’

i- ffixpódiéntó W 554—1—955 y 713—Ü—955¡ 
. —VÍSTO éste expedienté ál qué' se ágrégán 

l&s lctuirá»§& pe? W qué Dirección General 
df iiiWJblés Be dirige al Rodir Ejecutivo: Óeó 

' ñumietodo que en trátatíva díréaA cón lás :¡g- 
ñoras B&ñiiiá 11. d® tíingí, Sárá Míjáiei dé Joí- - 
gé y watdí Rósá M. idé'Sálgtóo, sé M'libado

• a tdia ífáSsáuéión can ripeóte ai iüóíito dé - 
ln¿emnÍ3ád4n Qué dehérá pagar él Crobíéríw 
dé ía. Pfo-Wciá. pór los ttoenós di prepiSdád 
dé 'oO primóos, qiié fMÓrdn MédAdóg pór ’íá 
'áénWTióríóñ del canal 0^ de c^píUU 
y. ■ ’ .

CO»dSMaND0í -

Qut dé tciiéMo’ ál cittóó cañvtnió, dieñá - 
iñdéñinisá^ión - dlLdrá títeutoá ¿n lá ’ si- 
guíéixt’é formal ‘ v : r.

*fi)1 A las par-célás dé Wrréño-:".c6Á pióme- 
“s& dé véñfáM 'cáígó ¿lé íds propietarias y'dé 
¿itódMnfnte régMrádás, sé les fecóñoól d 
c préríd''W<o én e&íá ¿P^rácidn, Windo 

‘“SU vMó?, ál JqUivá’ént^ dé págo de cón-tádo 
"tenirráo éu" cuBñt^ qué él -ptózo 'éstopuiáóo 
“és cié ló años' 0 séán l^.g cubtás- ménsudíés y 
f-M d< S%V '

BOLETIN OFICIAR :

,. í?b). Al - resto de I-as parcelas afectadas, ya 
-‘s'ea tgtal o parcial,< se abona en. ccnce¿>t-o dé 
^indemnización él misímo valor pactado con 
íáIa Compañía • Unión Inmobiliaria del Norte 
Ng. A., por loisi terrenos inmediatos al . loteo, 
“acrecentado, proporcionábanle a los gastos 
Ocasionado a sus propietarios, por el tocto 
“Le estar los terrenos. Gubdivididas y esp^al- 
“mente,.por la instalación del alumbrado eléc- 

’ '‘trico Que ha sino efectuado por los propiet
arios; '

Que en bw a fe expuesto precedentemen.e, 
los terrenos d® Que se trata ge agrupan en ¿a 
sigú-ente forma:
”1?.— Grupo: Perteneciente a la señara Bahi 
”lla Rallé de Renzi, o sea las parcelan de te- 
" rrenos, con promesa de venta, — Siiiperíic;^ 
"total 1*159.88 m2,# con un' importe tottal de 

19.510*— %4
”2* Grupo: de propinad dé. la Sra, B&hiNa 
''RaMó de Renzi/— Superite total 2.935,98 
r,m25J ■— Importe total fe $ 14>679.90. '
” 3V Gruipfe de propiedad d© la señora Safa 
.,} Mijaiel de Jorge, con una superficie de 593.07
"im2., y un importe total de $ 2.965.35,.
” 4° Grupo: perteneciente a la . señora Wárdi 
" Rosa Mijaiel de sagafe, con u.na superficie 
•',total de 842-28 mfe y un m©&tO’ tot^l ó.e ? 
"4.211,40,
” wj tre3 úiitiñios gmposj eorrésponden a. L> 
?ítes no- comprometidos, én venta,, -y su irnipor-- 
"fe es deteiminado' en base a $ 4.—- el me- 

• " tro cuadrado :,guál a lo abonada a la Qompa-
,s nía Inmobiliaria «¿él Norte S4 A.5 más $ l.% ■ 

metro cuadrado, canto adicional por los 
"gastos efectuado^ por fe$ propietarios en el. 
"foteohd. . • .

,. —Que el gast-o qué origina la mencionada 
irjdemnizauíón? de co&forsnidad al artículo - 3? 

"fe;-.¿ W dé CoñiaMdM N^ -941|48, débasele 
’ üongidérár como aceeron-os- de la. obia "Cons

trucción canal -dé.desagüé pluvial —Canal Oes 
té — Ciudad capital’’; ' -

■^Pdr élló y áiénto a la resolución N^ 33§, 
dictada pét él consejó dé Administración ■ Ge- 
nhrai dé Afufts- de salta en fécto. 6 d¿ Abril 

'ppdoi, y a fe informado por -‘Contaduría • Ge
nial

®1 OóbmiW.ór de > f^ovWia ' • 
DECRETA:

Árí, 1®.— ApíuéMsé él etovéñld qué en íoi 
ma -directa ha réatoafe Dilación General de 
Inmuébfes gnñ- lós pfa^-étáríps dé 'os ttoénos ■ 
que sé ce.eríñiton én él plaño de fe. 6 de é -te 
expedí j^jlé ¿g Kenz|í Sa
ia Miiaiel dé jofgé y Wárdi Rosa Mija ¿- dé 
Sa gadOj fuéron afectadas par ift consite 

.alón. d-ai.0ánaf;Oeste eü esta c^itai y cuya 
iwfe tótai .teiaiida..a la.ona fe $ 41^603 
% dé abi&rdQ ai- sfehíenié feíalie;

Séfiórá Rahiíía R. fe Rinzl .. ’| §4.íS9.90
SaM 'MiMiii’ cW Jorgé ” ' feogoja

/b Wándí Rs M‘. cj Salgad© J 4^11.40

• t 4Íj3a(h6©

Aft-. rg&si> quévdémáncte él .cumpla
mAnt-o. fel presénte Decreto y fer3. @n total 
a-siciénd.® a lá suma ¿é $' 41:3’66,65 ,f% ,(fiüA¿ 
■RENTA -Y UN W TR®SC¿1NT&S STáDNiA 
t WW GÓN'WDnM TRINCÓ

'A*

sefial.de
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• CENTA.VOS MONEDA NACIONAL), ae imñu 
tacú al Plan de Obra-s de Administración Ge- . 
ñera. -d>s Aguas- de .Salta para el Ejercicio 19b?, 
financalo con recursos propios Captido H 
Título W, Subtítulo B— Rubro Funcional III 

“ConSjtruic^ én Canal d:e desagüe
Canal. Oeste— ■Ciudad Capiya*, 
—- Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial y archivase.---

RICARDO J. DURAND
Florentin Torre®

Art. 2? — Comuniqúese, publiques e, insérte
se .en el Registro -Oficial y arehívese,—

RICARDO /. DURAND
Ftorentín~ Tintes

pueblo de Caalii, De paríame) ito peí. misino
nombre, y su adjudicación a 
•dos-; y y !

sCONSID®^*NDO: . • :

nuevos inféreSa-

Pardal 4: 
pluvial—

Art. 39 
ge en el

Es copia: \
Pedro Andrés Árranz

jefe Ufe ”Desp<áóho'del M. de E. ’F. y O.

Que los- terrenos a adjudic 
c instrucción -de

:w¿je,_ serán des- 
la vivienda pro-

’Bs Copia*.
Pedro -Anarél AfTAllf''

¡efe Gfe Despacho dé! M. de E. F. y .0. Públicos

BECRET0 (N? W7-E. ’
;Sate, mayo 17 de 1955 .
Expedente ^N° 55.'
VISTO el presen^ éxjpadiente;- 

íDiréeión; General de ThanuéMe^^

tinados a la
’ P*a >

Por eílo,
El Gobs mate de la Provlñda

1W te 
Solicivta da.

puestas por 
las, ^guienteí 
das en elpuJ 
mismo nWbie

0 E C R É T A’
Iñú&e la^i s 

decreto N° 185:

PWje&s 4<e
mío de Cachi,

djudicacíoims di$* 
BO ¿el 25j2í55, _ dé 
Jteurenos, «d? ca~ r 1
departamento del

DECRETO ,N? 1447'^E. .
•SAETA, Mayo 17 de 1955,
Expediente N° 1069—A—55,
—VISTO este espediente Por el cual Admi

nistración dé ViaMad de salta, eleva para-su 
aproUacióñ resolución 15'3.55 recaída- en 
Acta N? 463 dicta ¿a por el H. Consejo A la 
misma, en í^°ha 7 de Abril -del año en cuiw;

—Por ©lio-,

i El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Arb 1?.— Apruébase al reso'ución 15355 
recaída en Acta N° 463 d otada p©r el H» Con 
se jo de Administración de Vialidad ¿e Salta, 

'éíi-íecha.7 de Abrd dél a-ño en curso, cuya 
-parte dispositiva di-cé:

“1*? — Otórgase, ad-reféren¡dlum del Poder 
Ejecutivo, a la Empresa ‘‘Fer-Iñi’', dé propie
dad de los señores ADOLFO FERNANDEZ Y 
HE.LVAR N.- IÑIGUEZ, permiso-• precario para 
realizar sérvib-os ipúb’icos de transporte óe pa
sajeros @n automotor, -c.o-n carácter experímen 
tal, entre la ciudad de salta y la localidad ‘ de

• Atóete, ' /

amüaoón.a:g-unas.<pai'celas-ubicadas en el

ADIUDÍCATARIO . MANZ.
FARO. CAJ1ÁSTR© ‘

íRÉOíb ” 
DÍ VfiNTA

Angtl Mtoáhí B 374 . • .675 .-^ •
TeMa López 13 4 381 569^«*r-
Tere ?a' MóraíéS 13 B , y -457 385. —
Crescehcio Human© 13 6 .474 . ■396.—o
Manuel Burgos 13 7 £15 422.—
Aurelia Tapia 13 8 516 . 435.—
María M/ Vacasur - 13 9 517 - 398.—
Hipólito Fabián 13 10 518. 528.—
Isabéi M,. Flores 13 / 11 519 474.—
Déntela Moya -13, 1^ Ó 577,—
Rosa Si ’ i b - 587 756'.—

Aíñ. 2‘°.— Adjudíeansé las siguientes- arcaas úbfcadh® en iil puéblo dh Cláctíij’ departwen**
to del mismo nombre.•

. e ’ : ’ '

ADJUDICATARIO MANZ..
PARc.¿ CjLTAStRo

PRBOlO
DE VENÍA

La duración -dé esté ¡pérniíéo, dn, pér- 
éxceder del 
ser otorga- 
término no 
al fmaUsar

Gregorio Hówwio 
Angel Maman! 
Teófi’a Lépesa.
Teresa Morales | 
Cbescenci& .Huínano

6 Manuel Burgos
María -Cruz *¿e Tapia 
María M. Vacasur 
ffipteo Fabián • 
Hipólito Fabián 
Eduardo cru^

13
13
•13
13
13
13

. 13
13
13
14

3
4
5 »
6 ;
•7. ,
8

lo : 
- o •• 

u 
i;

374’ 
<r .
•457’

474 •
BIS
516
517
.SU
IM .

‘ 519
Sa

675.-
w.- 
385.-
§9^.-
422.-
435.-
39S.-
523.-
Bn.-

; 2'9.^-
.juiQio de su -precaridad, no podrá 
dénmino- de un (1) .año, pediendo

. <0 @n caráe-iér definitivo por un 
mayor ¿e (5)^ año'g, — Si
el plazo de experimentación sé hubiera coñ>

. probad© la-'conveniencia del s^rvicto y la pir* 
■ misionaría • manifestara por esen to .su volu^Ml

. «de continuar, _ ' ’
39.— Una vez puésto én vigeiida el ixuivo 

gSLáíuto, él .pemilso s© regirá Por éste en todas 
Sus- par^s, incluso é n las modiiieácioteé dé 
gWámenos yldijsiposittones id®' C&ráctér obilf 
traactual qu® s@ introdiiíoran, sf-n qu® puéda
la pérmiBiónária alegar derecho álguno 
l’ido.

— En Ib qué rtspécta & matéfiál lOd&m* 
te, hoTáriog, g'égufoS, tarifas y déañáá ás/> -tós 
'¿’S la explotación, la EmptAA deberá ajus ár- 
ÉS a o que réhueivá aportuñaméníé ésta Ad 
ministfációm

Art. 5$'.— Hfedrse sa:|er a iá/ wuténie 
■Qm dentro dé "" .............. .... ‘ ’
deiberá aceptar 
¡miso, el Cual 
toado 'caduco

’ d;«za del 30%
'. tvW'.

los- chico días dé notificada^ 
ipor escrito él présentté pfe 
én caso contrario. seíá consi’ 
<n máS’ trámite, coR U-pér- 
cfeF dtpósitó de garantía *€■£&:•

Art. 3t. CGmuhíquésé, p¿b«tíu*uBse, insértese en <1 registro Ofóí y.árchiwi.

Copia. • '
Pedro Andrés Altan*

Jefe de Despacho d« M. de 2. r y O. patetas

S&LÍA, Mayo 17 di 1§AS 
Expéáente N? 68$—A—1.951, 
-Wü este' éx^ed£e<é el cm 

miiiiéttación GéffeiAl dé Muá® dé Salta éléva 
p&rá su áp-rbbaicióh él eoñtfíto- suscrito por 

el geñof Cautrátista ¿oh Manilo G? BruZzc y 
la- mencionada itépartición,: para la construí 
ctón de la r®d dé distribución de aguas eo 
rriéntes- en Wla Láis- Rosas, Etapa A . y tra- 
vños rectos V te §ctóM y Vite Béfela d& 
'ésta CW-ital;

Pot ¿lio, Atento, a lo dispuesto P©r ResoU»
clon 359 dictada pór él ÉL Consejó de la ‘ 
mjgw y U ihformádo per ..

: Ar
cont

- don

ricarMi büRAND
¡ Floientin Torrea

El Gobérnáqor de U Provincia

R É T A :d é e
. 1^.-^ Aptttesa-sé todas §uá eí 
?ato ígtuisiorito
MA-NEIO G.

éntre é* s<ño'í- Contratista 
BRUZEO y Administraaióii

Genital de Aguas Sálta én fecha 1$ dé Abril 
Jdel ■corriente año,

póA diW’íbttci'óá
Las Rosas, -

. ledbd y Vñllá Ffítéla d© ésta Capital, el que 
astjéhdé éA total

»VUNTA Y C'

para la construcción efe la 
de ’aguás corrientes-, en Villa 
Á y'tr&íñós rectos Villa so

á la ’&uima.ide $ 94.4S0.— 
UATRO MIL CUAÍRO-CTN- 

Jé ^cOkti W5I Maisíjm Me¡ONAyz
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y que corre’ de fs. 31.a 32 de las presentes 
actua-cio-nés’.

• Art. 29,— El gasto Que demande el cumpli
miento del presente decreto^ se imputará ál 
-GapítW 3— Titulo 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional 2— .Parcial' 19 del Plan de Obras Pú- 

’ búoas para eí Ejercido Í955.
‘Art. 3? — Comuniqúese publiquese.insértese
©n el Registro Oficial y archives©.-**' -

RICARDO L DURAND 
\ . ... .. Flww&i Torras

Rs‘feópib:' ‘
‘Pedro Andrés Ar»

fee’dfe' Despacho "Rsl M. de E. E f Ó. Público 

«ÓSCRCTO 14479-E.
SALTA, Mayo 17 de 195É
Expediente 'N9 1070—A—55., ' • .
y~VlSTo este expediente por e} que Adm’ins- 

tración dé Vialidad de Salta eleva al Poder 
Ejecutivo ‘pai'a Su aprobación copia de la Reso
lución N? 15354*, recaída en Acta N? 463 dic
tada por e: I¿L Consejo de la misma en fecha 
7 d@ Abril ■ fel corriente año; ■

—Por ello,
II GoMmato de la. provincia

. ’ . MCBEW

Ai’t.. Apruébase la Resolución N° 15-334 
recatea ■ en Acta N? 463 dictada por el H. Coli
go . de.. A'dmlnWadón de Validad de Salta, 

7. de -Abril del .año- ©n cursot -cuya 
parte dispositiva dice:
>5±9.— Otórgase ead-reíerendu.m del Poder Eje 
rí cutivo? a la, Empresa Expreso- Cáfayate,' s. 
"R. IR'; dé propiedad de los señores Alejan- 
^ clro Balut y SUverio Cruz, autorización de 
'írcarácter-precario para i ¿alizar servio ’ os* pú- 
" Micp’S--ide tawortes de pamperos- para auto-mo- 
J/for. .con (1) un vehículo entre :a cíw-'ad ’.e 
F Salta; y- la localidad de cafayate.
h 2®f— Hátoge saber a la' interesada que 'a 
11 presento autorización quedará sm electo una 
li vez qpe los servicios d® mención sean adju- 
'' di-cados - de acuerdo a los- trámites de la 'L©Y 

. .En lo referente ar-matera! rada-ntOj
''seguros y demás aspectos de la explotación 
11 la Empresa deberá ajustarse a lo qixw re- 
}' su01va- opor-Hmamente • esta. RBparticWi".

Art. 29 — Comuniqúese, pubüqtiesé, Inser 
el Beghtm OO^ai/.y

" RICARDO 1. DURAND
Ftartfitin Torm

Es copia:
Pedro Andrés Arrapa

fefe db Despacho del M de S. F. j O. PübÜCás

DECRETO -14480-k’
■•■SALTA, 17 de 1955.

Expediente; 1162—A— 55. '
—VISTO este expediente por intermedio- del 

Cuál el señor Abraham Arzeláh Solicita peco- 
hocimento de una concesión de agua pública 
para irrigar su propiedad Sm Namhte, catas
tro LJó } ub¡,cada en el Pawdo- d® Ahgastáco,. 
Departamento, dj San.capos, con una super
ficie total bajo'riego, de l Has. 1850 mjs;_. y 

.. —CONSIDERANDO: . . .\ • . ’
—Que por Resolución N9 296-de. techa 30 
Mám del año- Su óursó; 'al S, de 

Administración General1 de Aguas • de. Sana: ha
ce lugar a lo' SolicRádó por haberse ciado cu-m-' 
pimiento a todos “los requisitos ex’gidois por el 
Código de Aguas’;

—Por ©Lo, atento a l0 dictaminado por -el 
señor Físca. de Estado a fs. 16 y en. uso de 
la. facultad conferida por ©1 art. 355 cei. Có

digo de Aguas, . •
£1 Gobemate d® te- Pmvtecju

MCBEW •

Art Apruébase el reconoeimento de una ’ 
concesión, de agua. pública • al inmueble SIN 
NOMBRE, catastro N9 23, ubicado en el Par-t 
tido de Angastaco, Departamento de San Car 
los. de propiedad del señor ABRAHAM AR- 
ZELAN, para «irrigar -con carácter permanen
te y a peripetuitod. una superficie de'una hec
tárea, un mil ochocientos cinicuenita metros 
■cuadradosi teón úna'dotación de sesenta- y “ dos 
centiM^ros por se^und^ a .derivar <delí wfo 
AxigastacO, ®n turno de una hora y media cada 
ocho días y por la ■ acequia- El Molino» En 
época de estiaje, la propiedad.- -de referencia 
tendrá dei echo a un turno de ■ una hora y me
dia en cíoIqS de q^noe días[ con tiodo; el 
caudal dé la acequia mencionada.

Atr, 2A—’ Déjase, establecido que por no> te- 
nense los aforos d*ofixiitivos del río a que ¿o 
refiere la concesión reconocida por @1 articti’ 
lo anterior, la cantidad a concederse qjueda 
sujeta a la efectividad de cauóaies del rio en 
las distintas épocas del año, dejando a salvo, 
por lo tanto, la responsabilidad. legal y técni
ca dé las autoridades correspondentes de ia 
Provincia,. que oportunamente determinaran pa 
ra cala época los caudales? definitivos en virtud 
de las facultades que le confiere el Código 
de Aguas de la Provincia.

Art, 3A— ia concesión reconó&da por el 
présente decreto, es oon las reservas previstas 
an los arts, 17 y 232 del. Código de-Aguas.
Art 4? — Comuniqúese," publíqueae. inséte 

tese en el R.’gistro .Oficial y aiohívés-B.

■ _' , RICARDO ]. -DURAND
• ‘Ramón Figuercm
Es copia:. . ; •
Pedro Andrés Arrant

[efe de Despacho cM M. da E. P. y O Pár>Hcas

DÉÓRÉTO «íMM^SteÉ...
• Salta», Mayo 17 de 19554.
Expediente Ñ? 1112—C-—55,
—VISTO -este exped ente por él cuál lá Cájá 

di Jubilaciones y Pensiones dé la' Pxóvincia- 
yeva para su aprobación, resolución Nó- 19o 
—ü— (Acta n9 13). dictada por la H. junta 
de AdimAístración de la.misiniá, en- fecha 26 
da Abril dél. añó én ouráo^ . _

—Roí ello, . •-

11 •G^bérnador- «de. la Frovíüda ' ' ■
’ ’ . -- D E C.R B T A': ' :

AH’ V<~á Apruébase Úa tésoíuóioii í\9 190 
—J-T. (Acta 13) dictada, por la ll. Juhíá' ’ 
■de -ÁidminiStráción dé lá Caja de Jubilaciones
y Pensionen ¿é lá Provincia en fécha 26 dé -
Abril • asi’ .cófrUñte año, cúyá párté dispositiva ''.presente décrétoj-lo és con ‘lá& risarvás pri* 

7 •?• ■‘/'Vistasi én lo-s -aM 17 y 23? dél Cc|;Ugg- 
‘‘Arh ieCADU0A-■ pót 'W . Aguas (> U Ptevin^ . , R.

• ■ BOLETIN OFICIAL

su$ ’-céntes medios de vida conforme a lo dñ- 
ípuesto- e^ el art. 59 inc. d) de la - Ley 12Q4, 
la siguiente pensión a la Vejez con la ante’ 
rioridad que se de Alia: • • ’
RO'S-ÁRIO- DE LA FRONTERA:
1636 MARIA RITA O-NTIVEROS¿ con anie- 
rioridad al 1—4—55«

Art. 49 — Comuniques©, publiques^ inserto 
en @1 Registro. Oficial y archives®- ~~

. RICARDO I. DURAND '
Flarentíra Torres 

copia:
Pedro. Andrés Armn ‘

¡efe de Despacho de'l M. E. E y O. Públicas

¡D -ECRE.TO (N? 14482—E, ; '
Salta, mayo 17 de 1955.
Excediente N° 1178—V—55.
V3STO este exiplediente TQr intermedio‘Ve’ 

cual, el señor Adolfo Vieyra solicita 1 re- 
conocimiento de una concesión de agua pu
blica para irrigar su propiedad denominada 
Sunchal, estatúo' N? 1162, ubicada en Con- 
chas,. departamento de Metán, con una super
ficie bajo riego d® veinte hetáreas; y

CONSIDERANDO:
Que por resolución N9 354 de fecha 13 de 

abril del ano ©n curso, ©1 H. Consejo de A ‘ 
anjaistración General de Aguas de Salta ha-'e 
lugar a lo solicitado por” haberse dado cum- 
plioniento a todos los requisitos exigidos» por 
el Código de Aguas;

Por ello, atento a lo- dictatminado- por el 
señor Fiscal de .Estado a £s. 19>

. Gobei'nodaá de. te pKsvtecte 
DECRETAS

Art. I9 — Apruébase’ el rSGóhogimieiitb -de 
una concesión de agua pública -al inmueble de
nominado- SDNCHAL? catastro- N° 1162, ubi
cado en Conchas departamento de Metan 

’ de propiedad del señor ADOLFO VIEYRA, pa
ra irrigar con carácter permanente y a pei- 
petui-dad ujsa ■superficie dg. veinte ’ hectáreas?, 
c©n una dotación de diez i-tros, cinco decD 
¡litros por ‘ segundo,n a - derivar del rio (ten* 

por acequia de s|u .proiptedacl’; .W 
ép¿M de estiaje, esta dotación se reaju^ 
tárá pr@pcre4onaim!en>te entre-' regantes a 
medida que disminuye @1 caudal del íuWqíg» 
nado r©» ’

Art. 2?.— Déjase establecí^© M w na 
tenerse los aforos definitivos del río a c|u@ 
se redere. la concesión reconocida por. a ar
tículo anterter, la cantidad a concederse que
da suje.a a la efectividad dé caudales del 
río- e.n las distintas épocas del año, cejan
do a sa.v©, por lo tanto, la responsabilidad 
legal y técnica d@ las autoridades correspoiD 
ü ente de la Provincia, qu<& oportunamente 
determinarán para cada época los caudales 
itó-nítivps en virtud óe las facultadas Qu$ j 
/Confieré .él Godigo dé Aguas dt ha Pr^Viil® 
ci&» ■• ••.-.• ¿

Aft. 3^ bá áOhéésióñ reconocida pof el
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Art. 4? — Comuniqúese, publiques®.insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
í ¿oreiHm 1 orres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

He ae Despacha dUM. de-E. F. y O. Públicas
1

•SECRETO iN? 14483—»E,
«Salta, mayó -17 de 1955.
'Expediente N° 852—A—955.
VISTO ©&te expediente por el Que Admi

nistración. General de Aguas de Sa-ta eleva 
¡para su aprobación y ;pago CerUjf.cacio n?’ 
17 Diferencia de Jornales de la obra “Bal
neario Municipal Capital” (Parte Hidráulica) 
expedido a favor de la Empresa Contratista 
Mazzotta y Cadú por la Suma de $ 42.507.34;

¡Por el o y atento a lo informado por Con- 
tamuria General,

ñorita ANA MARIA LIRA, de conformidad 
con lo proscripto- por el Servicio de Recono
cimiento®. Médicos y por hallarse encuadrada 
en las disposiciones del Art; 6? de ta Ley 
N? 1¿81|53.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.— .

RICARDO J. DURAND 
Fiorentíp, iorres

Eg copía; V
t Pedro Andrés Ainranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

.—Por ello,

El Gobeii tador de la : P rovincia
D E C RE T A

^1 Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

. Art. I9 Apruébase el Certificado Ñ? 17 
Diferencia de Jornales de la obra “Balnea- 
n o Municipal CajpitaV1’ (Pa^c© Hidraúiloa)^ 
emitido por Administración General de Aguas 
de Sa ta a favor de la Empresa Contratista 
Mazzoíta y Cadu S. II. Ltda., por la suma 
ce. $\ 42.507.34.

.Art. 2-° — con- intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por Tesorería Ge
neral liquídele a - favor ''de fADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
¡suma de $ 42,507.34 (CUARENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS SIETE PESOS" CON 34¡ 
100 Moneda NACIONAL), para* que con la 
(misma haga efectí-vg a su Beneficiario el iu> 
porte del certificado .aprobado por elartlmr 
lo anterior^aOn imputación al ANEXO H-- 
inciso capitulo iu~- título ió- 
SUBTITULO E— RUBRO FUNCIONAL H - 
PARCIAL 1 de la Ley de Presupuesto- vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO h DURAND
Floresta Tarrn

espía
Pedro Andrés. Afrahi

• jefe de Despacho’del M. dé É. M y Q. PüfewaB

DECRETÓ (N? 14404—«EL -
■Salta, maya 17 1955.
•Expediente N? ’ 1263-DL—955.
VISTO el certificado expedido por él Ser

vicio de Reconocimientos Médcos, prescriben 
do sesenta (60 días de licencia a la emplea
da ce Dirección General de Rentas’, señorita 
Ana María Lira por hallarse encuadraba en 
las disposiciones del Art, 6- de la Ley 1581;

Por @110,

El Gobernador de ia Provincia
D E-G R E UA :

A.f| 1® ““ Concédanse cón anterioridad al 
R de Abril del corriente año5 sesenta (60) 
días' de Vic'encia, cOn goc© de .sueldo, a - la 
empleada dé Dirección General cé Rentas, se

DECRETO bP {14485—E, • -
Salta, mayo 17 de 1955.
•Expedente N? 6690—S—954,
VISTO este, expediente por el que el se

ñor Hermán Smitlbí, concesionaria del Lote 
Fiscal N? 7 “Tranquitas''', del Departamen
to San Martín, solicita jse le conceta jjjtó- 
rroga de la concesión vencida el 31 de ©ñe
ra del año en curso, por do®. años más. de 
conformidad con las diqpío^iono» det. Art. 
50 ¿ci decreto d® concesión; y ‘ 
CON’S-XDERaNDQ :

Que Administración de Bosques informa ^ue 
Puede aecederse a óic'ha prórroga imponiendo 
al concesionario la expresa y absoluta prohibi
ción de extraer las» especie® de roble, • cedro, 
lapacho, quina y tipa colorada, por cuanto los 
renovab es actuales no tienen el diámetro, mí
nimo para su corte;

—Que en cuanto a las demias espejes, el 
.concesionario deberá ajustarse estrictamente a 
los -diámetros mínimos;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

@ Goberaad@r d@ la Provtasia 
DECRETA;

Art. 1$.— Prorrógase por dos años, a partir 
del 31 de Enero cel año en curso, la conce
sión d®- lote fiscal N<? 7 “Tranquilas”, otorga
da al señor Hernán Smith, mediante decreto 
N? 11.153|52,

Art. 2Q.— El señor Hernán smith deberá 
observar en forma absoluta las condiciones 
ijadas ten el -precedente considerando en cuan
to & la explotación de las especies allí seña á- 
dáss

Art. 39 — ©emuñíquetó publíquese InaerWB 
en el Registro Oficial y archívete.—

. RICARDO I. DURAND
Fioféntín

•®§ copia
Pedro Andrés Arratis

Jefe de Despacho del M. de É. F. y O. Publicas

Art. i?, 
(disposiciones: de 
reglamentario 
Víctor José Mo: 
ia manzana' 68 
ral Perón del 
con una sup.erf 
$ 3.492.

. Adjjtidícanse 
lú Ley 

lir? 8571 
una,- la Parcela, 9, ubicada eu" • 

d, sección D?; la Villa Gene- ' ", 
Departamento 

cié ¡de 188 m2
..(Tras» mil cuatrocientos noventa-y ; 

dos .peses moneda nacional); fiytodosc una 
cúota mensual

Art Tel importe tqt¿l a pagar Por á 
a. ju’dlcatarío, 
960.— (Novepu 

’Cional), -abonados, a la. «señara EMMA SOLA 
DE SOLA, y reconocidos per la Próvincia, en 
el convenio celebrado, 

temuniquese publíquese insertes©

de ,.c(

deL 2¡¡

de $ 42.20¿

cnformicad a las 
1338, y aecieio 
5|1|55, al señor

de la Capí ¿al,, 
.y al precia de

deberá deducirse la-suma de $’ 
lentos sesenta pesos moneda na-

Art. 39 -2
en el Registro Oficial y archívese.—'

DURAND■CARDO L DURAND
HorentiB Torrse .• ..

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. R. y‘O.‘Públicas

14487-E. ’
Ayo 17 dé 1945.’

Expediente’.Ñ° 1129—A-
—VISTO 

ñora Julia 
miento ;de

DECRETO
SALTA, A

-1955.
éste expedíéhje por el cúal'la -se- 

eUü solicita recono»ci-Zapata d© Or
•»una . .oonces-icn de. agua pública 

para irrigar Su.. propiedad 
catastro N° 320, ubicada-

1. Chicoana,. éo¿ u«na.. superficie, bajo ‘
50 hec^área¿;

—CONS'DÉRaNDO:
—Que mediante Resoulción KP 339- dictada 

por el H. Consejo- de Admi$Wúción General- 
fecha 6 ¿e A.brd ’del

mentó de 
riego «de •

denominada- P ulare s ?
en. Pulares, Departa-

.y

de Ag'uáí
corriente í
Por haber 
tcjdos loisi 
de Aguas-; . - ’ ,

sUo y atento a 1Q dictaminado por el
■ señor .Fiscal d@ ¡

Ul Gobernador
■ - WD

DECRETO 14486*E.
SALTA, Mayo 17 del955.
Expediente N? 1279—I—955.
—VISTO la solicitud presentada por el señor 

Víctor José Molina, en ©1 sentido de Que? le 
¡sea adjudicada la. Parcela 9, ubicada en la man 
&ana 08. b, sección. D, de la Villa Perón, del 
Departamento ¿A la capital; yo

^-QOlNaiD^RANDO: -
—Qué la misma será destinada a la cch^ 

truc^ión de la vivítenda propia|

• Af|4 . 
uña - -co

cte -Salta en
año, sé Lacé lugar a lo solicitado 
r dado la recurrente cumplimiento' a 
ü requisitos ©pgidos.’pcxn el Código

de - la Froviiwia, ; 
jRÉTA:.

Apruébaos M r^d-nóMmtate de 
tiU pública al inmueble 
S> catastro N® 820, ubi- 
iartament© de Cbicoa-na»

icesLón -dé áí 
dertemi: lado PU-LARL 
c-ado e 1 Pul ates DB; 
de ,pro!]>iedad dé la séporá JULIA ZAPATA DE ‘
O.RTM 1LI, para irrigar con.'carácter per máz
nente 
Cuenta 
seis li y 
a derivar del arroyo 
aóeqm _____ -XA _
ipioPividad de referencia tendrá derecho- a uh 
turno

■? a perpetuidad, una. superficie de cin- 
hectáreas, co^ una dotación de veiuth 

tros, veinticinco centilitros por segundo' 
Tilián de Pulares, por la 

época de estiaje, laa sin nombre

de doce días en un;ciclo-de treinta aíaa • 
có¿ tlodo ei caudal del arroyo TU'án de Pifa’-*
rés.

Af-
ners( tes aforos definitivos del arroyo 
se r ifiere la cotieesión reconocida por 
-tícul d anterior, lá

a á la d® caudales del

2?.— Déjase establecido que por

cantidad concedida

no t^9 
a 4 
el ar«’ 
qué'ia 
arWf|



PAÚ. 2004 salta, Mayo 21 ;m.-496S BOLETIN OFICIAL

•en -las distintas épocas del anó/deja/do a 
salvo, porfe.tanto, la responsabilidad legal y 
técnica de las autoridades correspondientes cíe 
•la Provincia, Que oportunamente determinarán 

• para cada época los caudales definitivos en 
virtud de ‘las- facultades que le confiere el Có- 

' ¿L-go de Aguas.
.Art. 3L—- La concesión reconocida Por el 

presente 'decreto, ‘lo es con las reservas previ.- 
tas en lp.s arfemos 17 y 232 del código de 
A¿uass. ‘ ,

.. Art .3? Comuniqúese . publiquese insertase
~ tn el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Fiowtítín Jorres

- Ee ’dopla: r J
Pedro Andrés Arrasa

Me efe Despacho del M» d.e E. f y ‘O. Pública

' OECRBTO &44.aS«<é
SALTA,. .‘Mayo 17 dé 1955.

. \ EW-ed^nt© ■ N° . 1316—S—955.
- ^LvisTO este ew^d ente por el que Admt« 

nistración General de Aguas de salta solicita 
.se. liquíde a. sú favor la suma de $ 20-1.358,34,

■ a efectos de abonar con dicho importe, a la 
firma Santos Rcséll y Wencelblau? lós heno 
rarios corr esponcfentes a. los estudio^ realí^adAs

~sobre los Rfo-s ItiyiJo y Rosario,¿coisforme al con 
vento Suscripto. Oipo?tunamente;

f-Por-ellp y atento a. lo informado por Con-
. . Generé, .' ri i

' ’ 13 Gobs-madc-r de la Pro’Ha^a
: /' D E C B K - T A -

Art. .19 — Con intervención de Contaduría 
'General de la. Provincia, pagúese por Tesure
ría General a favór de ADMINISTRACIO’N 
,GENERAL DE AGUAS DE SALTA, cou cajg'o 

'" dé" oportuna rendición de cuentas." la suma 
de $ 2'04.358,34 (DOSCIENTOS 'CUATRO MIL 

\ TREIS’CIBNTOS CINCUENTA Y OCHO PE- ' 
SOS CON 34|qo MONEDA NACIONAL), a los 

_ fines, indicados precedentemente, con imputa
ción a la cuenta corriente “'REPARTICIONES . 
AUTARQUI-CAS Y MUNICIPALIDADES' — 

. OTAS,' CgRRffiNTES— ADMINISTRACION 
generad DI AGUAS DE SALTA’L

Art. 2? — Cornuníqum públíquase, insérte 
g® ¡m el RegWo O&M y archívese.

■ RICARDO J: DURAND
-■ ' Tohw

■ Es copia
Pedro Andrés Aíiíiilá 

jefe de Despacho del M. dé ®. ff.-y Q- PübileaS

. ■ - EDICTOS CITATORIOS-.

W. 120 — EDICTO CITATORIO .
RSF\ Rapte; ló.20D|48.— SuCft PASCUAL. 0A- 
BRAR0 3, r. ¡p|85^2 . •■

A los efectos establecidos p pr el Código cte 
Aguas, se hace saber que ERNESTO C'zMMÓA 
RO tiene solicitado .reconocimiento día. conce
sión de agua, pública para irrigar con un gau* 
dal -de .2,74 1|.segundo (mitad por la acequia 
La Ramada) a derivar del rio Mojotor^ pór las 
acequias DU Pueblo y La Ramada, .3 lías. del 
inmueble “SI Recreo”, catastro <4/W

pb -Santo, Dptó, -General 'Guam.es.-- En estia 
je, tendrá tumo de 12 horas- con. toda er cau 
dal de la acequia Dei Pueblo,'-en un cíelo.- de 
15- dicrS 'O sea equivalente a 1;8 de una porción 
de lag 10 1|2 en que se ha dividido -el río Mo 
jotero, por <a hijuela San Isidro y 12 horas 
con ‘ una tercera parte' del caudal totql de- -la 
hijuela La Ramada, en ¡un ciclo.de 10 días.

Salta, mayo. 24. de 1955'
A&BimstracióB General de Ag’sas de SalU

&) 26|5‘al 8¡6|55

N? .12W — EDICTO . CITATORIO
REF. W'te. 8322148.— SOC. CIVIL ABEL Y 
CARLOS GOMEZ RINCÓN’ s.' r. p|84—2. .

A los efectos establecidos por. el Código de 
Aguas, se hace’ saber' que la. SOCIEDAD Cj- 
VIL ABEL Y CARLOS. GQMEZ RINCON tle 
n&n solicitado réconoctaiento. de concesión! de 
agua pública par«- irrigar , con caudales de 

. W,75 y 1Q,§O‘ l|segundo a derivar dg .ios ríos 
Yatasto (margen derecha) y Caba-s ó Las Ca« 

-ñas. (margan-WuWfiq), .Por acequias propias 
.230 y .29 Has. de • los inmuebles “El Durazno” 
y “Puesto San MarWL respectivamente, catas 
t-rado bajo ©I N? 2301v del Departamento de Me 
-tán.— En estiaje, tendrá derecho a derivar 
una dotación equivalente al 27,778% del* total 
de horas mensuales, ecn el uso exclusivo del 
Gota! dél agua de la maleen derecha- rio 
Yetaste*, que a su v$z * tiene derecho a un 
60 o 65 % der caudal total del rio, a derivar 
por la acequia “Peña Afe”, teniendo asimismo 
.un derecho equivalente al 80% del caudal toi¿I 
del rio Cabas ó Las Cañas

Salta, ihayo 24 1955 -
Administración General, de de .Salta

e) 26|5 al -818151.

LN 12389 .. . EDICTO CITATORIO:
REF: Eapte. “2568(54 JUAN ESTEBAN VACA 
REZZA s, i. a. priv. de pago 85—2.—

•En cumplimiento del Art. 183 del Código de 
Aguas, z se hace saber que p©r Resolución N? 
361|.55 del H. Consejo de A.G.AiS./se dispuso 
la inscripción en el catastro de aguas privadas, 
las de los Arroyos Tacanitas^ Malvinas, Los 
Pinos y La Quesera, como asimismo las del 
río Blaínco, formado por la confluencia de los 
Arroyos mencionados, utdizables para ex ’ rie
go. d< imnuwle. Oh&aas’í ubíáado en Lum 
braras, Depófemento de Metán, de propiedad 
del tó&r JUAN VAGAReZZA

Salta* Mayo 20 de 1955. . - '
Admñnstraeíón General dé AguaS ' ’

. <é) 2t;&. -&1 1S|6(51--.

LICITACIONES; POBÜCAS

N? 1¿41O —'MWÍERÍÓ t)É ,'Ó8RÁ§ Püfix.1- 
CÁS ÓBHaS SANálAíttÁS 'O-fi. LA NACíON 

LICITACIÓN P.UBtieA . ■ .
’Oitosii'ttdCión . aKu^flUeto. 8<lim.énta6ión desde 

éi tío Lá Cék'éÍJa, servicio ■ pfomfin' Agua Sal
ta. — Expedí.énté. 34504|1954. — l?j6|19fiB a 
las 1S.15. ~ Depósito de garantía: 1% ■ dffl 
ffiayof importe- de lá píopués®. —■ KíSgofe: 
dhasefes ■ 184-0 y Ataiiiiisti'ación salta. ’ ; ■

6)' 27|? 41 ÍS-|6|S5.

K? tases — íáiWTSRio ea ®wañz as- 
CE LA NACION -- SANSO M LA «AüíON 
AW®.WWs«>u

Llámase a’ licitación pública para la venta 
de 540'900 litros de vino en 5-lqt.es/prqducidos 
en Finca “La Rosa”, Colfayate, Safe. .AperUn 
ra 8. de junioí de 1955, a Tas. 15' horas, en la 
División Compras, Bmé. Mitre 326. Retiro de 
pliegos ©n sucursales Safe, Caí ayate. .y_ Tu* 
cumán y en la dirección mencionada. .(BN, 84).

/. - -o)- 24(6 al 7|6¡?5S, . ’ó .

N? 12397 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION, YACISnENTOS PETROLI
FEROS FISCALES (ENDE).. 'ADMINISTRA
CION DEL NORTE, LICITACION ' PUBLICA 
N? 136(55. ’

Por el término de 10 días, a-contar ¿el 22 
de '-mayo de 1955, llámase a licitación Púnilca 
N? 136[55, para-la contratación da'la mano cU 
obra para la EXPLOTACION .DE LA CANTE
RA DE -PIEDRA EXISTENTE EN -CAMPA” 
MENTO VESPUCIO,-- Salta, cuya- apertura se 
?©íactuará.el día 2 de..junio de ¿955, a las 11 
horas, en la Administración del Norte, ¿ita w 
Qgpnpamento Vespucio»

Los interesados -en Pliegos ' d® ’ Condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sal
ta y Oficinas YFp (Xám.

Ing, ARMANDO J, VENTURINI, Adminis» 
trador,—

&) 24|5 al 31(5(1955.

N? 12396 — MINISTERIO .DE INDUSTRIA 
DE LA NACION, YACIMIENTOS PETRQLIFE 
ROS FISCALES (ENDE), ADMINISTRACION 
DEL NORTE, LICITACION PUBLICA NV 107p5

Por el término de 10 días, a -contar del 24 
de mayo de 1955, llámase a Licitación Pública 
N? 117*|55; para la contratación del DESMON
TAJE DE LAS CáSAS NOS. 9—lo~~lx—l.á—1/. 
@n traí\tquitas 4 y mqrxaue ue las 
Mismas en caivípaivienio ves^ucio, sa> 
U. cuya aipertura.se efectuará el día 7 aé qa«- 
m© ’ de 19-ju, a las 11 horas, en ia Amxxn.u¿ítói-a-* 

. ción del Norte, sita en Campamento Vespucío.
Lo» intex^saduS ©n pliegos de cquuicauxx©^ y 

consultas pueden dirigirse a la Admimstracioj x 
citada y eféctuai consultas en Divisional 
y Oficinas YFF, en Qrám -

lng\ ARMANDO J, WTBÉI, Admteh- 
teadQL— •

■■ ; - ®) ,24(5 y 7|6|&5a •

N? 12385 — RÍREOCIQN GENERAL M FA 
BRIO ACIONES. MILITARES' — DEPAR T A- 
MENTO CONSTRUCCIONES E INS PALACIO 
NES — LICITACION PUBLICA N? 525p5’ (D 
CDr-

Llámas© ® licitación Pública .para contratar 
la “PROVISION DE UNA B'QMísA A -PXsTuN” 
coñ destín© al “Ingenio La C^al dad5 dei 

'.Es&aibl ©cimiente AzMigro SaLá, si ¿o en la-R- 
calidad de Caipe, Provimia de SJtL .

APERTURA DE OFERTAS: .16. d&Junio d@ 
1955 a las 11 horas, en el Dápartamemo Co-nS 
tracciones e Instalaciones, Avenida Camicw N5 
65, tercer piso, Capital Federal.

PLIEGO DE CONDICIONES; podrá c.nsuL 
taiw q retirarse sin cargo d31 ■ c t&do dañarte* 
muirte, todos los días’ hábiles de 0 a 11 Hg* 
ras, como- así ©n .el establecimiento militar 
méncíóiñatfe

DEPOSITO GARANTIA: m|n. 2JOO^
' ' ? ’ ’ ’ : -

’ ■ -1DWHW-

ciclo.de
lqt.es/prqducidos
aipertura.se
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’ DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES 
E INSTALACIONES.

Buenos Aires, 17 da Mayo de 1955.
EDUARDO SOSA, Coronel, J-efG Dep. Corist. 

e -Inst— TORNANDO bORGE FROTA, Ing. 
Civil, Jefe División Obras.—

€) 24|5 al 7|6|35.

N° 9 en Limache—Tramo: AvenL

12373 — MINISTERIO DiE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION OE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION N<? 2

L ámase a Licitación Publica para la ejecución 
de la obra; camino de Salta a Empalme Ru
ta Nacional 
da Hipólito irigoyen—Limache^ con un Presu
puesto Oficial de $ 2.804.439,74 m|n. (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PE> 
SOS . CON 74|100 MONEDA NACIONAL),a pa
garse con fondos de Copartkapaciones Federal 
en un todo- de acuerdo con los Pliegos de 
Cund gioneg y Especificaciones preparado al efec 
U.
' La apertura de las propuestas se realizarán 
¿1 día 10 de juiiio- próximo a horas 11, en las 
oficinas de esta Administración General sito 
©n calle España 72L ‘

Los" proponentes deberán Presentar adjunto 
a las propuestas la boleta de depósito por un 
importe equivalente al 1% dél valor del Pre
supuesto Oficial de la obra que se licúa.

El proyecto, Cómputos Métricos y Pliego Ge
neral de . Condiciones, pueden ser solicitados éñ 

. esta Administración, quién procederá a su en
trega-previo pago de la Suma de $ 200.— m|n. 
(DOSCIENTOS PESOS M¡N.-) o consultando 

n cargo en la oficina de la misma.
e) 20|5 al .10¡6¡55

hP 1238G — Ministerio de Obras Públicas de 
.a .Nación, Administración General da V.alisad- 
Nacional; Licitación pública- de. las obras del 
puente Internacional entre Solivia y Argenti
na sobre el río Bermejo en Aguas Blancas, $ 
4,200.418. Presentación propuestas.: <10 de ju-

■ nio/a las 15 horas, en .a sala de Licitaciones, 
Av, Ma’pú 3} planta baja, Capital Federal.

©) U|5 al 8|6¡55

m Ú3S6 — MiNírr&md di iwurrmA de 
U NACION YACIMIENTOS PETROLIFERAS 

nécAX¿HS
LICITACIONES PUBLICAS N9& 1B?j lá8, 139, 
140 145.' x

■ - Por el término de 10 días á contar desde ®1 
17 ce mayo de 1955 llámase a las siguien
tes Licitaciones Públicas:..
LICITACION PUBLICA YS. N§ 137: Para íá 
provisión de postes de madera para alambra- 
dos de distintas medidas y 
alisará el- día 27 de mayo 
horas.

• LICITACION PUBLICA Ys.
provisión de postes para -líneas t él ©iónicas de 
distintas medidas y cuya apertura se realiza
rá el día 30 dé mayo de 1955, a las 11 huras. 
LICITACION PUBLICA-YS. W 139: Para la 
Provisión-de aceros- dé distintas medidas y ti
pos y cuya apertura se efectuará el día 2 aé 
junio de 195’5, a las 11 horas’.
LICITACION PUBLICA YS, -N* 140: Para la 
«provisión -de -repuestos y accesorios pata Téfeí?

cu3ra. apertura se 
d© 1955 a las 11

Nd 138. Pára ']á

ino cle- 
el d í a

Condi-

Culos automotores Fo-rd, Chevrolet y Dpdge, y 
cuya apertura se efectuará el día. 6 de junio de 
1955 a la& 11‘horas.
pCITACION PUBLICA -YS.r N? 145: Para- la 
provisión de un motor Ford completo,

. lo 1951 y. cuya apertura se realizará 
30 de mayo de 1955' a las 11 horas.

Los interesados en retirar Pliegos de 
cienes y. demá& «constas, 'Pueden dirigirse 
a la Administración de los Y. P. F. del norte, 
sita en Campamento Ves¡pucío (Provincia de 
Salta), “

líig, ARMANDO h VENTURINI 
Administrador

@) 18|5 al 1|6|55
--------- -- ---------—---------- :----- ----------------------- - Salta,, de 8 her^ 
N<? 12349 — MINISTERIO DE ECNOOMIA, ,¿s arancélHa- 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — AD'MD

NISTRACION de vialidad de salta
LICITACION N9 1

Llámale a Licitación Pública ¡para la eje
cución de la Obra: Puente sobre Río- Arena
les, en Tramo: Ruta N9 9—1—a—Salta a Em
palme Ruta Nacional 9 en Limache," con un 
Presupuesto Oficial de $ 1.835.511.05 • %, 
(UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 
CON CINCO CENTAVOS MONEDAD NACIONAL 
a pagares con fondos de Coparti,cip.aeión Fe
deral, en un todo de acuerdo con los Pliegos 
de Condiciones y Especificaciones preparados 
al efecto. . ■

La apertura d© las propuestas- se realizarán 
m día 10 de Junio próximo a horas’ 11, en ias 
Oficinas de esta Administración General sito 
en calle España 72L

Los- proponentes deberán presentar adjunto a 
las propuestas la boleta de depósito por un 
importe equivalente al 1 % del valor , del Pre
puesto. Oficial, de la obra que se licita.

El proyecto, Cómputos Métricos y Pliego 
General de Condiciones pueden ser solicitado 
en esa Administración, quen procederá a :Su 
entrega previo pago, de la Suma de f 100..— 
(CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) o con
sultando sin caigo en la Oficina de la misma.

e) 17|5 8|6|55s

W 1232S — Minútalo de obras Públicas de 
la Nación. Administración General de W-idad 
Ñáciwi. Ücitaúón Pública de fes obras del 
puente sobre @1 A? Itiyuío en ' el camino de 
Aguaray — C&&Po Dúí&nd (infraésttuctuta del 
puexré y accesos), S 1.951.822.05. Presentación 
propuestas: F de jimio, a las 15 horas, en lá 
Sa a de Licitaciones, Avda. Ma-ipú 3$ planta 
baja Capital.

C 10 <1 31|a|B5,

N? 12359 — PdR: JÚLÍÜ CEgAR PE^aLÉA 
Rematé Administrativo

EJECUCIÓN PRENDARIA: MOISES VARAD®
(CARP. 552)
Por orden dé YácimentoS Petroiíietos Fis

cales (ENDE), el día 2 de Junio de 1955 a 
horas 17, en el local calle Sanc Martín n? 
549’ de esta ciudad de Salta, venderé en pú° 
•blica subasta, de conformdad al Art, 585 del 
Código d®’' Comercio, S:^N BASE, • al mejor 
postor, los ble^s úue ^e detallan -a-continua- 
cíón.Á

PAG. 2005 ■ 

d modelo 1$4 Serie BB--18

■baranda pos-

-Un Camión fFoi
■—F— 199276^, motor Ford S ¿iljndros en V 
de 85 HP;,, con plataforma

•tiza, cubierta^ traseras, duaes.
Una Heladera

rosene, de dos j
ancho* 1,12 k fciido 0,69 mts.

Los e-of ctQS a I rematarse se
►sitarlo, Sr. Edgardo Martoreli, 
t’n 549 de e^ta
?ueden revisamos.
en el acto del remate el 20% 

lenta del mismo

í,iSEPvVEL'’.¡N° 14368, a ke- 
)u©rtas3 medidas: alto 1,65 x .

encuentran -en
poder del dépoj 
calle San Mart 
los- interesadas 
piador abonará

ciudad, donde
- El com

del precio, □ seña y a : c-
y el saldo ¡denúo ds los quince días hábiles 
posteriores .al i amate, en cáUe Deán Funes 8,

:ás a 12.30 os.. — Comisión 
« cargo del - ¿owrador.

■ JWO ' CWR fWALBA
Martiliero - -

e)19|5 al 2]6|55<

EDICTOS SUCÉSOHIOS- -

FTARIO: El señoxTESTAMÍ’ N? 12387
Juez de Primera Instancia Primera Nonum 
exon, cita1 y’ emplaza por! weínta días a hexe- 
deros y acreedores de OFELIA FERNANDEZ 
DE ZAMÓI 
de Yasbé|^.

iridia Telmá Terán • 
so 29 de 1955;

e) 23|5 al 5[7|15

N<? 12385
3*L Nómina 
a herederos 
res.— Salta, 
ALFREDO 
tarto ; ’

Q: M Sr. Juez de— SUCESO^
áón cita y emplaza por 30 dias 
y aeradores c|e Ramón María Fio 
20 de mqyo de 1'955,— _

Ht QAÍvCMAROTA Escribano Secre

' e) 23]5 al 5j7]55

2375 — ÉDÍCTO SUCESORIO - 
de Cuarta Nominación Civil cita por

SN8
EJ Juez

treinta: di? -s a herederos y acreedores • de- 4on 
TqMAS MUSElL— -Sáltl mayo 18 de 1955",.tüSEtl.— salta, mayo 18 de 1955,

WAiL D®M AR iSB MENS&N
Escribano Secretario

. : J e) 20|S al 4|7|BB

;; p¡i i23?4 —4uO6®fltRlOt

• Sr.fJuíz .Civil y CflWeiftl 2*. Naminaetón, 
cita y eiapiaza pór treinta Ws á hefe-l&r0S 
acreedor® de don SIMON ESCANDAN y ¿e 
dofiá- MAXIMA LEÓN ó aSSMA LEON DE 
ESGÁNIAR,— Salta; playo 18 de 1956;

• ; . ' ANIBAL
I . Escribank' secretarlo

URRIBARRI

e) á0|5 al 4|7|Bg

N<.12364 — gÜCÉSpRTO. — B Sr. juez de 
. Primera InsW-Ma,

lo Civil y C&mértí¿lj cita por 30 días a-here
deros

.Dora Candelaria .Maichi o Dora Macchi Cam-

légüiMda Nominación en

y acreedores de Genoveva o Generosa

pós. Salta, Mayo 18 de 1955.
ANIBAlJ URRxbaRRX 

Escribano secretario
e) 19]5 al 3Q|6¡55,

N9 1¡je.3 — SÜC3S____ _  ____ _______
¡úmáibc< 2* Ñ^ínáción en ¡q Civil

¡CRIO. — El dé 'D
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- ’ci&l, cita y emiplaza a herederos y acreedores, 
de-AMELIA MERCEDES- JUANA DOMEÑE 
CHBLI DE* RIVA, por el término de Ueiixta 

/díás pLra Que-se presentan en juicio a hacer 
valer sus derechos.

BAlTA, Mayo 18 de 1955..
ANIBAL URBIBARRI
Es cubano secretario

‘ • • @) 19[5 al 30¡6]55

~N? 12361 — SUCESORIO. — El Señor Ju^z 
-de Primera -Nominación^ cita y emplaza p¿r 
"Wihta días a ‘ herederos y aoreedorse de do- 

-Átó.';.ÁWBEA- BEiRRAL'BE HORMIGO. Salta.
' 18 de Mayó d® 1S5B/ -

•- - anibal urribárri
Escribano- Sseertarío

■ @) 19|5 al 30|6p5

N° 123¿7 — WCTO SUCESORIO. — El Dr. 
RtUaoI* Aogel -Figueroa, Juez- de Primeva Ins
ta -lela Primera Nominación en lo Civil y Co 
xnercial; cita - y emplaza por treinta días a 

. henderos y acreedores • de doña ANGELICA
JARICE DE BaRUTTIS, para que dentro de 
didho término, hagan valer &uS derechos. Salta, 
Mayo, 12 1955. — Escribano Secretario.
.ES._GIUBERTT DORADO- Ese. Secretario

. - ... ' e) 1915 al 30]’6|55.

El Sr. Ju6jg.de Cuar
ta Nominación Civil y comercial, cita y em
plaza por treAta-días a herederos y acreedo
ras...de ' .ENRIQUE? ENRIQUE F. ó'ENRIQUE 
FRANCISCO VUJSTAZ. — Salta, Mayo 13 le 

.1955,.
_ wAibEMÁR' Á. glMESEÑ

Escribano’ Secretario
e) 17[5 al 28¡6j56a

" ÑNiaWÓ- El ¿éñót jttó-2 de Cuarta Nomina- 
. cíón. Civil y Comercial cita y emplaza a h&- 

redéros y ’acre&’oWs de CATALINA S.ANGUE 
1'0' W RAMOS, 'por treinta días para que 
hagan valer stis deiechos. — Salta, 29 de 
Abrí! d@ -19504 ’■*“* WALDEMAR SJMESEN

-■ SecrmarjO1,

N? 12334 — SUCEgORO: El Señor Juez dé 
Primera Nominación cita y ©biplaza por trém 
ta días a herederos y —acreedores dé GÜL 
LLERMO TAPIA.—’Salta, Abril 26 de 1955. 
E. GIUBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12|S al 23|6[55,

... • . a) 17|5 al 28|6|5S.

N® 12339 — El Juez ¿te Tejera Nominación 
Civil y Comercial c-’ta a herederos y acreedora

, Vicente meuterio vazquez Por so 
'días.— Salta, Maye .de 1965.^■ ALFREDO M. 
CAMMAROTÁ — Secretario. ’

ALFREDO "HtCTW CAMMAROTA
Escribano Sseretafio

•" • s) 1S|S ai 24|6|6S

N? 12336 — EDICTO SUCESORIO. El Dr. 
Tristan A, Espeohe, Juég de 1$ instancia y 
3a. Nominación en 1© Civil y Cornejal, cita 
y emplaza por treimat dVs a herederos y acM ’ 

lo¿(s>dofl ARTURO "PERALTA — salta, 
: 11 da Mayo de 1955,

■ ALFREDO H. CAMMAROTA -Escriban© Sacre 
fáúo.

e) -12|5 aí 23!6|56

MLTA, MAYO 27 DE 195-5

N? 12333 -- EDICTO: El juez Civil y Co
mercial 3a.- Nominación, cita y emplaza por 
treinta dia3 a herederos y .acreedores de CAR 
MSN SOLANO RIERA DE ALVAREZ. — Sal- 
ta Mayo 4 de- 1955.—
ALFREDO H. CAMMAROTÁ Escribano Sécr© 
tarto.

e) 12|5\al 23¡6¡65—

N° 12332 — MCTO‘:.E1 Juez Civil y. Co
mercial 3?. Nominación, cita y ■ emplaza por 
treinta. días a her©d@W y acreedores de TRAS’ 
LACíION ANTOlIN de RODAS y d® CRIS
TOBAL q - CRISTOBAL RAMON RODAS. — 
Salta, Mayo- de 1955,
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano SSCre 
tana

e) 12|5 al 23|0|55

N? 12331 — SUCESORIO:—. El Juzgado le 
Tercera Nominación Civil y Comercial hace 
saber la apertura del - juicio sucesorio d© Don 
DE'GO- PARRA y cita, por treinta .días, .bajo 

. anerdbim'ento de Ley, a herederos y acieedo 
res del causante..— Salta, Mayo 11. de 1955. 
ALFREDO H, CAMMAROTA Escribano Sscre 
tario. ‘ ‘ :
. - .. , : ®) 12(5 al 23|b|55

N0’ 12329 — Rafael A. Figuefoá, JuGz CL 
.viT, $ Comercial, Primera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
MARIA PILAR MARCOS Y SALAS, PILAR 
MARCO o PILAR MARCO DE MONNE y 
RAMON ALFREDO MONNE Y MARCO O 

,ALFREDO MONNE— Edo. Ramón Alfredo 
Vale . — Salta. May© 11 de 1955.— ■
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretar-o

e) 12|5 al 23|6|55

N? 12321 — Juez Civil 2? Nom. cita por trein- ‘ 
ía días a herederos y acreedores . de D. VIC
TORINO LAZO, bajo apercibimiento- de ley.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano gecretario

e) lija al 22¡q51 '

N? 12317 — EDICTO- SUCESORIO: B IM 
jorge L. Jur©¿ Jues ae 1? instancia. 4? Nomi
nación Ovil y .Comercial, cita por treinta .días 
a herederos y acreedores d© - CARLOS FRAN\ 
CISCO RAMOS, — Salta, Mayo 9 de 1955.

e). 11|5 al 22]6|55e

1V 12311 — EDICTO SUCESORIO
El juez de Primera Instancia Primera Ngxhp 

nación én 16 Civil y Comercial, D?. Rafael .An
gel Figueroa,' cita y emplaza por treinta días 
a he^éde/os y acreedor^ dé don TOMAS SÁN« 
TOS, para que dentro de dicho término hagan 
valer ^us d^reohm. — teetaA — S&lta-, 
29 d.e Abril de 1956. ’ -

E. giliberti do-RaDg 
Escíiban© SwWríh

• . e) ■ 9[6 - al 20|6M ■

N? 12310 — láÜCBÓW.ffl‘luéjg dg.l? 
Instancia y 4^-NóñliíWíÓn Cítil y C&mércM 
cita y agxeedor^ de EMOUWc 
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EMANUELlDIS, Por 30 días. — Salta,- 2-1 de 
Abril de. 1955,

WADDEMAR A, SIMES'EN • 
Escribano- ’ Secretado - .

e) 9[5 ai -20j6|S5.

N9 12309 — SUCESORÜO. — El Juez de 1? 
Instancia y 2^ Nominación Civil - y Comercias 
cita y emplaza por 80 días a herederos y 
dores de JOSEFA JUAREZ DE ESQUIVEN —

SALTA, ■ Abl’ü 20 d@ 1955a
ANIBAL URRIBARRI
Ewibang Sumario ■ 

@) 9¡B al 20|6|5bs

(12306 — SUCEgORsiOr
- El Juez de Segunda Nominación i© ,Ci« 

vil y Comercial, Dr, Luis- R, casermeiro’ cita 
por treinta dlias a herederos y aeradores . de 
Feliciana Vitte de Lata©.— Salta, -Maye S 
de 1955.

' ANIBAL '.URmBAJRRl
■ ®) OÍS al lT|6|55a

g^a-<i«.^a»j<^2y^yascg^ âSgarf!at3M~^'... . m rm n»1 i 1 «n irn-r «hr* n m m ............................ .

N® >iÉ3m .su-aeso-ftios '
El señor Juez de Tercera NeminacióA Civil 

y Comercial, cita-, y emplaza por treinta ,dias a 
herederos y acreedores de dón ROSENDO, MO« 
RA,— Salta, Mayo 4 de 1955.

ALFREDO IH. CAMMAROTA
■Bs'criban© secretario

5|5 al 16¡8|5S

hF 12283 — ffilüTO:
Jorge Lircon Jure, .Juez Civil 4$ Nominación, 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CAYETANA AVENDAÑO o 
CAYETANA AVENDAÑO1 DE CRUZ y CALIX
TO CRUZ. — SALTA, Abril '28 de 1955. - 
WALDEMAR A. SIMESEN, ’ Escribano Secre- 
tallo.—

©)' 4|5 al 1B|6|55O
n r"-.?- ~r . i i VfltúTi mi

■ N° 1W6 — SUCBSORiOs ’■ '
El señor Juez de Cuarta ■ Nominación Civil. 

Cita y ésnplazá Pot treinta >di&s a herederos 
y acreedores de JESUS CÍÍAVÍJZ.

Salta, 21' dé abril ñe 1955.
WAtOÉMAfi A. StMÉNSEN-

Escribano Secretario ,.
• ' • •• ' ©y S|3 al 14|6!85

1ÉÍ6S — SdCÉSOfti©! '
St. Juez en lt> Civil j Comercial. Cuarta 

ÑOminflcidn, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores da don MAXIMO LI
NARES- Salta, AM 21 de 1955.

WAUJEMAM Á. S1MÉNSEN 
Escriban© Secretario

®) 3]l d 14¡6|B5

Nr 12565 — SUÓESoftíOt — ®1 Señor Jufte 
de cuarta -Nomiteaci^n Bita y emplaza pof 
tMifttft dias a héíóder&s y aofe&dórés de JU
MA DEL CARMEN VARGAS D® ALAN1S-

■ SALTA. Abril áé dé 1S56. • ,
WÁt&EMAft A. SIMEON ■ 

láefibano- Éeett¡ati6
■ ■ S) áje al 13|6|K. -

---- ..... .... -
N? 12289 — §UÓÉ§ófttOi —-El Safio? lu8a 
de InetanO’A 1*- No-dllñacíón ®ñ lo Civil y 
csnweká #iW-4r -^óMO ««s g.ftgí

Ju6jg.de
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rederos y acreedores de don CARlOs JULIO 
SYLVES-TER, para Que se presenten en 
ció a hacer valer Sus derechos.

E. GiUBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 2]5 al 13|6|55.

jui-
N® 12182 — EDICTO

Juez Civil y Comercial Segunda Nomina
ción. cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores 
JO DE ELORZA.— 
Foro Salten©.

Salta, abril 18 d©
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
21|4 al 2|6]55

de GUIULERMA CORNE 
Edictos Boletín Oficial y

N? 12257 — SUCESORIO. — El Sr. Jues de 
Primera Nominación, cita y emplaza por trem 
ta días, a herederos y acreedores de D, JULIO 
DE LOS RIOS. — Salta, Abril 28 de 1955. E. 
GUJBERTI DORADO — Escribano Secretario 

©) 29(4 al 10|6|55s

1955.

rán treinta días;en Lo^ diarios BOLETIN OFI
CIAL y ’“FORO1 SALTERO á tsdos los que se . 
eo’iisideren con derecho al inmueble individua-*' 
ilzado en autos, pa 
mino comparezcan 
forma, baoj el api rcibimtentó ;.d£ continuarse 
la tramitación del 
Lo Que el suispriíp 
sus efectos. —/.Sal

Alfredo hei

:a que dentro de dicho ter- 
a hacerlos valer en legal

mismo sin su
.o secretaria nace saber, a 
:a, Abril 29 de
CTOR CAM

Escribano Secretarte

intervención.

1955.

. Ñ? W? — ADICTO SUCESORIO ■
El señor Juez en lo Civil, 1*? Nominación, ci

ta y emplaza por treinta días- a herederos 7 
ccreedOTest d© BASILIO SULLA.

SALTA, Abril 13 d© 1&55.
E, GUIBERTI DORADO 

Escribano Secretorio
e) 29|4 al 10J6|55.

4? 12175 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
o Civil 2? Nominación cita y emplaza ppr ’trein 
a días a herederos y acreedores de los espo
sos Adrián Ardenaga y Presentación Pérez de 
Aneienagá. — Aníbal Urribarrü — Secretaria.

e) 19J4 al 31(5|55.

N* 1223.7 — gUÓÉSÜRiO: — JSl Juéz Civil de 
Primereo Nommación, cita y emplaza por 30 
días a. herederos’y acreedores de AMALIA MAS 
CIARELLI DE PERALTA. — Salta, Abril 22 
¿e 1955.—

E. GILÍBERTI DORADO 
Escribano. Secretario

e) 27|4 d 8[6|55.

12174 — SUCESORIO:- — El Sr. Juez en 
lo Civil 2? Nominación cita y emplaza ,por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Argentina Saiavia d© Móni-co. — Aníbal Urri 
barrí — secretario.

e) 10]4 al 31]5|55.

e) ll|5 ‘a 22|5|i>S.

. DESUNÍ 
amo:

JE MENSE
OKAMIEN

RA Y
TO

12355 — DESi.IN-DE: Habiélidos© presenta-
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitando des 
Lnde, mensura y 
tes propiedades

•de las siguiem 
ih Carlos, Prov. 
[731, terreno Ib

12á05 ■— EDICT.0 SUCESORIO:
El Dr. Pvafael Angel Ejgueroa Juez de Pri 

mera Instemela Primera ¡Nominación en lo 
Civl y Comercial, cita y emplaza por treinta^- 
|a días a herederos- y acreedores de a o ñ a 
Jris Argentina Gallegos de ’ Villagras, para que 
hagan valer sus derechos.— Secretaría.— Sal
ta 2-1 de Abril de 1955.

GlLIBERTO -DORADO 
Escríbalo Secretario

&) S¡4 ¿l 6|6|55

N* 12170 — SUCESORIO. — El juez en lo 
Civil y Comercial Cuarta Nominación J.ta y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
lores de doña. EPIFANIA RODRIGUEZ

• ■ AVENDAÑO. 
SALTA, Abril 14 de 1955.

_ ' WALDEMAR A. Sí MESEN
Escribano Secretarle

e) 19[4 al 31|5¡55.

amoj onamiento 
ubicadas en Sa 

de Salta: a) CATASTRO N? í
camino nacional de San Caí- 
Sud, propiedades de Gerardo 
Serrano; Esie, propiedad de 
y camino s i

s mita-do al Norte, 
los a Animaná; 
Gallo y- Amalia 
.Amalia serrana 
Carlos a Anima iá y Oaste, cg¿ el mismo -ami-

.acional de San

de

Jj? 12195 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primara Nominación, cita durante treinta días < 
a herederos y acreedores de ANTONIO GAR
CIA PEREZ, para qué dentro 
mino sagan vate sus 
¡miento áe ley»

Publ¡:cacion®s a<Fofó
OFICIAL.

SALTA Abril §0 dé
E, GIUBERTI DORADO 

SMnbano Secretario
e) 22|4 al 3¡6|55.

‘ IF 12166 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia seguu- 

ia Nominación ©n lo Civil y Comercial, cita 
r emplaza bajo apercibimiento de ley, a here- 
Peros y acreedores- de doña CARMEN PEREZ 
2E TRIPODI. ■

Salta, Abril 15 -del955.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

3)18 |4 cd 30|5]b5

no-.—- Tituló &
3 R. j. de s.ar
908, terreno: denominado fíLa Iviñita’^ limita al 

. Norte, Sud y (teste con propiedad de Epitaciú 
Bravo; Este, -c wnino nacionaj a Solivia.— Tí
tulo al folia 2:
Garios— c)’ catastro 20'9
nomínalos- "Lis Lomitas’’,.. <■

folio 73, asiento 1 de* L’bre
Carlos.— b) CATASTRO: N°

derechos*

Sáltéfio

i®.

asiento 1 él Libro 3 de San 
y 373, terrenos de» 
sean: 1?.— Ñor- 

Sud, ?ro- 
esentante; Este, propiedad de 
.es y herederos

• o
te, -propiedad |de herederos Arjona 
Piedad del pi
Fermín L£ora Postiglíone.—
Oeste, ,propia W . de herederos Postigüiione,

de diodo tér« 
tojo apercibí-

y BOLETÍN

N? 12157 •— El Sr. Juez Civil y Com. 1$ No 
ninaeión cita por treinta días c herederos y 
acreedores de Elvira OrBuela. de Riva-cma 
para que hcegan Valer sus derechos.

Salta, abril 14 de 1955.
1. GILlBEmi DORADO

Escribano Secretario
é) 1S|4 al 27|5|55 '

POSESION TREINTAÑAL

N? 12194 — El Sr, Juez de Primera Nomi
nación cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de JUAN QUINTANA. — Sa ¡a, 
Abril 5 de 1955.

E. GUiBE-RTI OORADO- 
Escribano Secretario

@) 22|4 al 3|6|55.

hp 1É1B4 —
Juez civil Primera Nominación cita por tfen 

ta días interesados sucesión Froilán Pilca.
Salta, marzo 30 dé 1955.

E. GILBERTO DORADO
, Escribano S^crétario

®) H|5 al 2|6¡55

N? 12318 -r- IttOTO — POSESION TREIN 
TAñaí. —- Sécundi-no Renaldo Grondá invoca 
Posesión treintañal del inmueblé ubicado en La 
Candelaria Departamento de Cerrillos, de esta 
Provincia que fuera parte integrante de la fin
ca “VLla del Parque”, dés guada como frac
ción dentro de los siguí entés Uímítes: Nor
te, propiedades ¿e José María Saravjá, Tomás 
Hoyos y Luis Barrio; Sud, có-n fracción de 
la mistna finca villa del Parque do Yolanda 
Méndez de Agüere y cón un eáminó v&rhal; 
Este, con la misma fracción antés aludida y 
al Oeste,, con camino provincial que va a La 
Is'a. — El Señor Juez dé *3* Nominación, én lo 
Civil y Comercial/pt. Tristán Arturo Esipéché 
ha díáp^st^ e-tár p^r fictos qjW se pu>IW”

Título al íoli) 61, 
I. d^ Sari Culos, 
dos limitados 
Carmelo Buq 
propiedad di 
11; Este, fiñ(í 
te, camino 
fincas dé Elp 
ne y poupro 
de Ten ;Est 
de Epítacio 
los á folios 
Oeste, propia 
del Libro 1|K I. de San
TRO- Nó ah.— Terreno
Norte, í;-propiedad de Artillo Bravo; Sud pío» 

j.Eípitacio Bravo; Este, propiedad de 
Galo; Oeste,; propiedad de FianciS* 

’t TÍ^U‘° Ti0 107 (asiento 1 y 
__ --------- • s) ,C-A«

847, terreno denominado "La 
limitando al Nofte, propiedad de Ed ta* 

Sud, propiedad de Gerardo Gallo 
Bravo; UsteJ propiedad de Lorenza

I.—•

asiento
—2®*— iDos potreros uní»» 
Norte; propiedad herederos

1 del Libro 2 -R.

.rkos y Juan de Di©s Arjoná; Sud/ 
!e Fr&no-sCo Pajenno- y .potrero N9

a que fue de Epitafio Bravo» O6S 
nacional a Bolbvia.— II.— Norte,

.tacio Bravo y herederos Postiglio 
N? I; Sud, pro
i, callejón dé entrada a propiedad 
•Bravo y te’ederos Post.gllQm; 
227, 233 y 2
lad de Franje

¡■edad de Milagro S,

119, asientos i, í y 1 
.seo Palermo.— Títue 
Carlos.— d) CAIAS’ 
con casa limitado al

piedad; de
Gerardo ’
co Bravo. wa.o
2 del Libí o 1 R¡ I. dé - san Carlos.-— 
tastro 
sa’', 
cío Bravc;
y Epitacií
Bravo Cíi’doba y callejón vecinal; Oeste, ca» 
mmo nac,onal a San Carlos»— Títulos a folios 
227, 233
1 R. s I.
1É8, TaJj
lléjón sí

y 239, asiéntás 1, 1, y i de: .Libro 
le San carlod— f) CATASTRO N^ 

Cañítas5', limita al Nórte, cón ca- 
>parativo dé EÍina BráVo, Ana López 

y SlhdiCjató dé Tiétráí 
separatr 
roa;; Su¿f, callejón público y herederos efe Gaspar 
BMvO

'0 d© Marcos:
Este, callejón publica 

ísiña y Avelina Figue-

Oe^te ios ipaítaog' Uad®«s.— TíwJs
&
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ta frite 245, asiento 280 deí Libro C de San 
Carlos.— El s?. juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial manda practicar tes .opera
ciones por el perito tug. Raúl Beguy y -citar 
por edictos durante 30 días a los que ¿e con- 
sideren interesados.— Sata, moya de 1955. -

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA -
Escriban© Secretario

' -s) 18|5 al 29|6j55

> - ■ BÉM1TES JÜDÍGIMES

-N® 12411— iPO'R: ¡ARTURO SALVATIERRA 
-judicial —■ jCamioínbs xlran
El día 20 ¿e Junio d© 1955 a las 11 horas. .

■ en calle Carlos Peltegrini 768 de la Ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, remataré, por

■'orden del Sr. Juez de Primera Instancia Prt 
m§ra Nominación . C, y Q, en juicio: Ejeeu-

• ón Prendaria BANCO PROVINCIAL D© SAL 
TA| VS8 BRIB/URU, DEKJEONARDIS Y CIA. 
SOCIEDAD COLECTIVA”, los camiones que 
s-e mencionan a’ continuación:

Camión Canadiense tipo guerrero marca 
5‘0HEVR0LET'z; modelo 1941. motor N9 4001721 
/patente N9 5326 Salta, con caja y baranda 
desmontajes, de do$ diferenciales, «on 5 cu»

■ bieítáe 1Ú0G X 20, en hiten estad© y funciona- 
m>to: BASE DE TONTA t 40.000,-.- 

. Camión marca “REO” modelo 1936, Motor 
N< 1417’598, chapa N° 335244 “de la Peta, de 
■Buenas Aires/ año 1953, con caja desmontable, 
cubiertas 750 X 20 las delanteras, y 900 X 20

' las graseras, 5 ruedas arnwas, todo en Duen 
. -estado: BASE BE VENTA: '$ 20.000.—.

• Camón tipo Guerrero marca “G.M.Cte mo
delo 19.41 —Motor N? 270321486, patente 3659 
Wta año 1953, con dos diíereriQiátes, ruedas 

- duaM, caja playa dwmontabae, cubiertas 750
X. 20, bu@n estado: .BA^E ©E VENTA $ 
40,000.—a ,

- Estos camión^ es mcumtm en .él taller 
íhGCánicO del gr. Z¡én-ón Fernández, en Carlos 
Pel egrihi -7-68 de lá Ciudad de San Ramón 
.de lá Nueva Oían. Los ínteresádes párá vér
tex, .en el citado taller,
■ El comprador entregará en el. acto dél re-? 
mate el. veinte por dentó del pipeto de venia 
y a eu<ma d®l mimo.

Eí H. Directorio déí Baiico- PfoVna al de 
%tata podrá acordar facilidades de pago con

- ’g^antía a s-ati&fáCclóú dél ejecutante. — Co
misión de arancel sWo.dálWr^. — 

■tedietG® uor 8 días.en Brietín Oficial y Norte.
e) M|5 al T|6|55. 

aaw.yi.war™.
N* 12403 — im: ALBSBTG CaBNlJG

■ * JUDICIAL — HELADERA A RESISTENCIA 
BASE $ 4.148.20

EL DIA 1@ DE JÜNto DE 1055 A LAS 17 
.MORAS, en . mi escritorio» Deán Funes 169— 
Ciudad, rematare, con la SABE DI CUATRO 
MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO BESOS 
WÑ ’ VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIO

- NAL, .una Heladera a- ZngaLabMOí'cicn. sistema 
a resistencia merca ‘TFRiSO'zV’ corriente alterna 
da 220- voltios N? 50, lá que sé encuentra en

■ peder de Tos depositarios Judiciales Si>s Chi 
bán; Satem y Toielli S. R. Lc domiciliados en 

. ^wiría 64— Ciudad, donde . pu&te ser revisada 
■por- los interesados.—- El comedor entregará 
al veinte por ’ciento del prérite da ’.T3iñ& y

. -SALTA, MAYO 27 DE 1955 "

cuenta del mismo Ordena Sy. Juez de Primera 
Instancia, Tercera Nominación O.' y O. en ju.i 

‘ cío, ^EJECUDION PRÉNDA-REA — CHIBAN ’SA 
LEM Y TORÉLLlX B.:L. V¿>. MARCELO VI 
DENTE BOLAÑQ, E20PTE.■ N?- 15,520|54 Do 
misión de arancel a cargo del comprador. Edíc 
tos por'3 veces en Boletín Oficial y Peno Sal 
t&ño, ■,

. e) 26 al 30|l|55,

N9 1W1 — PorU Martín Legaizaméa 
JUDICIAL — Balanza marca Andina y cortada 

ra d« íiambr© Iris
El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es- 

criterio General Perón 323 por orden del Sr. 
Juez de.Primera Instancia ■Cuarta Nominación 
en lo O. y Ó. en juicio Ejecutivo Andrés Pe- 
drazzoli vs. Nicolás Taibo, vendaré con la. base 
de siete rxñr Quinientog pesos unq balanza mar 
ca Andina modelo F. í-N 25420 capacidad 15 k. 
y >una corladora,de fiambre marca Iris semL 
automática N9 3355x en poder del sr, .Nicolás 
Taibo, Campo Quija-no. En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuan 
ta del mismo Comisión de arancel a cargo del 
comprador— Norte y-Boletín OÍieiáL—

’. & 26|S af 1[6|55.

MARTIN L1GUÍ2AM0N
Judicial — Heladera Familiar marea RÉTLA 

El 8 de junio p. a las 17 teas en mi escritorio 
General Perón 323 popr orden del szñor Juez 
de' Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y O. en juicio EJECUCION PRENDARÍA 
FRANCISCO MOrSCHETTi Y CIA. VB, JORGE 
RUIZ venderé con la base de tres mil (¿uiníen 
tos pesos una heladera -marca REYLA, éléctri 
ca familiar N? 175 para corriente alternada mo 
nofásioa 22ñ v. eh poder, del depositario Judkicj 
señor Garlos Mardenes, Éepaña 650.— En ei ac 
te del remate veinte por'dente del precio de 
venta y a cuenta del mismo.—Comisión d8 ar-ati 
ed a Cargo del comprador.

é) 26® ál 2|d-35

N? 12399 — Por: MARTIN- LEGüIZAMGN
. ’ Judicial Maquinaria

S de junio, p. a Jas 17 horas en mi esexi 
torio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera' Nomina., 
clon en lo C. y O.’..en juicio EJECUTIVO DE 
METRI0 PANUSimi' vS| - PEDRO MMUNI 
venderé Mn bas@ dinero dé contado una máqui 
na-pulidora a braso marca Jotag3 con columna 
mota acoplado de 2 HaP. y acesorios corres
pondientes, marca DEUTCHE ARKTRWIAIZ 
y una máquina dé comprimir mosaicos da cua 
tro puertas,—* En ©I acto del remate veinte 
par cíente del precio de venta y a cuenta 
mUmo.— Cimsída de arancel a cargo del com 
pWdor.

te) S6[5 aí 2|Ó|Sá

12384 — POB LW ALBéBtO DAVALÍA 
JUDICIAL HELADERA ÉLÉCTRIOA

Él. día Martes 28 de Judió de 1955, a horas 
1.1 en calle Sarmiento 620 de San Rámón de 
la Ñm Orán, remataré CON MS1 de 
$ 2000,00 m|n.?, Uña-heladera eléctrica iíiatea 
“Sanna”, mota Delco de i hf, 8 ’ puertas, 
refri<éradora de 2..46Q.’ meteos 3.' ib capa
cidad interior, modelo “Á-9ÜJ5, N^ £0—34^ — 
compietamemite ÉaUipadá,, Que. sé éncuéntea Bn* 
poder del depositario judicial St. Wñaldó Ülj 

-tari/ domiciliado en calle Barmimto -fco cW
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San Ramón de la'Nu’eya Oran,— Ordena Si\
Juez -de 2da>. -Nom.. Civ.. y Com. en jnielo “Ex 

. horto— Juez -Nacional de -Primera Instancia en'
lo Comercial de la Capital Federal, en autos 
“ESTABLEQIMWrrOS SANNA y Cía. S. ..A. 
VS. SANTOS ARANDA” Expte. N? ■23'.310|955.— 
En el .acto.daj remate el 30 % .como seña a 
cuenta de precio.— Comisión arancel a, cargo 
del comprador.— Edictos por teinco días ‘B. 
Oficiar y <fNorte’’

®) 23 al 30,5=155 —

N? 12381 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
■ JUDICIAL SIERRA SIN-FIN SIN BASE
El día 21’ de Junio de 1955, a las 17.—. ho 

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169.— rema 
taré? SIN BASE, ’ Una sierra Sán-Ein, eléctrica 
en buen estado d@ funcionamiento, con las. ca 
racteríst-icas de las distribuidas por “IMEX- 
POiRTL la Q-ue se encuentra en poder dej de 

. paritario judicial Sr, Miguel Angel Alanis, do 
míciiiado en España 253.— Ciudad, donde pue 
d@ ser revisada por los interesados,— -El coni 
prador entregará en f el acto del remate el 
teeinta por ciento dgi precio de venta y a ’cuM 
ta del mismo— Ordfena Si; Juez’ de Primera 
instancia Tercera Nominación C. y.-p.- en' jui 
do: Ejecutivo. LA REGIONAL COMPAÑÍA D'E 
SEGUROS VS, MIGUEL ANGEL ALANIS. .— 
Comisión de arancel cargo del éompi'ador.^ 
Edtetes por 5 días ■ en Boletfn Oficial y Norte 

®) 13 al 30^'55

Nte° 12393 — xPort JOSE ALBERTO' OORNE- 
JO — JUDICIAL — BASE $ 34,933.33.—

El día 7 de Juno de 1955, a las 17 halas, en 
mi escritorio: Deán Fun©s 169, Ciudad, r¿una« 
taré, con la. base de TREINTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PE- . 
SOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MO

NEDA NAGXO'NAL, o sean las dos terceras 
, partes de la avaluación fiscal, tes derechos y 
acciones correspondientes a la mitad indivisa 
del -inmueble rural, consisten le en irna fmed- 
de agricuitura y ganadería denominada, frac* 
ción de la fxnca '‘SAN LUIS” ubicada ©n el < 
Partido dé Velarde, Departamento de esta Ca
pital, con una extensión aproximada d© 91 Hsc 
tareas 167 meteos 20 centímetros cuairados a 
lo ■ que resulte tener dentro de los rigutenW 
Ifmites generales: Al Norte con propiedad de 
tes señorees. César Romero, Benjamín NúnM 
FedxO Lira; Marcos Lira y Amelia .A. «B. de 
Obeló; al Bste? con la finca “EL AIBAL DE 
SAN LUIS”, de la Unión Iihnwvíliaria del Ñor* 
te S, Aj ta Súd, con propiedad do Gerónimo 
Argana y Ooste con ©i camino qua va do 
La MtaAd a Colón, según plano archivado sn 
Dilección GeiWal de Iñm‘‘Jébtes bate N? 7U'.) 
del legajo da planes de m Capit 1, Esta veata 
se realisará TÜMX^R^UST El eómp.adUr en
tregará en él aeto' dé Témate el Uinre por 
Otente del précio de venta y a óuentá del mis« 
mo, el saldo uña>-vez.Aprobado ©TTernas Or
deña §r. Juez de Instancia Primate
Nominación ó. y C. én Juicio: “EJECUTIVO 
—■ DA^AtOS ÜRtBURLT - RICARDO VS, KR- 
Ñ1STO GASPAR BIAZh. Comisión dé áraneri 
a éaKo del éómpMdori. Sdfcta por.iS dá^ én - 
Soleten Oficiar y Fóró Sal teñó.

J) 24|S al Í4;8|5& .

N? 1á3W íds^. AL&ÉftTd CóSnÉJO ■
jud*e.jta - Muébtes Ulites y Bebidas — Sin Éaae t

Uh ÓJ^¡ 17 d£ .Jitaig ÓA.1955 W]j£h
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rás, en mi • escritorio; Deán Funes 169 Ciudad, 
remataré S'/I BASE, Úna balanza automática 
marca “Andina”; Estanterías‘Vitr‘ñas mostra
dores; Extinguido! de incendio; Vinagre; Cu
bana Brandy sello Verde y Rojo; Anís; Grappa; 
Aperitivo; Aceituna® en frasco; Alpiste; “Rin&o 
covay:’;* Jabones en escama “Lux" y ‘Ruso' 
y Almidón y cuyo detalle se hará conocer rn 
el acto del remate y losfque se encuentran en.

- pQder del depositario judicial Sr. José LuIS1 
Cobo Vi legas, domiciliado en Zuvíría 1002 
Ciudad donde .-pueden ser revisados por los in
teresados.— El comprador entregará en el acto 
del remate, el treinta por ciento ¿él prec o de 
venta y a Cuonta ^del mismo.— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Pr’mera Nommáción

■ C. y G- en juicio:'"Ejecutivo — VIDONI, VÍC
TOR. • VS. COBO VILLEGAS, JOSE LIITS..—. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— * 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 2Ó|' al 27|5|55

TÁR venceré sin base dinero de contado una 
biciCe.’a para dama rodado 26 marca Patricia 
N<? 7407 en Poder del depositario judicial Fran
co Moschetti y Cía. España 650.— En el acto 
del remate vente pur-ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mi/mo.— Comisión de aran
cel a cárgo del comprador. -

Foro y B. O.
* . e) 20|5 al 3|6[55

N<? 12371 — POR MARTIN LEGUIZaMON
El 31 de Mayo p. a las 17 horas en mi es- 

critíg o' General Perón .323 pOr orden del se
ñor ;Uez de Primera .Instancia Tercera Noini- 
nac ón en lOv C. ‘F C. en juicio- EJECUTIVO 
ARIAS Y Oía. vs. ALANIS MIGUEL ANGEL 
ven eré sin base dinero de contado una gar- 
olpa eléctrica marco Beatrice en poder del 
depositario. judicial 
paña 2-53, Ciudad.

______ ____ _ , - ____________ _ Cuenta del • mismo.
' N? 12378 — -POR: JOSE ALBERTO CORNEO ‘ Parge-del Comprador.

Miguel Angel 'Alanís, Es- ¡
— En el acto del remate 

veinte- por ciento del precio de venta .y
—* Comisión de arancel

a 
a

- Por más dáib£, 
San Ramón 'de le 

porf ::
Juez i

, ocurrir al; J|¡
Nueva Orán, : 

RIO S. COLE 
de Paz Propietario

e)'Í7

uzgado.
Mayol2 de 195o.

.ADOS '

al 27|5|55.

m 12326 -
¡udicial.— Accidiies y derechas en inmuebles 

. El * 3 «de j uni(
Criterio General
ñor Juez de 
m nac ón en lo
\Ó SATKE Y
.Y* REMEDIOS
üa^e de" diez

’OR MARTN LEGUIZAMONy

po a las 17 
Perón 323 p 

Primera Instanb-ia Primera. N¿
C- y. O. en

3IA. VS. HUMBERTO TERAN 7 
S’. DE TERAN: 
mii trescientos

?e^os con sésex.ta y sets cents1
de la tasaci

i iccion.es y derechos de una sex- 
isa del inmuéb

—Caseros 1
rO 4674.— El.

obras en mi es 
br orden del s©

juicio EJECUTÍ

Judicial — Cuotas Sociales — Sin Base
El-día 23 de Junio de 1955 a las 17.— Lo

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169,-rema,a- 
ré, SIN BASE, la cuota social, interés, participa 

. cíón ’ y utilidad que tiene don - Pedro Blanco 
comp socio de qa razón social “TIP—-TOE S. 
R. L.— El comprador entregará el tre’.n a 1 

’ cien;o del precio de vehtá y a cuenta del mis
mo.—

.. Cuarta Ncm nación O. y C. en juicio: Erara.-go 
Preventivo “ (hoy Ejecutivo) “JORGE,. FQRIV’ 
NaTO-VS. Blanco, PEDRO", Comisión ¿e 
arancel a cargos del comprador,-1- Edictos 

- por 5 días en Boletín Oficíala y Norte..
e) 20 al 27|5]55

Ordena sr. Juez de Primera Ins ancía

N° 12377 POR-: JOSH ALBERTO ‘CORNEJO 
Judicial He’.adera, Ventilador y Mostradores 

Sin Base
El día '22 de Junio de 1955 a las 17.— na

jas, en mi escritorio: Deán Fünes 169 Ciudad 
remataré, SIN BASE, Una heledera .eléctrica, 
s n- ma^ca, de madera con motor, funcionando 
y en buen estodo de 4 puertas, Un ventilador 

* sin marca de la vista, funcionando; 3 Mostrad 
coreado madera, nuevos y Un mostrador de 
madera tipo’ vtrina, nuevo, los Que se encuen
tran en Poder de la depositaría judicial Sra. 
Dora E. Me Quiroga, domiciliada en calle Eva 
Perón 248 de la Ciudad de San Ramón de ’a 

- Nueva Orán,. donde pueden ser revisados por 
•los- interesados— El comprador entregará el 
tfb’nta por ciento del precio* de venta'y a cuen
ta del mismos Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia cuarta Nominación C. y C. en juicio: 
Ejecutivo — C. A. GARRIDO SRL. VS. DORA 
e; DE QUIROGA — Comisión^ de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y Norte. . “ " .

e) 20 al- 27|5|bb - .

FORO y B. O.
• e) 19 al 31I5|55.

terceras partes 
Pendiente,.-las ! 
ra parte indivi 
.a c udad cali * 
jojuy.— catas- 
mate veint© pjor ciento del 
a -cuenta ;dei 
a cargo del comprador. 
Foro y B. O.

mismo—

venderé con la- 
sesenta y seis 

vos o s©a. las dos 
ón fiscal corres-

r e ubicado en es- 
)01 al 1017, esq.

el acto del reí 
recio de venta y 
ifsión de arancel

e) 12 al 2|6¡55

xM 12370 — POR MARTIN LEGUIZAMQN 
Judicial — Radiola, radio y bicicleta

Ei 30 ce Mayo P* a las 17 horas en mi es¿ 
cri.orio General Perón 323 por orden del señóx- 
Juez det Primera Instancia Segunda Nomina
ción en ol c. y C. en juicio Ejecutivo JUAN- 
BRUNO - vs.. HUMBERTO MWLIHR venderé 
sin .base dinero de contado una radiola, pa- 

* ra mesa; marca Victorcon cambiador automá
tico, ambas corr entes modelo T53 DX; una. 
bicicleta'’marca Norma chapa N9 280 y dos 
rallos marcá Víctor ambas corrientes modeles 
460 M.F. en poder del depositario judicial Hum . 

. bérto- V.. Miller, Orán. — En el acto del re- ' 
mate Veinte por ciento del precio de venta 
á cúenta del mismo. Comisión de arancel 
cargo del comprador. “

y
a

FORO y B. O. 
é). al 30|5|55.

N° 12348 —'-EDICTO. — El Juez de Paz Prt» 
pietari© Que Suscribe; hace saber qué en él 
ju ció seguido-' por "Palmer y Compañía con 
tra Jorge Cristaquis”, que se tramita ante el 
Juzgado Nacional N9 11 de la Capital Federal, 
a cargo del Dr. Eduardo I. Baciigalupo, y por 
delegación- al - Juzgado de Paz de Oran, se 
ha . dispuesto que el día 27 de May© cel eta. 
año, a- horas 11, s© proceda por.el martiliero 
designado, don Alberto E. Zaragoza, a la ven
ta en púdica subasta de los siguientes bienes 
embargados al ejecutado: 4 vitrinas dé paredf 
con estantes! 1 
para desinfecta^ 
damas; 5 sillas 
bellpf cromado,
ule peluquería “Americanos”; sm bás©‘ y al me- 
jor/postor. — Los bienes detallados, se en
cuentran depositados en poder del depositario 
judicial 'don José Nans« Sivero-, cali© Eva Pe
rón N? de la Ciudad de san Ramón de 
la Nueva Orán.

El comprador depositará en el acto de, a. 
subasta el 20% del importe de su compra -Que 
perderá si no' la formaliza, -t? Comisión de 

ar&ncál a e&Tgo del comprador.. - <

percha cromada; 1 aparato 
herramientas; 1 toilette para 
cromadas; 1.secador de ca- 
maijca “Vasta” ,y 2 sillones

POR FRANCISCO1 PINEDA / 
y Acciones 

:ión del Sr. Jt ez de Primera Ins- 
Civil y Comercial Segunda No

te conformidác. a lo - resue to en

- N? 12322 -- 
Ju .d c a

Por di-s-posi 
tancía en lo 
mmación- y
autos '“Francisco' Conrea vs;- socie-ad M.nera 
Guíre fe E‘
N9 20875(53, 
a horas -19

1 TJÜotaciqn y 
el día martes 
en mi oficina

- General * Per< n 208, Salta, 
de $ *6.667.— (Seis mil £<

%). equivalente a fas dos terceras 
valor de compra, las 35 acciones 

-del Sr. Argí nt no Exequiel 
la mina
“Campo Co 
rónimo Viej 
vincía de £ alta
R. de Minas de lá Delegación Autoridad Mine
ra Nac'oná

siete pesos' 
partes de sr

jxploración" Expte.- 
2 de Agosto de 1955 

i dé Remates, cañe 
remataré con base 

eiscienfos sesenta y

Frentes Casas sabr
‘ElVxRA”, situada en el -"Pueblo" y 

rorado” lugar
d, Departamenjtartamente- < 

Títulos ks<

1 enominado San Ge- 
o- de la Poma, Pro

scriptos F. 4 Libro

de Salta.
En el acto del remate 

te íntegro de la compra, 
letín Oficial y 
arancel a 
Pineda, Mí

‘Foro Sal 
cargo del con 

j artillero.

N° 12316-
IUDIOLAl

3e abonará el imípor- 
— Publicaciones Bo- - 
eño”. — Comisión de 
iprador. — Francisco

: e> 11|5 al 22]6|55. -

~ POR ARTURO SALVATIERRA
— FINCA SAN CARLOS — 

BASE $ 4.000.—
El día L9 de Julio de 1955 a las 17 horas, 

iudad remataré, con laen Deán - ¡unes 167 —C
BASE: DE CUATRO MIL PESOS MONEDA-NA 
CIONAL
ava uaciói l fiscal, el inmueble denominado “Ba
rrial 'Poniente” (hoy Finca" “San Cayetano *)^ 
con una

o sean las dos terceras partes de la

N* 12376—- POR:' MARTIN UEGUÍZAMON 
Judicial — Una bicicleta para dama 

.El 6 de jun ó p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perón 323 -por orden del señor 

..Juez de Primera Instancia Segunda Nomina- ‘ 
•ción en l'o Q. y C. en juicio EJECUTIVO ERAN'- 
CISCO MOSCHETTI Y Oía. VSÍ PEDRO MA=

superficie dé 30 Hectáreas, q 1¿^ qué 
resulte teper dentro de

con propiedad
de los Herm inos Bravo, al Este Ge- 

j E. M'chel y 
lerps. Brava. -

Al Nptre •
. Pro-piedac.
rrenos di 
los here; k
Zalá “A D-CORPUS”.
folio ‘400

los siguientes» límites: 
de C. Serrano, al Sud,

al Oeste con terreno de
- Esta venta se reali-
- Títulos registrado al 
libro 1 -de R.I. de San 
El comprador entregará

asiento 5 -del
Carlos, partida 740. —

por ciento del precio de venta y a 
mismo. Oi$ena*-Sr. Juez ¿ib Pr> .

-el tíeíntp, 
cuenta del

I

iccion.es
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9 12284 — EDICTO.— - ’
Tristán Arturo 'Eáspéche,. "Juez de 'í*'"instan

. mera Instancia-'Cúam Nominación \C. y- C.~en 
jiu’ció-: Ordinario^—Rendición de cuantas: An
gel Mendía vs. Vicente Terraza. — Comisión 
de aran-eel a cargo del comprador. — Edictos 
por 30“ días en Boletín Oficial y Foro Saiteño..
• / ; \ e) 10|5al 2Í|6]55. - ’*

Nq 12250 — POR: MARTIN^LEGUJZÁMON 
Judicial Tménos.. ®n Metan

EO. ,-11- dé ’ junio P. o los 17 boros en m-i 
es-cri-tório General Perón 323 por orden- del 
señor Juez de Primera Instancia Cuarta Ño- 
tilín-ación en lo- C. y C. en juicio Ordinario 
Escrituración W. Bubenas vS« Enrique Maclas 
yeñderé con la "bate de uñ mil pesos y Cuatro 
mi setecientas treinta y tres pesos con trein< 
H- y. ído>g. \centaiV03< respectivamente dos terre
nos ubicados en Metán sobre calle Jujuy y-so- 

‘ bre ca’le ' Salta Catastro 1650 y 2114 ¿©700 
mts. y 835 mM respectivamente— Títulos- ins- 
cripte® al folio 127 y 281 libros 8“y‘3 asiento 
1 y 2 respectivamente.— En el. acto de- roma» 
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

' - , e) 29|4 ,al 10|6|55

%<> 12234-— POR: MARTÍN .LÉGU-IZAMON- 
Judicial’— Campo_en Orán <— Báse $ 12^666

El í0 de junio p, a' fias 17 ‘horas en nr 
escritorio General Perón 323 por órdeTi‘ del 
íenor Juez de Primera- Instancia Segunda No- 

“•íninación en lo C. y .0. en juicio Honorario 
■ de Ernesto T. Becker en oposición ai dosTode 

&e í'Ramaditas expediente 19.004 venderé coi/ 
la base de dbce mil ^seiscientos sesenta y 
seis. pesos/ con sesenta y siete centavos o sea 
lag . dos terceras- -partes . de la tasación fiscal 
Un inmueble ubicado én el Departamento de 
Órán con una superficie ¿e. cuatro mil cua
trocientos sesenta y ocha hectáreas 2507 me
tros- -cuadrados., y eomprend-do dentro * de los 
figuientea Imites generales: Norte propiedad 
cenomiiiada Palma Sola o Lapachal; Sud, pro
piedad de- ¿Mariano Lope¿; Este, propiedad de 
Santos 1 ópez;. Oeste rio San Francisco»— En 
el acto del'remate veinte por ciento del pre
ño de venta y a cuenta del iñismo. Comisión 

¿le arancel a cargo del comprador.
' ’ ®) '27|4 al 8|W

N® 12167 — Por: 'Astuto Sa?vatienia 
Judicial -—■ Inmueble en Rosario de 'Lera a 

BASE. $ 2’666,66 ^
. El día 15 de Junio de 1955 a las 17.— 
loras en Deán Funes 167 Ciudad, remataré. 
>on la BASE de DOS M<L SEISCIENTOS SE

SENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
FEOS' CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o 
ean las dos terceras, partes de su Valuación 

‘ical la totalidad de los derechos y acciones 
leí inmueble-ca^a y terreno ubicada on la ca- 
Le Pellegrini esquina Leandro n. Aíem del 
mueblo de Rosario de Lerma' de ésta Provin-' 
da, con la extensión que'res-álte tener dentro 
ie los .siguientes límites: -Norte, calle Lean» 
ira N. Alem; Sud, - .propiedad de Félix Cruz, 
Este propiedad de Avelina y Felipe' López y 
il Oeste, calle Pellegrini.— Consta -de 4 háb> . 
.aciones; galería, baño, c^inai y deirw de 
pendencias, material' cocido y crudo, . Wos 
X$do3as y hipsai^ fechos tejuelas y'/k^-A.--

'íomencLgtura Catastralr Partida N9 28^—Va-' 
or Fiscal $ 4.0007— El comprador-entregará 
3l treinta por ciento del precio de venta y’ 

cuenta . del - mismo,— Ordena. -,Sl Jue¿ de - 
/rdimera Instancia Cuarta Nominación C. y 

.0. en juicio: /División de Condominio OrdL 
nc&T'ib—Arias, Nelly López de; vs. Robustíauo,. 
lipolito y Mar'o López.— Comisión de Aran
cel ¡a cargo d?el oompradoA—--Edictos por. 
10 dias en Boletín Oficial y Foro- Saiteño, 

e) 18¡4 1 30|5j-55

■ ■ CITACIONES A JUICIO'''.

N? .12406 — EDICTO CITATORIO - .
. ¿ues de la. EnstamÉa, £da,
Nominación -cita y .emplaza a doña .Mam .A4 
gélicct Portales de López a estar a derecho en 
el juicio que por divorcio y tenencia, de hi'o 
l’a sigue su esposo don Juan Ramón Lo^ez; 
edictos a publicaise per el término ele veiiu-e 
días en el Boletín Oficial y Foro SaKeñv, bzj.e . 
apercibimiento de que ¿i a su vecrclmíente: no 
comparece .se le designará defensqr de- oficio. 
Salta, Mayo 26 de 1955. Aníbal Uriibarri. Es
cribano Secretario. • . .

N? 12404 EDICTO: El Drí Jorge L. Jure, J.uvz 
de Primera Instancia Cuarta?^.Nciiiina_ión en 
lo Civil ny Comercial, en Au-tps: “Ordinariú— 
Divorcio— Hanhárt Énka OttiLe Gást„n ds- Vs. 
Hanhart Walter —Expedfente N? 19.709”, mtf a 
Dn. -Walier Hairihart por edictos Que- s© pubíi 
uarán por veinte días en los Diarios ‘.‘Boletiii 
Oficial^ y ”NorÜe’/ para que-conteste 1.a deman 
da confórme el artículo 86 del Código de Pro 
cedimientos, bajo- apercibimiento de que si llo 
comparece se le nombrará Defensor para qué’ 

. lo represénte en el juicio—^(Art 90) Salta, rna
yo 19 de 1955.. ' . t •
Waldemar a. Simesen — Escribano 'Secretario

e) 25|5 al' 22j6|óá

Nv T£303 — El Juez de 1?. Instancia 2?. No
minación cita a -María Fermina Acuña para 
que dentro veinte - días, comparezca a estar 
a derecho en autos ; Olegario -Gonzaléz vs. "Ma~ 
ría Fermina Acuña sobre Divorcio ^tenencia 
de hij©. . AN^BAl ÜRRIBARRji Secretario. 
.Sálta/ 26 de Abril de 1955.

AiÑíBAL URRlBARRi
Escribano Secretaría

e) 5(5 ’al-2].6¡55

. NF 12300 — CITACION A JUICfa: -
El -Sr. Juez de 1?. Instancia- 2?. Nominación, 

en lo^ C. y ©n expediente ^Ejejutivoó—; 
Ano res Sosa Ruiz vs. ' Njcoíás -Senkóvíc^ R/L 
notifica al- interesado-, para. qde ■ dentro del 
termino de cinco . días comparezca, a f recono
cer o no ccmo suya, la- firma del documento 
-figregádo a fsc. 1, - bajo apercibimiento de dár
sela por reconocida si no cómparese sin jus-

■ ta Causa, . »
S3átat, Abril .4 de 1955. - .

- ANIBAL URRIBARRI
-Escribano Secretario ' \-

- ” ' e) -5 áL 11|6|55 '

cia Nominación en ló (MI y Comercial, es 
los. autos' caratulados^ “JOSE ANDREU C| 
JUANA BÁPTISTEA ANTlCH-díVorcio-’ cita y 
emplaza g- JUANA BAPTISTÉ ANnCH, ;por 
veinte días mediante edictos que se publica: 
ráxr en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte, 
para que comparezca a -juicio a hacer valer 
sus: derechos y. bajo apercibimiento si así no 
loi hiciere de-designársele defensor para que 
la represente en juicio.—; SALTA, 29 de Abrí]” 
de .1955.— ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano ’ Secretaria, • _ ‘

.J-e) .415 al 1’7[6|55. _

N-í Í2274 —' ÉDXCTO’:
•Citación'a Juicio: El Sr. Juez: de Pr'mera No 

minación Civil, cita y emplaza a doña £S.sa 
laray Goytea de Martínez; a estar a derecho 
en el ju¡coi que por divordo y tenencia de 
hijos le‘ sigue ".su esposo ddn Jasé 'Tomás- 
Martínez, p¿r edíctós' a Publicarse Por el tér- 
nino "de veinte días en el s‘Boletiu OflcW" y 
iiario “DI Norte”/ bajo apercibimiento de que 

a* su"‘vencimiento ^Lno'comparece se le nom- 
-fcrará 'defensor ' de oficio^ Sdltas Maya 2 de

E8.- GILIBERTO -DORADO .
’ ' 'Escribano secreteo.-' - ’ .

e> 3 di 3W&

. CONVOCATORIA
; -DE ACREEDORES

N-ó ' 12369 — CONVOCATORIA ACREEDORES^ 
ele' FRÁNGISDO sTEKAR Y CIA. Sr. Juez 
'2? Nominación Civil y Comercial Provincia; de 
Sal ta,_ decretó prórroga audiencia Juma de 
Aeradores,' para el día 30 de Mayo de 1955 - 
hiráis 10’. Salta, Mayo-18.de 1955.

. ' ' ANIBAL URRIBARRI -— Secretario 
’ ’iB) 19 al 31|5[55.-_

N?. 12362 — CONVOCATORIA. — Enjuicio 
“Convocatoria de Acreedores de Canulo Bar
cal ó- hijo-”, el Juez de 3? Nominación Civil 
y Comercial,, hace saber que se ha-prorrogado 

. la audiencia de ver ficación de créditos para 
el día r27 ae Junio a horas 17. 0
.SALTA?"Mayo Í7 de 1-955.

Alfredo hectór cámmarota
. • ¿ó Escribano Secretario 

ej 19 al 31|5|5t).

NOTIFICACION DE SENTENCIA'
•N» 12408 — NOTIFICACION DE SENTENCIA'

En el juicio: ’‘Preparación Vi-a Ejecutiva — 
Diez'Hncs y Cía. Sj R, L. CE! Guipar) vs. Cíe 
mente, Miguel Juan y Guardo, Cesar Enrique”, 
La Cámara ae Paz Letrada de la Provincia, ha 
dictado la sigugiente sentencia: “Sálta, 12 de 

-Mayo-de 1955.— 'AUTOS Y VlSTOSu. . CONSI 
DERANDÓ..FALLA: disponiendo se lleve 
adelante la presente ejecución, seguida pór Diez 
Haos y Cia. contra don Clemente, M:guél Juan 
hc$ta que el acreedor ejecutante se haga in 
tegro. pego del capital reclamado de cuatrocjen 
-tos treinta _ pesos moneda nacional más susAn 
tereses y costas.—; Cópiese, notifiqUese y repón
gase. Rublíjuese la. présente sentencia de con
formidad al art, 460 del. O. de .Proc.— Regü- 
lan-se- 'les honorarios dél Dr Angel J. Vidal, 
apoderado de la parte actora en La sama de 
'■< 122- mi». Fdo. Osaar; P. -Lópw,- Pa¿M Fl^

18.de


BOLETIN OFICIAL SÁt'M kAW á? I¿55 PAp. 2N-1 - -

miñg Benit.s y Ramón S. Jiménez. La qué el 
suscripto -Sv.retíxiio há-ce saber a s.u_ ef-ctos 
Salta, Mayo 20 de .1955. Emiliano Viera Se
cretario.
EMILIANO E. VIERA —‘Secretario \

e) 26|5 al 30¡ó ¡55

N? 12392 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
En juicio ejecutivo seguido por Azddena Sa 

ravia de Tenreiro Bravo y Nicolás Arias Uri 
buró contra Francisca Maria Tito, el Señor 
Juez de" la. Instancia y Sa. Nominación en lo 
Civil y Comei’cial de esta Provincia ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositiva dice así: 
‘Salta, Mayo 11 de 1955.— Y Vistos .... Con 
sideratndo ♦ “Resuelvo: Ordenar que esta 
“ejecución se lleve adelante hasta qu& el acre- 
“edoi sé haga Integró pago del capital recia 
‘madq, sus ínteres y costas.— Con costas, a 

“cuyo fin regulo el honorario del Dr. Ernesto 
“Michel en la Suma de Quinientos pesos pesos 
m[n. y los del Procurador Santiago .Esquiu en 
la. suma d3 Doscientos 
16 de la Ley 1..715).— 

. “Tristan A. Espeche” 
• Salta, Mayo 6 de
ALFREDO H, CAMMAROTA Escribano Secre
tario. - • . •

pesos' m|n. (art. -2, 5 y 
Copíese, notifiques©, —

1955.

e) 24 al27|5|55 —„

N<? 12391 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
En juicio ejecutivo‘ seguido ^por_ Azucena. Sa 

-raVia ds3 Tenreiro Bravo y Nicolás Arias Uri. 
buru contra José_ Rubiales, el Señor Juez de ~ 

• la. Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 
Comercial de esta Provincia, ha dictado 4 a 
sentencia-cuya Parte dispositiva díce 9SÍ : 
“Salta,; Mayo 11 de> 1955.— YVistos: .... Con 

■ siderando: ............. "Resuelvo: Ordenar que es
“ta. ejecución se lleve; adelante hasta qu¿ el 
“acreedor se haga integro pago del capital' re 
‘“plamádo, sus ínteres y “ costas. Con tosías, a 
“cuyo fin regulo ' 81 ‘honorario' dél Dr. Ernesto 
“Michel en la suma de Quinientos ochenta Pe 
“sos m|n. y los del Procurador Santiago Es_ 
“quiú, en la súma de doscientos treinta y dos 
“pesos m|n.‘ (Arts. 2, 5 y 16 de la Ley 1.315) 
“Copíese, notifiqúe^e.— Tristan A. Espeche” - 

Salta, Mayo 11 de 1955.
Boletín Oficial y Foro Salteño. 3 publicaciones 

’ - e) 24- al 27]5|55

cu i.?, carpintería a tíst-ca. y ebanistica que io£ 
componentes de In TcnLaud instalan eú. lo 
cal oí tana, como asimismo la venia de mane 
ra y su adquisición y Lodo acto de comercio . 
adquirir bienes m-u~b-e> e inmuebles y constl , 
tuir sobre los' micnio-s cualquier gravamen.

3? — Para el mej r cumplimiento de los • íi 
nes de la sociedad pcdr¿ d socio qué tenga 
e uso de la firma so< o.l, realizar entre otros 
lós siguientes cactos: a), tomar dinero presta 
do coñ intereses de estabiecimie tus ba-carios 
comerciales o particulares, con facultad de afee 
tar les bienes sociales y establece? laforma de 
pagos y la tasa - de interés, b) Realizar toda 
clase de o_.eradanes, sin limitación de tieim 
o sin garantía real o personal y constituir de 
pósitos de dinero o valores y extraer total o 
parcialmente esos u otros depósitos constitui
dos a- nombra dé la. sociedad antes o durante R-- 
vigencia de este contrato.— c) comparecer a 
juicio por si o por mbdio de representantes.

49 — El capital .sociaf es de CINCUENTA 
MIL PESOS, integrado -en la siguiente forma 
por Ramón cuarenta y cinco acciones de- rbii 
pesos cada jacción o sea cuarenta y cinco mil 
pesos ; .por-Gomory y cinco acciones de mil pesos 
cada acción, o sea cinco n il pesos,' ambos apor 
t.s’ S3¿ realizan en su totalidad en maquinarlas •

• y maderas de aouerdo al inventario que por
• aparte se suscribe' por ambos sociis.

5c — Tiempo; La sociedad se constituyen 
por dos años con opción de prorrogársela por 3 
año9 más. La opción se presume siempre que 
.uno de los sociós nq hiciera conoc-er la oposi
ción antas de los sesont-a. días de 
-la terminación del contrato. :

JACK- ANTONIÓ’
RY NOVAOS —

mzí

e 2 o h al 1-6155 )

ÍARTINEZ, es
cocí nona 

kZARO MARTINEZ, español,, 
ras nupcias con dona Estela 
ARAÑO MARTINEZ, español, 

p im|ras nupcias don doña Juana 
Lü NICOLAS ZELAYA, argén- 
primeras nupcias con doña 

todos dómLiliados en Joa- „

primt
VxCT<

N? -12888—-■ SOCIEDAD DE ^ESx'ONSABI- 
LIDAD LIMITADA,-—

Entre los Señores DAMASO 
/pañol, casado enJ prinleras, nK-bias
Elena Montiél: 
casado en 
Gutiérrez; 
casado en 
.Elba Díaz
tino; casada ej 
Francisca AhaJ 
q.ñn , V. . González, Depaxta¡mánto de Anta de 
Cota ProvinciaJde Salta, han/convenido en ce- 
le.mai\e-l siguiente coutrato ld¿ SOCIEDAD,

PRIMERO. 4— Don Dámaso Martínez, don 
Lázaro .. Martínez, don Vict/.rianoi Martínez y 
don José Nicolás Zelaya, constituyen -«i.na So-, 
ciedad de. Repoñsabilidac^ Limitada, tqua .ten
drá por objeth principal la compra y venta de 
mercaderías ¿Enéráles y fimos del país. cont¡ 

'el- giro comercial de-1 negocio, de 
‘ D. Martínez Hermanos y Cia.

; Responsabiiiüad Limitada1; que 
vigencia pob expiración.. de c.ón

la fecha de

serán retar
de práctic-ir

6*? — Las utilidades o partidas 
tid^s por partes iguales, después 
s3 el balance anual, -el que deberá efectuarse. 
antes del primero de Marzo' de cada año.

7.9 __ Ambos socios tendrán indistintame .te 
la dirección y administración ’ d3 la sociedad y 
el uso de la firma social, per0 pa.a solicitar 
prestamos ds dÍLCiO U - obligar a la so-le el d 
•por sumas mayores de cinco mil pesos .Sé D6CC 
sitaráv la firma de ambos socios.— Queda Ui 
minantem'éhte prohibido a lo socios compróme 
ter ‘la firma en especulaciones extrañas ai gi 
ro social, en fianzas garantías o .avales a fa 
ver de terceros. . " - 3

8? _ Ninguno de los socios podrá transferir 
o ceder su parte, Salvo éf^consentimiento del

nuando con
ía Sociedad.
Sociedad; d| 

finalizara si 
tra*o ; J

SEGUNDO.; — La ScLdad qub Se consti
tuye se ha/hecho cargo del activo y pasivo de 
la mencionada Sockdad “D. Martínez: Herma 

.nos ¿‘Compañía Sociédld de Rosponsab'lidad 
Limitada” I desde el día • primero de En ro del ’ 
.año mil' novecientos cincuenta y ci *co a-cuya 
fecha : retic trae sus - orelaciones;

TER’OE
razón So( 

. PAÑTA”
LIMITA!

GUARE
lio legal

SECCIOM COMERCIAL •’ otro, y retirará su capital social y utilidades.

CONTRATOS SOCIALES •

N? 12405 —- CONTRATO 3JE SOCIEDAD*
* Entre los señores Jack Antonio • Ramón, c° 
tmercial, con domicilio en Alvarado N° 322 y 
Don Raúl Jorge Gomory Nova.s, con d.mícilib 
en la calle España 756, ebanista, ambas sülw 

« ros y argentinos, formalizan el siguiente - con 
trato de sociedad. * .

í? Queda constituida ’entre los. componen
tes una Sociedad de Responsabilidad Limitada 
que girará bajo la denominad rn de' RAMON 
Y GOMORY.S. R. L/ con .domicilio y asien
to de su negocio -én .la calle. Cordcba N<? 809 
d°. .esta ciudad, sin perjuicio 
cúrsales en la misma ciudad 
del país.

2? — La sociMAT ti e e por

de €St~bi“cer su 
y en el int. rio:*

objeto la fabrica 
óión y venta de las 'productos que se fabriquen

en tres cuotas iguales, sin interés, a.-los sesen
ta, ciento cincuenta y trescientos días de la 
fecha del .balance que a tal efectp se practique.

99 — e3 obligañ'^i de los socios-la atención 
personal del negocio, en especial la del Sr. Go 
moiy, dado su carácter de técnico y ello pa
ra la buena 'marcha del negocio.

109. — La sociedad comenzó a fun_ior_ar a 
partir del dia Iñ de. mayo d<l cor.-lente año.

• 11? — Cualquier diferencia que pudiera exis 
tir entr3 los. socios, será, dejmida por amiga 
bles componedores, uno por cada parte y en 
caso -de divergencia estos ncmb.arán un terca 
ro, o bién entre-ambas partes da común acuer • 
do nombran uno solo, siendo sa-resolución ina
pelable definitiva y obligatoria. - * .

De-conformidad se suscribe este contrato en 
ña ciudad de Salta a los ^veinte dias del mes 
de Mayo; de mil novecientos cincuenta y cin 

en dos ejemplares ele un mismo tenor..

IOa — -La Saciedad girará bajo la 

 

ral de “MARTINEZ, ZELAYA Y COM 
SOCIEDAD D RESPONSABILIDAD 
>A?

'O; — La Sociedad tandrá su dornici 

 

y asiento pfmcipal' de sus negocios 

 

en la. llocalidad de Joaquín Vo González, De- 
•partamlinro d8 Anta e la Provincia de' Salta 

 

QUIETO: — El J capital soáal esiá cor.sñ 
dor- la suma d^ cuatrocientos mil-v 
d MONEDA N 
rJtas cuotas de 
! I cada una, de 
J integrantes h 
/ ha*- acortado 
lesos monedaIiiacionll.

[entra íntegradíente -susc. icto é inV rtido 
. activo del n¿g?cío, según réSul'a dñ ba 
practicado por la Sociedad “D. Ma-'cinsz -

tíifdo
cional, dividido, cíl cua 
un-mil pesos moneda -na : 
las que cada uno dé los 
suscripto cien cuo'cas, ¿s.

ada socio la suma de cien 
•''"Dicho 'capital sé.

trqé-er 
cional 
sociosj 
decir, 
mil Jí 
encuf

en ef- 
lance
Hermanos y Compañía” Sociedad de Res. on 
.sabilidad • Limitada; con fecha treinta y uño’ 
d3 (dkiembra -'de ftnil no zécie ¿.tos" cincuenta y 
cuatro, certificado/ por el -Contador púotico dé 
la /matrícula1 don Ernesto Campilongo — con 
fecha diez y ochó de abril de mil mov3C..ent xs 
cincu'énta y cinco.= Según eí referido balance, 
el / activo líquido 
Hermanos y Coi 
biAdad LimitadaJ 
mutables y útiles 
fecha indicada h

■ cientos cuarenta 
: y dos centavos/

. pe la que correspondía la suma de tra nta 
bi-nco mil doscientos veinticinco resos con ein 
/cuenta- y tres centavos moneda nacional al 
/fondo cíe reserva íegal que por hab~r" final! 
Izado las operaciones de la Sociedad MD. Martí

I dé la Sociedad “D. Mar inez 
npañía” Sociedad de Responda 
/ constituido poF Iñfercadérias, 
! y cuentas á -cobrar, oía a la 
de un millón cinco ir.il ¿res 
i y .cuatro pesos con set .-uta 
moneda nacional, — cantidad



neg -Hermanos y Compañía”- .Sociedad dé Res 
(ponsabüidad Limitada será llevada al haber 

. de;.Iá — cuenta particular de cada uno de Jos
que - iñtegiiaban. — • aquella Y- ©1 .saldo de 'no- 

; vecientm seüeiMa mil ciento dita y nueve pe 
sos con diez y nuev©. centavos correspondía a 
los socios señores Damaso^ Lázaro y Victoriano 
Martínez, de acuerdo con sus respectivas cuen
tas .particulares, según, el .cuadro certifxado 
tamdién el diez y ocho de abiii de mil nove 
cientos cincuenta y cinco, por el Contador don 
Ernesto campilonáo, en* la siguiente proporción ; 
Damaso Martínez, quienientos sesenta ,y nue 
ve seiscientos ocúeta y ocho pesos con cuaron 
ta y dos centavos • moneda nacional; Lázaro 

-Martínez, doscientos ocho mil treinta y tres 
pesos con setenta y siete centavos; y Victoria 
no: Martínez, ciento noventa y dos mil tres 
-cientos-noventa y siete pesos moneda nacional 
de tal haber cada uno de los nombrados, ^on 
Dámaso, don Lázaro y don-Victoriano Martínez 
transfieren a la. Sociedad que Se constituye 
la suma da cien mil pesos moneda, nacional.. 
L constitutiva de su- respectivo aporte de cá 
•pitad; por su parte don Dámaso Martínez ha 
cedido — a- don José Nicolás Zelaya en cciLdad. 
de préstamo y en las condiciones que eixUs es 
tipularon, cien mil pesos más cLe&u haber i© 
f crido, los que constituyen el aporte de capL 
tal del señor José Nicolás Zelaya.— En conse
cuencia queda integrado el capital de la Sccie 
dad y descontados tales aportes hechos para 
tinez quedan acraedore de la Soc-edad. “Mai 

constitución de la misma, los señorea Mi.
tinez , Zelaya y Compañía’’ Sociedad de Res 
mnsaibílidad Limitada por las siguientes can 
tidadés: — Dámaso Martínez, trescientos sesea 
ta y nuevé mil seiscientos ochenta y ocho pe
sos con cuarenta y dos centavos moneda nació 
nal; Lázaro Martínez, ciento ocho mil treinta 
y tres pesos con setenta y siete centavos mo 
■redg nacional.; y Victoriano Martínez, noventa 
y dos mil .trescientos noventa y siete,, pesos 
moneda nacional; — las respectivas sú 
mas que les corresponden por la dist.itación 
de los treinta y cinco mil doscientas veinti
cinco pesos con cincuenta y tres centavos mo 
ñ!eda nacional constitutivos del fondo de re 
serva legal de la extinguida Sociedad '"D.— 
Martínez Hermanos y Compañía’’ Sociedad ¿le 
Responsabilidad'Limitada. —. Tales saldas per 
sánales ©n favor de los señores Maitinez,. goza 
rán de un interés del seis por ciento anual que 
satisfará la Sociedad que se constitu e,. has 
ta la cancelación d& los mismos. 8

SEXTO: — El término de duración de- la 
Sociedad. será d© cinco años contados de de el 
día primero de Enero del año mi! nove, lentos 
cincuenta y cinco, fecha a la- que retrotraen 
las operaciones. . ~ .

SEPTIMO: — La dirección y "administración 
de la Sociedad estará a cargo d© los socios s©^ 
ñores Victoriano Martínez- y José • Nicolás Ze 
laya conjuntamente, quienes, en la misma for 
ma, es decir conjuntaments, tendrán el uso 
de la firma social.

OCTAVO: — Los administradores usarán de. 
la firma 'social en la siguiente forma: Maitin©z 
Zelaya y Compañía Sociedad< d*3 Re-sponsabilí 
dad Limitada, seguida de sus-irmas personales,. 
estando facultados para emplearla en todas 

las operaciones - sociales, con la limitación 
da no Comprometerla en negocios ajeros al. 
giro de lg Sociedad—' ni ’©n prestaciones gra 

taitas & .en fianzas y garantías para -terceros. 
Soñ .facultades de los administradores,: además 
de los negocies que forman él objeto de 1P: So 
ciedad, las siguientes: a) Adquirir por • cual
quier título oneroso ó giatuito toda clase tu 
bienes, muebles é inmuebles y enajenarlos, a 
'título oneroso, o gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
’ hipoteca o cualquier otro derecho real, pac 
t-ando ©n cada caso de adquisición ‘ o enajena 
ción. el precio y forma de pago de la opera 
ción, y. tomar o dar posesión de los bienes ma
teria del acto contrato.— b) Ejercer la re
presentación dé la Sociedad en todos sús ac 
•tos.— c) Constituir depósitos d3. dinero • ó Va 
lores en. los Bancos y extraer total, ó parcial 
mente los depósitos constituidos a nombré ?de 
la Sociedad, antes o ’duratt© la vig^nc^á de 
este "cointrato.— d) Tomar dinero prestado' a 
interés de los establecímienos bancarios ó — 
comerciales, o de particulares, con sujeción a 
sus leyes, y reglamentos, estableciendo en — 
uno y otro caso la’ forma de.pqg'- y el tipo 
de interés.— e) Librar, aceptar; endosai, des 
contar,, cobrar, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier modo letras ’de* camb_o, pagarés, -.va 
les,, gi.os, cheques ú otras obligaciones ó do 
cimientos de crédito públicos ó‘ .privados,; con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria, ó. peas o 
naq— f) Hacer, ¿ceptar 0 impugn - ■ condigna

- ciones y pagos, novaciones y quitas de deudas. 
—g) Constituir y aceitar derechos reales y di 
viduños, subrogarlos, transferirlos y canc3larl s 
total ó parcialmente; —h) Comparecer en..juí 
ció ante los Tribunales de cualquier fuero o 
juraseicción y- ant©' las autoridades odmínis 
dativas y reparticiones, por- sí o por medio 

úe apoderados, con facultad para pramover-- ó 
co-ntesta- demandas -de cualquier natmaleza,— 

. declinar ó prorrogar jurisdicciones, • poner' o 
absorver posiciones y producir todo otro géne
ro de iiuebas é informaciones, comprometer 
Cn arkh’Od ó aibitradorés, transigir, renunciar 
al derecho de apelar o .a prescripciones ad 
quiridas, percibir y otorgar recibos ó carta;. de 
pago. i). Conferir . poderes generalls o esp© 
cíales y revocarlos;; —j) Formular prot.sms y 
Protestas.—Otorgar y firmar los Gstrumen 
tos públicos- ó. privados que fueren necesarios 
para ejerutar’ los actos enunciados o relacio
nados con la administración social.— 1) Con 
vocar p asistir á ías reuniones - ordinarias’ y 
extraordinarias, proponer y someter a Su — 
consideración cuanto crean oportuno y c-uim. 
plir y hacer cumplir las resoluciones ; que 

se adopten. — m) Establecer y acordar 
los-" servicios y gastos de la administración, 
ción, con facultad-pala designar y remover 
personal, fijando sus atribuciones, deberes, 
sueldos y retribuciones.— n) 'Practicar ó ha 
cer practicar los balances y memorias.— 0)— 
Resolver con amplias facultades cualquier— 
asunto relativo a fa administración?y autorizar 
todo acto u operación no previsto en las cláu
sulas precedentes y que no estuvieren reserva
dos por este contrato o por la Ley de los socios.
. NOVENO: — Lo-3 socios administradores go
zarán de un sueldo ds un mil pesos moneda 
nacional mensuales cada uno, cuyo importe se 
imputará a gastos generales de la’ Sociedad.

DECIMO: — Las utilidades 'de 'la Sociedad 
se distribuirán - d© la siguiente manera: El ci” 
co por ciento d© éllas se destinará a formar 
el fondo de. reserva “legal, cesando esta ob'-i

gación ..cuando- dicho fondo; alcánce ai. dUs . 
por ciento deh capital social;— El- remanente, ~ 
previa, .deducción de -las sumas ñécesarias pa 
ra formar la reserva de. fondos’ destinados a 
atender 1M obligaciones de/ la • Ley Nacional • 
numeró once mil setecientos veintinueve y 
complementarias, será distribuido entre ios so 
cios en paites' iguales/ o sea en proporción ’a 
sus respectivos.; aportes de. capital.^ En la- mis 
ma proporción serán soportadas lOs' pérdidas 
si las hubieren. . - * •

■ DECIMO PRIMERO: •— De la suma qu© • 
corresponda anualmente a cada socio por con 
cepto de utilidades; éstos sólo podran re tú ai; 
el cincuenta .pór‘ ciento, debiendo el cinchen 
ta por ciento remanente quedar ©n la ’ sociedad 
'para reforzar el- capital de la.misma.

. DECIMO-SEGUNDO: —Los balances se prac 
tcarán. onu-almente-’ el día treinta y- uno de 
Diciembre -de' cada año.— Los- adminis oradores 
suministrarán' Una copia del balance-^ a cada 
uno de-los socios dentro de los' quin.e días de 
practicado, para su- - consideración y aproba

ción, el que quedará- aprobado si dentro de los 
treinta días no-hubiere sido, observado porros 
socios.

DECIMO TERCERO: — La. voluntad ’ de los • 
socios en las deliberaciones de los asuntcrá ¿»ue 
interesan a la Sociedad, s3 ©xpresará por re so 

■ luciones; adoptadas en sesiones que se celebra 
ra'n cuando fuere’ necesario; las decisiones * se 
adoptarán por simple mayoría d© votos, con 
tádose’uno para cada socio presente, demando 

"las resolucicnés ser consignadas -en Un aeca que 
firmarán los socios asitentes a la reunión, — 
llevándose al. efecto un libro" de acuerdos. — 
El Quorum se formará con - la mitad más uno 
de los socio’s integrantes de la Sociedad y -las 
reuniones ’ serán presididas por el socio que log. 
asistentes elijan. •

OECIMO CUARTO: — La Sociedad no se 
disolverá poi/la muerte, interdicción ,ó- quíe 
bra de uno cualquiera de los socios, pudiendo - 
los herederos ó sucesores.-del 4socio Jállec'do 
o incapacitado,. optar por cualquiera d© estos 
procedimientos: a)— Continuar en la ¿ocio 

dad unificando su. representación dentro ne 
la misma, ó b)—/ Obtener él reembolso dei 
haber social del 'socio fallecido ó incapacitado 
de conformidad con el resultado del primer 
balance que se’ practiqu© después d..l fallecí, 
miento ó incapacidad, hasta cuya fecha se 
Considerará a les herederos o sucesores del 
socio fallecido' o incapacitado como integran Q 
t© - de- la Sociedad,—• En: este último caso el 
haber del socio fallecido* ó interdicto será — 
reembolsado ©n cuatro- cuotas iguales pagade 
ras a- los seis, doce, diez' y ocho y veinticua 
tro meses Coiñtados desde la fecha de apro- - 
bación d‘el balance, debiendo^ la primera de 
tales, cuotas ser pagada sin interés y gozando 
las restantes de un interés del s®is por „ ciento 
anual. . -

DECIMO QUINTO: — Cualquier di ’icultad, 
•ó divergencia, que s© suscitara -'entre los socios 
o’ sus herederos o derechos-habientes, ya sea 
Por la ’ interpretación de las clausulas d3 este 
contrato o sobre Casos no previstos en el mis 
tfnó, durante la vigencia d© la Sociedad o al • 
tiempo, de" Id liquidación ó disolución de ella, 
ser|, resuelta- por árbitros arbitradores o ’ ami 
gáfales componedores, ■ nombrados uno por ca 
da parte en -divergencia, dentro d© los diez 
-días -'de haberse suscitado lá misma; debiendo
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los arbitrad Tés proceder., antes de-'pr .nuirnav 
s¿f a la de-¿ gna-Lón de Un te-cero p ra que 
dirima en caso de .disparidad de opiniones, El 
fallo de los- arbitradores será inapelable.

DECIMO SEXTO: r~ Los- socios no podrán 
ceder o de- cualquier- modo transferir sus de 
pechos en--, la Sociedad sin 
los demás‘-integrantes; en 
transferencia - deberá darse 
igualdad d-e ■ co-ndiciones a
adquisición-'-de los -derechos.

DECIMO SEPTIMO: — Las cufstion3S no 
previstas en -.este" -contrato se resolverán por 
aplicación, de las hormas establee’'dás an 
Ley número pnc©- mil seiscientos cuarenta 
cinco y 
declaran 
que no 
vención.

DECIMO OCTAVO: 
diciones que anteceden las partes dejan formo 
Usado este contrato, a cuyo fiel camplimien 
to se obligan con - arreglo a de .-echo, firman 
do en constancia sendos — ejemplares de Ur. 
mismo tenor ..en Joaquín V. GanzáUz, a los 
diez y ocho días del. mes de mayo del año 
mil novecientos cincuenta y cinco.

... - ' ’ e) 23 al 30 5.55

la conformidad de 
caso de cesión o 
preferencia en — 
los socios para la.

el- Código de Comercio, las que 
integrantes

hubiere sido

I. 
y

de este convenio en 
objeto /de especial con

lo

— bajo las bases y con .

. N9 12347 — PRIMER TESTIMONIO. NUME
RO DOSCIENTOS SEIS. “VIÑUALES, ROYO, 

. PALACIOS Cía.,SOCIEDAD ANONIMA, CO- 
? MEROIAL E INDUSTRIAL”. 1

En la ciudad d© Salta, República Argentina, 
c los <aueve- días d.él mes d© mayo de mil 
novecientas . cincuenta y cíhcg: ante mf, Artu
ro Peñalva, .escribano, titular del Registro nú
mero Diez,, -y testigos que al final se expre
sarán, comparecen log señores; don PanWeóa 
Macie¿'©agadón en primeras nupcias con doña 
Dolores?-Orus,. y dan JORGE RANGIL, casado 
en primeras'nupcias con doña Marcela Gómez; 
ambos .españoles, mayares d@ edad, vecinos de 
Gsta ciudad y domiciciliados en la calle Bartolo 

& mé Mitre número doscientos setenta, hábiles, 
a quienes-de conocer .doy fé, y dicen: QUE EN 
EL ACTO LLEVADO A EFECTO EN ESTA 
CIUDAD EL DIA TREINTA Y UNO DE DI
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCHEN 
TA Y -CUATRO, QUEDO CONSTITUIDA. LA 
SOCIEDAD ANONIMA “VIÑUALES,. ROYO, 
PALACIO Y. COMPAÑIA, SOCIEDAD ANO
NIMA, COMERCIAL 
hánd ose los ■ estatutos
quie fueron sometidos a consideración del Su- 
superier Gobierno- de- la Frovinc'a, el Que. los 
¿probó, concediéndole personería jurídica por 
Decreto de fecha veintidós de abril del corrien 

año. Y que-, en cumplimiento de lo dispues
to en la asamblea y de conformidad a las dis
posiciones legales aplicables al caso, declaran: 
qué protocolizan en este Registro a mi cargo 
los Estatutos y demás actos constitutivos d© 
la sociedad “Viñuales, Royo, Palacio y Com»' 
pañía, Sociedad Anónima, Comercial e IndUB- 
trial”,.. que en testimonio expedido por Ins

pección -de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles me presentan, el que es del siguiente 
tenor.-: “Testimonio. Acta Constitutiva de "Vi
ñuales, Royo, Palacio y Compañía, Sociedad 
Anónima, Comercial & Industrial”» En la ciu
dad _ de sála/Répúbli-cá Argentina, a 31 días 
leí meg de diciembre de 1954, en el local de 

calle- .Mitre número 270, se Reunieron los se- transcribirán.

E INDUSTRIAL”, apro- 
que deberán regirla, los

x.ores Ramón Azn.<r, Américo Bomba, Valen
tín Andrés Fi-mcebchi, José Garrido, J^sos 
Lardiés, vurge Rangil, José Royo, Angel Vi- 
ñuales, José Viñuales Barran, -Miguel ViñuaTes 
y Ramón Viñuales, p-r sí, y el señor Mi
guel Viñuales, adem^.-, en nombre y repreSec- 
Uclón da ios senu.vs ¿u-jonio Muro, Arturo 
S.nKissían y Panta.e^x R_iacio, representacio
nes qu© acredita cv-^ Aj testimonios de los 
poderes respectivos, otor gados, el del * señor 
Muro, anee el escribano de la ciudad de Tu- 

., Lr. Francisco E. Padilla, el 22 d© Mayo 
de 1950, el dd señor Sarkissia¡rr, ante- el escri
bano ue la capital Federal, don Pedio A. Lac- 
t-iga-n e. 30 de noviembre del corriente año, y 
el del señor Palacio ante el escribano de eSva 
ciudad, dan Arturo Peñalva, el 16 d© diciem
bre del corriente año, poderes suficientes pa
ra e¿t‘3 .acto; siendo las 16 horas declararon 
abierta la sesión y,. en cumplimiento de con
versaciones anteriores, resolvieron constituir 

una Sociedad Anónima que llevará el nombre 
de Viñuales, Royo P al a ci o s y Cía. — So

ciedad Anónima, Comercial © Industrial', y 
tendrá por objeto la continuación de los ne„ 
godode la Sociedad de Responsabilidad Li
mitada “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía”, 
cuyo activo y pasivo toma a Su cargo la So
ciedad que constituyen. La Sociedad Viñuales, 
Royo, Palacio y Compañía sé constituyó con 
los señores Ramón Viñuales, José. Royo, Pan- 
tale ón Palacio, Miguel Viñuales y Antonio Mu
ro, según escritura pública- pasada ante el es
cribano de esta ciudad, don Arturo Peñalva, 
el día. 22 de febrero de 1943, e inscripta en el 
Registro Público d© Comercio al foli© 2633 
asiento número 1462 del libro 21 de Contratos 
Sociales. Posteriormente, con fecha 1 de junio 
de 1946, por eseiitura otorgada también ante 
el escribano don Arturo Peñalva, se incorpo
raron a la Sociedad los señores Ramón Aznar, 
Jorg3 Rangil, Angel Viñuales, Valentín Andrés 
Franceschi y José Garrido, en virtud de la 
cesión que, de parte de sus cuotas de capital, 
hicieron a favor d© dichos señores los socios 
don Ramón Viñuales, don José Royo y don 
Antonio Muro, modificándo$© con este ‘motivo 
diversas cláusulas del contrato social como 
consta, ©n la precitada escritura que se ins
cribió ‘al folio 166, asiento número 1759 d©l 
libro 23 de Contratos Sociales. Con fecha 3 
de abril 1948, por escritura pasada ante el 
mismo escribano, se aumentó el capital d9 la 
Sociedad y se introdujeron algunas modifica
ciones en el contrato; la escritura se inscribió 
a los folios 397¡398, asiento número 1997 del 
libro 23 ds Contratos Sociales. El- 8 de agosto 
de 1950 por ante el mismo escribano, aumen
taron nuevamente el capital e introdujeron 
otras deformas estatuto;- la escritura se ins- 

'ctibió a los folios 466J467, asiento número 2423 
del libro 24 de Contratos Sociales^ Por últi
mo, el 22 de Diciembre de 1952, se convino un 
nuevo aumeiito del capital y reformas, así co
mo la prórroga del contrato social hasta el 31 
de Diciembre de 1954, también por ante, el es
cribano Peñalva, en escritura que se inscribió 

. a los folios 372|373, asiento número 2798 del 
libro 25 de Contratos Sociales. En consecuen- 
cía, de acuerdo a la resolución adoptada-, los 
asistentes resolvieron por unanimidad: ■

Primero: Aprobar los estatuos que regirán 
la nueva Sociedad, y que mág adelante se

Segundo: Aprobar, et bí lañes-inventarLo. de ■ 
lidad Limitád^ ‘Vi- 

31 de •’ 
diciembre del año en bursi, cuyo resumen que v” 

te, 'se -• 
ideada

la Scc'edad de RjipoiUa-b: 
duales, Royo, Palacio y € ósnpañía”, al

sa copiará a continuación 
entrega una copia a los 
por el contador público, 
balance-inventario que se

1q Úx~
se re- 

ad • tie

de la preséi 
isistentes, cert 
Ion Raúl Arizaiendi, 
toma como base pa

ra esta constitución a l|s electos d0 
más adelante 
que, la tíociedí 

( tres millones cucr‘

t-egración del capital que 
íe_ir¿, y dc-1 cual r .¿.uña 
ne un ca-x ikJ líq—dq d 
tfocit. Tus Auyama mil pfeaos moneda; nacional.
b.en o ©i sa-co de' la

de ■ 
mi¿uei Viiiuaius, ¡SeisciCi 
tín Andrés Franceschi, T 
pesos; Jorge Rangil, Tre: 
sos; Angel Viñuales; Trescientos treinta mil 
pesos; José Garrido, Tre 
sos; Ramón Viñuales, 
pesos; Pantaleón Palas 
mil pesos; José Royo, 
pesos; Antonio Muro,

• pesos, y Ramón Aznar.
Tercero: Emitir las 

ftodadoras cías© “A”

i ii¡

cuentas capitales y
r-.c* ,--ríYi~ir\ 2'OYIIa'I)s socios carné sigue: 

tos mil pesos; Vaien- 
?Tescientos treinta mil 
scientos treinta mil pe.

o, Trescientos

scientos treinta mil pe 
Trescientos treinta mil 

treinta - 
Trescientos treinta mil
Trescientos treinta mil 

, Doscientos mi pesoso 
iieg. seri’es de 
pul' un valor

millones de pesos,, nuneradas del 1 
las dos primeras series dg “acciones ordina- 

valor de Un 
consecuencia, 

i jesos en total, 
11 y 12, se i 
objeto de retribuir los 

tuados con motivo de la 
siedad y se distribuirán 
lo resuelva el

“acciones 
de Cúneo
al 10,. y

rías clase “B” por un 
pesos, emitiendo; ,en 
de Seis millones de 
últimas series, o serie;
mo liberadas con é 

gastos y trabajos '©fe 
constitución de lá S)< 
en la oportunidad. qu< * 
entre log socios fundidores suscriptoi*es de las 
diez primeras series 
clase (:A3 
erupciones de coniorjnidad al den 
acuerda el art. 321 
La cuenta del activo nominal coi respondiente ■

i millón de 
m capital 

. Estas dos 
emiten co-

Directorio,

de “acciones fundadoras 
en proporción a sus respectivas SuS- 

ho que les 
y Comercio.del Código

por Ja ’ So- ’a estas acciones, será amortizada
diez por ciento anual co
que se descontará d© las 

is en cada ejercicio.
las diez feries de

e “A’; por un

cisdad a razón del ;
mo mínimo, importe 
utilidades • devengad u

Cuarto: Suscribir .
nes fundadoras da:
co millones de pe^os, en la siguiente propor
ción: dan Ramón 
sean Doscientos ndi pesos; don ^mérico Bom
ba, Mü quinientas 
cuenta mil pesos;
ceschi, Tres mil

‘accio-
valer de Cin-

Aznar, Dos mil acciones o

acciones, o seán Ciento ein- 
doii Valentín 
rescientas acciones o 

Trescientos treinta mil pesos,
iTído, Tres mji t <escientas.

Andrés Frañ-
s¿an
Ga-
Sean

don José 
acciones o 

mil pesos, don JesúsTrescientos treintí
dies, Tres mil; trescientas accionas, o s-ean 
cientos treinta mil pesos; don 
Tres mil trescientas acciones o 
tos treinta mil tiesos;’ don Pan 
Tres mil trescientas acciones, o 
tos treinta mil pesos; dan Jor^e Rangil, Tres 
mil trescientas

Tres
Antonio Muro, 
sean Tresciein- 

taleón Palacio, 
Sean Tr^scien-

acciones o s|an Trescientos * 
treinta mil pesos; don José 

trescientas acciones o sean Trescientos treinta 
mil pesos; don Angel Viñuales

o sean Trescientos treinta mil 
Viñuales Bar?au, Ochocientas. 

. Ochenta mil

Royo, Tres mil

Tres mil tres-
cientas acciones 
pesos: don José 
acciones, o Sean 
guel Viñuales, Seis mil accioi.es o sean Seis
cientos mil pesos; don Ramo
mil trescientas

pesos; don Mi-

accioiíes, ó
>i Viduales'. Tres 
sean Trescientos

accioi.es
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i >- ’ ■.uon,M£uro’Sajfife&affi, Die^

' uan Un millón d& pesos. Las 
* ' ■ _ptas. se integran ’de siguiente 

’ - ; ■< ;> señores ;Ramón\jwar,'Valé^tpi
--.*. .ráWschi, -José Garrido,. Antonio -M 

.ntaleón (Palacio, Jorge Ra-ngñ» - José £W" 
\ Áng¿ -Viduales» MígMl Viduales y Ramón’ 
viñu&l&s, las í.n vegrasn • te taímen u© . con el mi- 
porte vsu& . respis teva# cuentas capitales y 
cuentas piérsonal'es la Sociedad, de 
sabilidad Limitada /‘Viñuales, Royo, Palacio y' 
Cía.”, mi'su carácter d© socios déla misma, 
Cuantas que acusan los. importes señalados; los 
señor es Ainérico Bomba, don Jesús Lartb.es y 
don José Víñualies. Barraxi, los integran total
mente con ©1 importe de sus cuentas- perso
nales en--la Saciedad de Responsabilidad Limi
tada “Vifíú&les, Royo, Palacio y Compañía”,- 
cuentas también acusan los montos seña., 
lados, todo - de acuerdo al balance inventario 
referido más arriba. El señor Arturo Sarkis- 
sian integra en este acto la suma de Doscien
tos mil pesos en dinero efectivo, cómprame- 
tiéndase integrar el resto, o sea ’ la suma de 
Ochocientos mil pesos, moneda nacional, ©n el 
término , de seis nieges a contar de la íe_ha, 
en mercaderías o en' dinero efectivo'a su elec
ción. Esta suscripción e integración la efec
túan todos los presentes por sí y el señ .-r Md- - 
•guel Viñuales además, como representante de 
los señora Antonio Miro, Pánfaleón Palacio 
y Arturo Sarkissian, de acuerdo a los podyrgs 
referidos.

Quintar-Designar-a los .señores Pantaleón Pa 
lacio y Jorge Bangil, para que obrando com 
junta o indistintamente, concurran o otorgar 
la correspondiente escritura pública de consti
tución definitiva la Sociedad/una vez que 

•baya sido acordada la personería jurídica, pa
ja la mismte por el Poder Ejecutivo de la- Pro

vincia y hayan . sido aprobado-s los estatutos 
sociales/ y apoderar al doctor Carlos Ponce 
Martínez, para que realiza las gestiones ad 
ministeátivás pertinentes, puliendo efectuar, 

.todos los actas Que sean necesarios para ello, 
tales como firmar presentaciones y declarado 
nes, efectuar depósitos y retirarlos, y aceptar, 
en’-conjunto con .uno de los dos señores nom 
brados en primer ’ término, cualquier- modifica 
ción de los este tutes que' les exigidos v-3 
ra su aprobación. Sexto.— Designar el primer 
Directorio de la Sociedad, el cual tendrá a su 
cargo la administración ds la misma hasta el 
primero de Enero — de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y queda integrada de la ¡sigui^n 
te manera:— Directores Titulares, don Miguel 
Víñuales, don Jorge Bangil, don Valentín An 
drés Erañce^chi, don Pantaleón Palacio, don 
Angel Viñiuales, don José Garrido y don Je 
sús Lardies. — Directores Suplentes: don An 
ionio Muro y don Ramón Viñual>es Sindico 
■rituíar -don -Arturo Sarkissian y Sinaico su
plente, don José Rayo— Después de un breve 
cambio de -ideas,. se Resolvió también que ae 
telarían, como Presidente del Directorio desig
nado, don Miguel Viduales, como Vice^Presi 

dente, don- Jorge. Rangil, como Secretario, don 
Valentín Andrés Francesciii; quedando, en 
consecuencia, como Vocaj es titulares los señó 
res don Pantaleón Palacio, d m. Añgél.Viñúales5 
don José Garrido y don Jesús Lardies.— Por.

.ño, tanto dejan constituida la Sociedad. “Viñúa íntegramente * pangadas que serán nominales pe : 
Ies,. Royo Palacio y Compañía/Sociedad * Ano

tre _si dg acuerdo, a derecho.— Se., transcrl- sión de acciones; deberá hacerse * por ©sentara 
befh a continuación las estatutos aprobados pa. . pública, inscribirse en el Beglstro Público d«- 
i a 'dicha ¿piedad. Estatutos. Titulo Pirmero.—r Comercio y comunicarse a la Inspección. de^Eo 
Cor^uivuelóA-,' objeto/ domicLio . y duración: — ruchos de Ips. suscriphres que no abonen 
Artículo Primero.: -.-Queda- constituida una -Sacie, el impuesto fiscal.eií cada casoe Articulo Décimo:, 
dad Anónima.' bajó la' denominación de ‘VL.- El Directorio podrá' ¿¿clarar' caducas- W-de-

• duales, Royó,' Palacio y Compañía.— Sociedad ■ 
Anónima, Comercial e •Industriar’, la cual es 

la -Sociedad de Responsabilidad
Limitada ‘‘Vifeares/- Fioyo, Palacio y Compa
ñía” inscripta ’ en el Registro Público de Co
mercio a los fohos 3721 ¿73, asiento número- — 
2’798 de.l libro 25 de Contratos Sociales, cons 
tituída originariamente .qL 22 de febrero de 
1’343 según escritu-a-pasada ante • el escribano 
de la ciudad’Ge Salta-don Arturo- Feñalvs. 
Articulo Segundo.— El objeto de la Sociedad, 
es la explotación del - comercio al. por mayor 
en Ds_ ramos de tiomdá, mercería, ropería,— 
sombrerería y aráexo, piidie.ndo para.el cumplí- 
inimt-o de este objeto Realizar la Sociedad to 
do genero de operaciones' comerciales, adquirir 
cxpxo.ar. y rgiátrar privilegios legales, e indus 
^ríales, patentes y otees derechos Sobre inven 
b-s \ i .* iedimi-satós inT.- t .a.c y c-.mér-úñ- 
les; sditetar y acDptar conces_ones públicas o 
pir*. d.aas, ^escribir eco oes, tornar participa
ciones ¿lo adquirir empresas comerciales o in 
dusiriales cuyos objetos se relacionen con las 
de la Sociedad y, en general, realizar cuaL 
.quier operación que contetuya u!-n acto de co 
niercio.— 
de la Sociedad se teja en la “Ciudad d3 Salta. 
República Argestina. Podrá ' ía Sociedad esta- 
bl-ecer filíales, agencias o sucursales en •cual
quier púñto del país, jd del .extranjero, fíjáiído 
Ies o no un capital y estableciendo para .ellas 
administraciones Autónomas o no. — Articulo 
cuarto. La duración de laSocíedad estable 
ce hasta el día- primero de Enero del año dos 
mil. Título Segundo. Del Capital social y de 
las acción es. Articula Quinto-: El capital social 
se. lija en ¡a. simia de. diez millones de pesos 
moneda nacional, dividido ‘ en veinte señes de 
Quíinientos mil pesos cada serie y representado 
por cien . mil acciones - de cien - pesos moheda 
nacional cada acción. Las diez primeras series 
numeradas del 1 al 10 serán de acciones ordma 
rías /''fundadoras clase A”, con derecho G cin 
co vot- s cada una, y las diez series restantes, 
numeradas del 11 al 20, s^rán de acciones or- 
•jj.r.í.rí '’-'e B”

Articulo Tercerq. El domicilio legal '
De las Asamblea?

rechos-- de los . suseriptores ’qi3a . no abonen sus 
cuotas d^j pago en la .forma -convenida,- yé&/ tal 
caso, el suscríptor perderá todo'de_echo--á Ua-. 
devolución de las cuotas pagadas, pudteiMo él 
Directorio emitir nuevamente los7 certificados- 
correspondientes á esa¿ acciones.—- Artículo Úñ 
décimo: El Directorio queda autor 
gar acciones liberadas, previamente emitidas 
en pago de bienes, , mercaderías, llaves; de na 
gocio o por cualquier otro Concepto.— -Artí
culo Décimc Segunda: La Socedad podrá enü 
tir- obligaciones ’ garantías" o sin ellas, en 
los términos .._ _$©y 8875, mediante reso
Ilición de- 'Asamblea.— Artíoulo Décimo Térce; 
ro: Toda transferencia dé-acciones aún de las 
al portador, deberá ser comunicado al -Diree. 
torio y asentada en. el libro 'respectivo; el in. 
cumplimiento de esta obligación será un obste 
Culo para la concurrencia á las; asambleas, pa
ra el reconocimiento da la preferencia-' acor
dada portel artículq séptimo, y para load®?© 
olios resultantes de la liquidación de la Sccie 
dad, pues solo podrán hacer Valer esos dere
chos los tenedores registrados al tiempo de lá’A 
convocatoria y de . la fecha en que s$. resolvió' 
la' misión o la liquidación.—- Título Tercero.—=

Artfoulo Décimo Cuarto:-
LJs accionistas serán, covacados anúalm/ent^' ’ a. 
Asamblea General Ordinaria, dshtro de los tres 
meses*.de terminado el. ejarricio anual que ven 
Qerá el .31 de diciembre de cada año. En di
chas asambleas se someterá a la consideración 
de los accionistas: a? Memoria, balance anú<I

.cuenta de.’.ganancias y pérdidas,. é inventarla' 
' con treinta día de anticipación ‘que

las utilidades: cj la elección de los Directo 
•res titulares y suplentes, Síndico, y Síndico su 
.píente según corresponda; d) los demás asan 
tps .sometidos por e¡ Directorio y los que < ha 
yaa sido propuestos por escrito ai Directorio- 

.con .treinta dias dc. anticipación a la fecha dé¿ 
tepreséá-- 

ea-j 
dalii

la. convocatoria, por accionistas qu< 
ten, por lo menos, la vigésima parte <3^1 
pital integrado. ’ Quedan excluidos d® la® 
Iteraciones tes asuntos no incluidos en las 

eenjmdio a un Solo vo vocatorias.— Artículo Décimo Quinto: Las
con 

- . c<3n 
to. Las diez primeras series, por lo menos, de vocalarias a Asambleas deberán contener. el Or
beráií emitirse’simultaneábante con la consritu den del -diq, se harán co-n dieciocho” dias dé'

anticipación por publicaciones durante qtunee 
dias en el Boletín Ofcial dé lo: ciudad de Sate 
•ta, ’uñ diario de la ciudad dQ Tucumán y’ otro - 

- de la . Capital Federal, como asimismo ^n un día 
• ría local, debiendo hacerse la cómnm-cacian res 
pectiva a la Inspección de Sociedades Anónimas 
de la Provincia, adjuntando Un ejemplar de ca 

' da publicación... Art. Décimo Sexto: Para’cooa 
otór-a las Asambleas,-ios accionistas que se 
encuentren en -las condiciones del articulo Dé 

las “fundadora clase rA”, tendrán preferencia '- cimo tercer o deberán depositar en la Cafa de 
para suscribir las acciones día las ne-vas se
ries qué séemitan -en proporción a sus respecte 
vas tenencias. El Direetorio > fijará los plazos y ■ 
/a forma en que deberán, hacer uso de esta 
preferencia.— Artículo Octavo: Las -acciones se 
rán al portador salvo las que no- estuvieran

ción de la Sociedad, El Directorio determinará 
la forma y tiempo de la emisión de las restan 

. tes y las condiciones de suscripción é integra 
ción de las acciones en general^ precio» y forma 
de pago. Articulo Sexto:. En caso de resolver 
se un aumento de capital, las emisiones podrán 
efectuarse con o sin premio de acuerdo a. lo 
que resuelva en cada caso la Aso^mblea Gen© 
ral Extraordinaria de accionistas. :— Articulo 
Séptimo: Los tenedores de las acciones ordina

la Sociedad, con tres días ae anticipación a Da 
realización de la misma, las acciones en su pó 
dar o una constancia de depósito do ? las mis • 
mas otorgadas por un Banco, del país ó 
-extianjaj-o,. en la cual deberá indicarse- el nu 
mero' -y7 serie , de las acciones consignada^.— 
Artículo-Décimo Séptimo: En todos- lás As'aifí' 

_ rose sustituirán por las.-primeras una vez in bleas orinarías nomo extraordinarias, convoca
ntaa, Comercial e Industriar’ y se‘obligan en legradas.— Arttolo Noveno: Toda nuev« ©¡mi- das*'para tratar -cualquier clase de asuntos',

Lartb.es
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aún.-, los. e«-mnerados en @1 Í3iihsJ ^5.t del Cró 
digo de Cb-iérciJ, s© f.rmará qúoruc; Ccn la 
rcpTfcsénuácioñ 'de ia mitad mas un> ae las ac 
Clones integradas, y las decisiones se tomarán 
por simple mayoría' -de los votos presantes. Sj
en. la primera convocatoria no e logra.a quorum
se citaiá*. ñ«ueyaméñte .con trece 'U-s dh mil:.i 
pación' y diez publicaciones efec/uun-j en 
diarios dispuestos precedviitímente v esto As. m 
blea podrá resolver sobre cualquia.* asunto pv-r 
simple1 mayoría de los v^tos pre^- . le-, cuua- 
quíéra sea el número de a^cionis-a: epxesent., 
des. Lo tratado y resueitj en á.- .mumas * 
hará constar en actas labradas m m* 1 e
pernal las cuales será . fhmadab pm el rusr

- dent<¿.y’ ei Secretario de la SüC.é^d, <ue lo 
sérún oe las Asambleas o por qiumes h...gan 
sus veces e>i caso de ausencia o imposibilidad 
y por ños accionista designadas al efecto. 51 
accionista de más edad entre los presentes pre 
sidií'á ]os Asambleas en crucencla del -Pies.den 
te- de 1?.
Las 
cho 
rán
eo,

Sociedad.— Arríenlo "Décimo Ocejvo. 
Asambleas extraordinarias'a q-..e se ha he 
referencia en los artículos anteriores, se_ 
convocadas pos el Directorio, por el Sincú 

o por petición -de los accionistas que re-
Pies enten, por lo menos, la vigésima parle dei 
capital suscripto. Estos pedidos d© Asambl as 
serón resueltos ¿..entro de los treinta dios si 
guiemos a su ’presentación y, en caso en tr-j 
rio, los accionistas podrán recurrir a la Ins- ’ 
'peecióiT (fe • S o c i e d a d'e s que resolverá lo 
que - corresponda. — Artículo Décimo No eno: 

J Las." aciones tendrán el número de votos que 
les corresponda de aouei’do a su categoría, sal
vo cuando s3 trate de los asuntos previstos 
en el artículo 354 del Código de Comercio en 
suyo caso tendrán todas un solo voto. Las a-c 
clones preferidas si las hubiere, tendrán voz

• y un voto en las Asambleas únicamente cuan 
do ño' hubieran percibido, a la fecha de la rea 
lización de las mismas, ©1 dividendo fijo pre 
f eren te que l'es corresponda; en ningún caso

; tendrán voto para resolver el rescate d© sus 
propias acciones; Los tenedores de acciones par 
cialmente integradas, podrán agruparlas a los 
efectos de complementarlas y tener derecho 
a voto, unificando la representació i dg igual

. 'diodo que los varios tenedores de una acción.
Tí fulo c' .ai uc; Del'' Directorio — 

q r ^ucied‘id*-ser¿ dirigida y
- dh, por un Directorio compuesto de
■'"íb-os nombrados en la
. nOr.al de Accionistas por mayoría d© votos.

Iji ‘máy^ua elegirá asi mismo dos •* m ¿
• afijh5 v-rm IkimadCb al 

. . d . i ’is ■ -iudle:¿miento.
dad física d’e los directores

. .. .minación "de los Directores
plaza a los titulares, se harán

: u-lo -i Qj orden que quedot
y. r ' ^sivo, de acuerdo n.~ ? de 
votos qu© hayan obtenido, y aparidad de vo
tos, por sorteo.— Artículo Vigésimo Primero: 
.Cada unoa d© los directores elegios deberá de 

.. p-o>- t-ir - la Caja de ia Soc-iediT mu jccm- 
nes que conservarán en ella mientraé dure 
su' ..''2 " cumo gHiaiuja de fL-I ' -» . unre-iito. 
Aruev '• -gésime Se^unoc. Los L - o s ti 
í/u ' -suplem.es h-<’aAán treb < 6 e. el 
ejercicio d3 sus cargos y podrán ser reelegido® 
inidefinidamente. La Asamblea General d^ ac 

; - cionistas, • par mayoría de votos pre'seates, po
drá revocar «el mandato de todos o alguno de agencias, en la República Argentina o en el ex

adm- K?a 
siete miem 
-? f.b .a Cíe

1-J.& Directores. Articulo vigésimo -Teresio.. *W 
ojirencorio nemorara de s.w ¿eno, al oomeñzai' -ea 
ua penque, un -Presidente, un Vic^-Fresidenvg 
y un ¡Secretario.— Azucnlo Vigésimo Cu ario: 
¿íi Presidente o el ’vUcu -Presidenue en su reem 
pluzo, ejercerán la ;w.iw-x.adjn legal de la so 
t-Cdad, dependo e. i_.r -e J— nada su ;Lrma por 
1& uel Secretario pa_. a ¿ir a la Saciedad, Po 

litar tamu a a la Sociedad, dos 'Di 
rectores o un director y Un funcionario, auton 
nido para’©1 acto por el Directorio— Artículo 
Vigemno Quinto: El Directorio se reunirá ea 
•la ve¿ que sea necesaria, por resolución dei 
Presidente, de dos Directores o del Sindico, pv 
dind^ áacerio en Ih, Ciudad de Salta o en cual 
qnie. ot.o tugar d¿ la República en el cual se 
encuentren, por lo menos, cuatro de sus miem 
bres. L«s citaciones a los Directores deberán 
cursarse culi cinco días de anticipación a las 
•.euni.nes. — Artículo Vigésimo Sentó: El quo„ 
%rum para las r^mioi_es del Directorio será de 
cuatro miembros ^quienes adoptarán sus resolu 
clone.-; por mayoría de Votos, tei.iendo doble 
voto el que pr=¿id_¿? ¿n caso de enmate. L_s Di 
rectores que no puedan cono unir’ poisomalm^n 
te a una reunión, podrán hacerse representar 
Poi- otro de los Directores.— A. tí culo Vigésimo 
Céntimo; Los acuedos del Directorio asen
tarán en un libro de actas, las cuales serán 
firmadas par los Directores p esentes.— Irtícu 
lo Vigésimo Octavo: Vencido el periodo para 
que fueron elegidos los miembros del Directo
rio, continuarán en srq funciones hasta la rea 
ligación de la Asamblea quj debe resolver quién 
ha de reemplazarlos.,— Artículo Vigés:mo N.-v© 
no: 23 Directorio tendrá amplias facultades Da 
ra administrar los bienes y negocios de la So 
cSodad, resolver por si solo, y ejecutar todo aqu® 
lio que está ccomprendida dentro de los obje 
tos sociales, salvo lo reservado ‘ expresamente 
por * estos Esattutos, Sus facultades por lo tan 
to, comprenden: ejercer la repr©:entación de la 
Sociedad para todos las actos administrativos, 
comerciales y legales,. Administrar los negocios 
de la Sociedad con amplias facultades. Comprar 
y vende.- mercaderías o muebles al contado o 
a plazos; solicitar o cdiñprar marcas de fábxi 
ca o d3 comercio: cobrar y percibir G1 
do o a plazos todo lo que se deba a- la 
dad; dar o tomar dinero prestado con 
ga-ratías y cancelarlas; constituir
cancelar hipotecas, prendas o cualquier otio de 
rocho real; transigir toda clase de cuestiones 
judiciales y extra judiciales; comprometer en ar 
bítros o arbitrado!'es; girar, aceptar, eodo^r
y avalar letras, vales o .pagarés, girar cheques 
contra depósito o en descubierto; abrir cuentas 
ccrdeides an Tnstit’ici.me_ de Crédito, co - o 
sin provisión de fondos ;otorgar cartas d> eré 
dito, facturas; celebrar tc-1? 'laso d¿
ctut’-G^s y cualquier acto ele enajena'úón o ad 
ml-.Mrp/’ió:- que repute .necesario o convi- .n i 
te fines de la Sociedad: opc^x” con
las facultades precedentes en el Banco da la 
Nación f 
c o- a,, 
B’u u ♦ z 
rL oficia

actos

•d

zos y poLiaicíoises en 
Crear empleos y act 
tario de la misma, 1 
ficaeiones, nombrar, 
dos ‘los empleados 
gerentes y sub-ger 
raciones; conferir 
les, renovándos o 
y¿ra conveniente 
diñaras y 
t. a a A 

re..

con ta-
Sccie 
o bin

acwpiac y

®mi£ió.

cieoen 
r{hab

Lo lo 
asiadaz- b - 

; la Socí
3 y convenir 

fdéres g_n 
‘evocándolos' 
onvocar las;

pl Inicrme
b lance gade 

Icario; 
la repartir á
bes que ella 
Estatutos.

no 
el

p ef’divas’ ’

«Wsf
.o..^0cjald

biea el dividendo 
y los demás ásur 
de acuerdo a - ios 
no es tajatiya sj 
pues en general I 
para realizar, los 
sos Uno, tres, di 
do-ce; trece, catar 
ochocientos óchtfr 
Título Quintó, J 
La fiscalización, 
de un sindico d 

' biea General (Í
un síndico suplente, que dJo0r¿ reempl-az_..r al 

 

titular en caso necesario. El ¡sindico tendrá las 

 

funciones que lie fija el Código de Comercio) y 

 

además deberá representar a|ios accionistas en 
tadas las ene-felón es que pue n surgir eritr& © 
con los directores, teniendo a| este efecto, la más 
amplias fc.crjlt.ades.

mismos sera 
imputará a [ 
distribución 
Fiimex.c;' Lí 
ur-a v í eñ| 

al i’ondc 
dej ai yi.nc< 
coi ttsponch 
¿ib ere hece 
forma: a). 
-re ‘dorio q.J

me:
Dir

enume;
sí’ete, 
quince 
uno d

anUalmep 
la marcha 
y el inven 
a la Asam 
accionistas v

ba considerar 
enumeración . 
enunciativa, 

está facul t ado 
en los inci

e, die¿ once 
artículo' mil 

Código Civil.—
y
y

Sindico. Artículo Trigésimo? 
la Socieda ©stará á cargo

Del
| de
legido anualmente po.1 *a Asain 

 

tdiñaría la qufe e^eg; A también

La reimnemeión- de .lc-s 

 

;able:lda poil la Asamblea y 'se 
gastos genierale^ Título - Sezto D© la 
jde util’dade? 
js utilidades, 
¡ctuado el de

de reserva i 
por ciento, I 

(n y las demás ¡que la Azamb.vr cí n 
sarias, se ímpijtarán en - la si? uí m té 
el quine© po ciento para el Di- 

ie resolverá pór simple ma3r< r:a co 
mo se- repartirán. entxe os señores Directores • 
p a la labor cumplida; b) al cumplí 
a las obligad
^referidas que

Artículo T. igésimo 
eal zuda T‘ líq.
Liento eoxrvv-2'’-d su 

gal que K- J &.á del 
s amortiza nes tue

Direc;<’ i r:i ra-0 
enuncia o incapaci 
titulares sus deter 

suplentes que re©m 
primer

■ mina en el Banco Hipotecario Na 
vincial de Salía, ce j, F:-.-vi cia de 
res y en cualquie • -ión banca 

particular, crea n © ir- ©'pq en la 
o c.n el exterior; A -n:> es r-ai

CeS Adquirir o vender al contado o a plazos, el 
activo o pasivo de establecimientos comercia. 
Ies o industriales hacerse cargo del activo y pa 
sivo. Sstablece casa de comercio, sucusales o

de ucumd
nd.-mro di 
acciones i 
mar «ente será repartido | como divid; 
destinad 
o

nes emergentes 'de i?s 
hayan emitido El re 

_ ... ?rá 
a la formaeiq' i ¿Le reservas generales - 

 

especiales o transferido a nuevc er 'Icio 
si asi 1 
hon^ari 
vo denti 
dividend 
pués de

resolviera 
y dividend 

de los nov

Trigésimo S

f°
-s no
haíer .-.ido p

dCb -rá hacerse eí --cti
. dias de vetaaps. I_os - .

os hasta tres años des- 
al pagó, prescribían -

de reseva d© la Sociedad 
gurdo • Aparte a las re ’ * 
el Directorio pedrá fijar 

asignafeiones especiales o los Directores o fun- ; 
ciónanos por servicios prestados a la Sociedad, 
o misiones encomendadas, sea con carácter per 
mane: 
gC‘Stc| 
oportl 
De 11 

La liquidación de 1^ Seriedad por cumplimiento 
de s 
pre^ 
íntej 
quii 

por le

Ar’aícul
tribucipnes previstas,

>te o transitorio, las cuales se cargarán a ’ 
generales d¿ ejercicio dándose cuenta -- 

mámente a lá asamblea. Titulo Séptimo 
liquidación: lArticulo Trigésimo Terrero:

ii término o por cualquier otra causa de las 
listas en el Código de Comercio, s5„hará con 
rvención de los I Síndicos .por u-ca Cerní sien li 
Ladora de tres! o más miembros deTvnr.dos 
i Asamblea rrnnido al, efecto, la que fí

suplem.es
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jará la duración le. fú manda:g y cus r» muñe 
raciones.’ En primer lugar, se pagará todo el 
pasivo social y el expedente se distribuirá en la 
forma y ^den siguientes: a) cada acción pre
ferida recibirá Cien pesos moneda nacional, y 
si hubiera varias ciases de preferidas, se obser 
vara la prelacción correspondiente; b) cada ac«* 
cíón ordinaria recibirá subsidiariamente, Cien pe 
sos moneda naconal; c) se abonará la prima 

que hubiere fijado, el Directorio para cada ac- 
. ció¡n preferida, o Que, en su defecto,. fijarla la 
Comisión Liquidadora, más todo el dividendo 
acumulado, siempre manteniendo la prefación 
enbre las preferidas de distinto tipo;, d) sa re
partirá el remanente entre los tenedores d© — 
accicin.es ordinarias. Las acciones preferidas u 
ordinarias qua no hubieran sido totalmetne pa
gadas al praducirse la liquidación, concurrLán en 
cada caso, en la proporción equivalente al per 
cen-taje integrado, .©) establece, garantías o—a

- s-—sobre raspado—vale. —del comercio—el—-
entre líneas—vale. José Royo*. Miguel Viñuales. 
J4 Rangñ. j. Garrido. A. Viñuales. R. Aznar. A. 
Bomba. Jesús Lardies. José Viñuales. V. A. Fran 
Cesehi R. Viñuales, El. suscripto escribano cer
tifica que las firmas que anteceden., son au
ténticas de lo® señores José Royo, Miguel VL 
duales, Ramón Aznar, Américo Bomba, Vaientm 
Andrés Frandeschi, José Garrido, Jesús ,Lardies 
Jorge Rangil, Angel Viñuales, Jqsé Viñuales ^Ba 
ñau, Ramón Viñuales, y que ha tenido a la 
vista la documentación pertinente en virtud de 
la cual, don Miguel Viduales concurre • • L a
bre y representación de Antonio Muro, Arturo 

. Sarkisu^en y Puntaleen Palacio, doy fé. Salta, 
31 de diciembre de 1954. Ponce M. H«y un 
sello. Concuerda con el acta original de refe
rencia que corre d>3 fojas uno a diecisiete, del 
litro de actas respectivo, doy íé.-Ponce M.. —

Hay un sello Folio 14. Viñuales, Royo Palacio 
y Cía — Socitdad de Responsabilidad Limu -»da 
Estado Genexol al 31 de Diciembre de ib5-J. — 
Activo Fijo: Muebles y útiles: Valor de com
pra $ 70 156.75; Amortizaciones ante $ G2 
Idea del ejerció; ioi al de ¡gowrlted; $' 2 S69 27 
Valor actual: $ 37.187.43. Automóviles. Valor 
de compra* $ 196.633.40; Amortizaciones > 
S 71.603.92; /mortiz. del ejercicio —c--: Tot-J 
do amortiza».ion: $ 71.603.92. Valor nct.kd £ 
125.029 48. inversiones en otras .empresas t 
15.0OQ. — Activo ' Circuí ante: Mercad i: a* * $
2.104.453 43. Acciones del Banco Espa- i »r s 
480.-- .Activo dispa.ible: Caja: $ 211 910 GO 
Bancos-; $ 61.I86.5L Valores al cabro: $ 38.27/.41_ 
Activa ©xigib’f-r Cuentas corrientes >-• •*. 3 deu
dores: í 3 187 839.78. Como S Ra - J r amen

to $ ¡33 2'*5 81. Total; $ 8.834.5 & Cuenta 
de íríe-i C q.a Salta —Cu°n‘a Tra.i-Us:encía’ 
$ 1.105.704.68. Total: $ ©.940.274.67. Pasivo 
exigible: Miguel Viñual s — Ota. depósito - $ 
200.000.—. Antonio Mura —id. $ 160.000. V 
Andrés Franceschi —id. $ 130.000.-v- José Ga
rrido —id.; $ 155.000.— A. Viñual 35 -id. $ 
155.000.— Ramón Aznar —id.: $ 30.003. -
Jorge Rangil —id.\ $136.000.— Pantal©ón Pm 

lácio —id.; $ 160.000.—. Ramón ViñuaMs —id.:- 
$ 160.000.— José Royo —id.: $ 160.000.^-. A- 

mérico/ Bemba —id.: $ 150.000.—. Jesús La-i’-- .
dies —id.: $ 330.000.—. José Viñuales. Barra

—id.: $ 80;OGQ.—. pepósitost de tercer o s: 'B 
296.919.. 08. Proveedores varios: .$• 723.006..11. 

‘ Gciigac.ones a pagar; •$ 905.628.98. Instit Rae,
PwV. Social: ;$ 107.627.57. Acreedores Varios: 
$ 1.100.321.68. Retenciones varias: $ 2.323.73. 
Cuentas Otes. sdos. aeieed.: $ 985.519.33. Bam 

’ eos: $ 3/4.2-14.58. TotaL $ 6.495.563.06. Pasivo 
patrimonial:' Miguel Viñuales —Ota. CapitaL- $ 
400.000.—. Antonio Muro: id.’$ 170.000.—." V. 
Andrés Frances-chi —id.:’ $ 260.000.— José Ga
rrido —id: $ 175.000.—. Angel. Viñuales id.: 
$ 175.000.—. Ramón Aznar —id.: $ 170.000.— 
Jorge Rangil —id.: $ 260.000.—. Pantalón Pa
lacio: —id.: 170.000.—. Ramón Viñuales —id.: 
$ 170.000.—..José Royo —id.’: $170.000.—. 
Reserva ley 11.729: $ 272.783.09. Reserva Cami
no Salta —Juramento: $ 66.220.84. Total: $ 
2.339.003.93. Total pasivo: $ 8.834.569.99. Ota, 
de Orden Casa Tacumáii Cuenta Transferencia 
$ 1.105.704.68. TotaL $ 9.940-?274.67. Folio- 19.

Salta, Abril 22 da 1955. Decreto N<? 14.161. Mir 
niste-io de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica. Expedíe -to N? '5810j55. Victo este exp dien 
te en e¿ que el doctor Carlos Porn-e Martínez 
tn i s.p escutació i de la Sociedad V ñuales,— 
Royo, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima, 
Comercial e Industrial solicita la aprobación 

• de Ioíí estatutos sociales y se le acuerde per
sonería jurídica atento a lo informado por Ins 
pección d3 Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles a fs. 18; y, Considerando: quo del 
dictamen producido per el señor Fls.al da 1L 
tado c.'4i fecog 13 de .abril en cji.,ü y que

Corre a fs. 18 vta., s¡¿ desprende que re ©ucu n 
tran reunidos los requisitos exigidos por el — 
Art. 33 Inc. 5^ del Código Civil; por. rl de ..re 
to provincial N? 56S—G—945; y por .la auto
rización conferida al poder Ejecutivo., por el 
Art. — 45 del mencionado Código; Por -todo 
ello, El Gobernador di3 la Provincia Decrea-— 

Art. — Apruébazise los ©statutes de la socle 
dad “Viñuales, Royo, Palacio y Compañí:. S. 
A. Cerner ¿¡al e .Industriar’, que se agregan 
de fs, 1 a 12 de estos obrados, acordándosele 
la pe.s.¡Sería jurídica solicitada Art. 2? — Por 
inspección ds Sociedades Anónimas, Come, cía
les y Civiles, extiéndanse los testimonios que 
se soliciten en el filado que fija la Ley ds

Sellos 17? 1425, At. 3? — Comuniqúese,. pubií 
quese, insértes© en el Registro Oficial'y archí . 
Vose. Duran-d. Jorge Aranda, Es copiaR. 
Figueroa. Hay un sello que dice: .Ramón Fi 
gueroa. Jefe d© Despacho de Gobierno, Justi 
cía e I. pública. M. H.'a. Despacha, jabrii 25 
de 1955. Expediente N? 5810;55 Con copia auten 
ticadás adjunta del decreto N?-14.164, pas© a co 
nocimier-to. de ’ Inspección de Sociedades Ano 
nimas, Comerciales y Civiles. Hay una firma, 
ilegible y un sello aclaratorio que dice: Ricar 
do M. palú. Sub-Secretaeio de. Gobierno, Jus 
hcia e I. Pública. Concuerda las piezas co

rrespondientes del — expedienta númeiO 5810 
uño, 1955, del Ministerio de Gobierno,. Justicia 
e Instrucción Pública, iniciado por Viñuales, 
Roya, Palacio y Compañía, Sociedad Anónima 
Comercial e Industrial’solicitando personería 
jurídica y aprobación de sus estatutos, para 4a 
entidad nombrada expido este testimonio en' 
Salta, a los veintiocho días del mes de Abjl 
d© mil novecientos cincuenta y cinco. Hay una 
firma ilegible y una aclaración que dice: Ri 

c cardo R.- Urzuga&tí. Süb-Inspector de So deda7
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des Anónimas, ■ Comerciales y Civiles la 
f Provincia; Í-Iay un Mía’’. Lo transcripto- es ce 

pia fiel del original de su referencia que ©n 
trece lujas 'útiles incorporo a la presente, doy 
fé, quedando, ©n consecuencia, prctocolizadós 
en este Registro - a - mi cargo los Estatutos y 
demás áctuacic-ñes relativas- a .consumición 
de Viñuales, Royo Palacio y C pmpañiq Spc>- 
dad Anónima, Camencial e IndustrialEl. sus 
crito Escribano dej.a constancia d© QUa ía pre 
sente constitución de sociedad ha sido comu 
nicada al Instituto de Previsión Social según 
asf resulta de la dooumentacíQn respectiva Que 
s© agrega a esta escritura. En constancia, leída 

y ratificada, la firman/ comó acostumbi.an ha 
cerlo, por ante mí y ios testigos doña Julia Tp 
tres y don Emilio Díaz, vecinos y. hábiles, a- 
quienes de conocer doy fé. Esta escritura re
dactada en quinee/s-sllos notariales números:—, 
del quine© mil setecientos cuarenta y tres al 
quince mil se¿zc-entes cincúe _t-f y siete, sñ- 
vr.e a la que, con el número anterior, termina 
al folio Seiscientos noventa y .siete, doy fé.— 
Sobre barrado: un—11— y 12—Tri—Pon—vo 
sus—56; ente© líneas: A'. Viñuales $ 155.000 
valen. J. Rangil. P. Palacio. Tgo’: Julia Torres

Tgo. Emilio Díaz. Ante mí: A. PER-AL VA. — 
Hay Un ‘Sello, CONCUERDA can su matriz que 
Pasó -ante mí y queda en e~t© Registro nú 
mero Diez, a mi cargo, doy • fé. Para 1& Sacie 
dad •expipd.o’ e te primer testimonio en quínqe 
doscientos ochenta y siete al tree^ mil ciento 
sello ’ numerados sucesivamente del trece mil 
Uno qué sello y firmo en el lugar y fecha úe su 
otorgamiento;’-A.’ PEñALVA. Hay un sello.

e) 17[5 aI 7¡6|§5

. ■ VENTA DE NEGOCIOS

N« 12386.—.Ley 11.867.

Por cinco días se hace saber qua el Señor 
Isaac Kostzer, . con domicilio . en calle Canga
llo N? --2630 de,la ciudad dq Bs. Aíres,, vendé 
al Sr. Raúl Daniel Viña, con domicilio en ca
lle España N? 698 de -esta ciudad, ©1 negocio 
de librería y papelería “Sarmiento” ubicado 
en este último domicilio, comprendiendo Ja ven 
ta instalaciones, muebles, útiles, local,; telefo
no y enseña .comercial, quedando el ^esto del 
activo y pasivo a cargó del vendedorOposL 
clones- ante esta Escribanía, call^ Baleare© 
21. -Salta, Mayo . 20 de 1955.

RICARDO R. ARIAS, Escribano- de Registro.

e) 23 al 30|5[55. ' '

N? 12383 >— VENTA DE NEGOCIÓ

Herminio Rubio, domiciliado en Pellegrini 
•315] 17, vende a Juan Carlos Sivila. Valgas, el 
negocio de almacén, heladería y frutería, ins
talado en dicho domicilio. Oposiciones al com
prador,. Pellegrini 325. — Salta, Mayo 9 de 1955.

e) 23 al 30|5|55.

TRANSFERENCIA DE-NEGOCIO /

Nf 12402 — TRAN&FEKENCIA BE NSGOCIO
Bis hace saber a los fines previstos por la. 

ey -Nacional N<? 11.867. que se. ha convenido ’

accicin.es


fiS^^sñSaH^^éte:-^^Í^^SSSSS^SSÍZ^^SSS^LZz==~^xi*£=e=.-’ ¿é¿^-r---£S¿S=?- _=_. ...■•..-.~.;„.;-.-.¿x_... ,.-.^,^=^=-.—:^=r^s^==-. - -PAfi. 20!7
•U Íísasííjacia »k» parte del Sr LUIS ftOME 
'•;I, coxt- d^..-cühj GÚle Cc;smel loion N? 
264, de la ciudad de Metén a favor de la socle 
dad en formación “CASA ROMERI, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada”, de igual domicilio 
de su casa de comercio- en los ramos de Ferrete 
ría Maquinarias Agrícolas Bazar y Mueblería» 
establecida en la ciudad de Metán, cade Coro 
nal Perón N<?s. 264 y 237, haciéndose cargo’d-d 
activo y pasivo comercial la sociedad compra
dora.— Oposiciones dirigirse a Vais Romeri, 
(Coronel) Perón 264, Metan o al Estudio del 
Contador Sr. Nicolás Vico GirNena, Pasaje San 
Cayetano- N? 542, Salta,

e) 26.5 al x?|6|55

Secretario Presidente
e) .19 al 31|5|55.

ASAMBLEAS
N? 12358 '— COLEGIO DE ESCRIBANOS DE

SALTA
Citación para Asamblea Gral. Extraordinaria

• Convócase a los socios activas de este Co
legía a Asamblea General Extraordinaria Que 

mllMtár el dSa 30 ..del c0rrW¿« n_es ’ de 
Hayo . a heran 18 y ‘óü, en el k -al del m s- 
ina, calle Zuviría N? 493, para tratar .a si
guiente.

ORDEN del DIA s>
1°.— Lectura y consideración del acta anterior 
29-'~ Consideración -£e los. antecedentes que 

obran en el CUegio referentes a .a Ley 
de jubilaciones para profesiona es 
14.397 y ley provmc al de jubilaciones, 
pensiones y .subsidios notariales N9 1781, 
a fin de Q-e la H. Asamblea ;esuph¿a 
cual de dichas leyes, corresponde adop
tarse.

SALTA, Mayo 14 de 1955.
Martín J. OroZco Tomás Víctor Oliver
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